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ACTA Nº 1162

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 13 DE ABRIL DE 2026

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Caronello, Dino; Cortés, Verónica; De Marcos, Jorge Javier; Fumarco, Mariana; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Herraiz, Fernando Martín; Herrera, Jorgelina; Lance, Roberto Guillermo; Méndez, Javier Enrique; Panaccio, Ana Paula; Recalt, Francisco; Squillaci, Mercedes Laura Fátima; Zarza, María José. …………………………………....

CONCEJALES AUSENTES: ………………………………………….................................

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………………………………...….

HORA DE INICIO: 20: 06 hs ...…………………………………………………….........

HORA DE FINALIZACIÓN: 01: 11 hs ………………………...…………………………

Presidente de Marcos: Siendo las veinte horas seis minutos, damos inicio a la Sesión Pública Ordinaria del día 13 de Abril del 2026. Orden del día, invitamos al Concejal Guarch a izar la Bandera. …………………………………………....................................

PUNTO 1

TRATAMIENTO DEL ACTA N° 1154.

Presidente de Marcos: Punto N° 1 del Orden del día, tratamiento del Acta N°1154 ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad, vamos de nuevo, por la afirmativa. Aprobada por mayoría. 

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Caronello, Guarch, Cortés, Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo Concejal Galdós Carrizo. …………………………………

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………....

PUNTO 2

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES. 

[bookmark: _Hlk210640086]Presidente de Marcos: Punto N° 2 del Orden del día. Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk215571104]EXPEDIENTE N° 94/2025

Secretaria: Expediente N° 94/2025. Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. Declara “Patrimonio Cultural e Histórico del Distrito de 25 de Mayo” el edificio que corresponde a la Ex Escuela Profesional ubicado en calle 27 entre 10 y 11 de la ciudad de 25 de Mayo, perteneciente al Comité Cultural. Incluye al edificio en el Anexo I, Preinventario, Área Edificios, conforme Ordenanza N° 2747/2003. Ordenanza. Artículo 1º: Declárese “Patrimonio Cultural e Histórico del Distrito de 25 de Mayo” el edificio que corresponde a la Ex Escuela Profesional ubicado en calle 27 entre 10 y 11 de la ciudad de 25 de Mayo, perteneciente al Comité Cultural. Artículo 2º: Inclúyase al edificio de la Ex Escuela Profesional, mencionado en el Artículo 1° de la presente Ordenanza, en el Anexo I, Preinventario, Área Edificios, conforme Artículo 4º de la Ordenanza N° 2747/2003. Artículo 3º: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza. Artículo 4º: De forma. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 29 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Artículo 1º: Declárase “Patrimonio Cultural e Histórico del Distrito de 25 de Mayo” el edificio que corresponde a la Ex Escuela Profesional, ubicado en calle 27 entre 10 y 11 de la ciudad de 25 de Mayo, perteneciente al Comité Cultural. Artículo 2º: Incorpórese el inmueble mencionado en el artículo 1° al Anexo I – Preinventario, Área Edificios, de la Ordenanza N°2747/2003. Artículo 3º: Déjese constancia expresa de que la presente declaración no implica en modo alguno la convalidación de las erogaciones y obras ya realizadas por el Departamento Ejecutivo en el citado inmueble, las cuales deberán ser debidamente informadas a este Honorable Concejo Deliberante. Artículo 4º: Comuníquese al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires lo actuado por el Departamento Ejecutivo respecto de la Ex Escuela Profesional, a efectos de que evalúe la legalidad de las inversiones realizadas y proceda conforme a sus atribuciones. Artículo 5º: Facúltase al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con el propietario del inmueble (Comité Cultural) para la preservación del bien, los cuales deberán contar con la previa aprobación de este Cuerpo. Artículo 6º: De forma. Firman los Concejales Martínez, Guidobaldi y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 29 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firma Concejal Rivas Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 19 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura, firmado por el Concejal Rivas. Firman el presente dictamen los Concejales Biscione, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 19 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura, firmado por los Concejales Martínez, Guidobaldi y Lobosco. Firman el presente dictamen los Concejales Lobosco y Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 9 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura firmado por los Concejales Martínez, Guidobaldi y Lobosco. Firman el presente dictamen las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 9 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura firmado por el Concejal Rivas. Firman el presente dictamen los Concejales Recalt y Squillaci. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Biscione: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Biscione. …………………………...
Concejal Biscione: Bueno este es un proyecto que emana del Departamento Ejecutivo donde nos solicita que a la ex Escuela Profesional ubicada en la calle 27 entre 10 y 11, nos solicita de que declaremos Patrimonio Cultural e Histórico, bueno, recordemos que tiene casi ochenta años el edificio, según Catastro de la  Municipalidad, y que en su momento, cuando se incorporó en la Ordenanza, en el Anexo 1 del preinventario Edificio, al Museo y a la Biblioteca, siendo también la Escuela, la ex Escuela Profesional parte del Comité Cultural no se incorporó, entonces lo que nos solicitan ahora es que lo podamos incorporar en esa Ordenanza, también en el preinventario de Edificios, la ex Escuela Profesional. Nada más. ……………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Biscione. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. ……………………….....

Concejal Gregorini: Si, la, más allá de la, de la sana intención de declarar Patrimonio el edificio de la ex Escuela, el tema es que perdió la capacidad de ser Patrimonio, porque se cambió totalmente la fachada y se cambió el interior, este, no se respetó nada del edificio original para hacerlo histórico, por lo tanto, pierde la condición de estar en este Registro de, de, como dice el título acá, para edificio Patrimonio Cultural e Histórico del, para el Patrimonio de 25 de Mayo, que es histórico no tengo ninguna duda, pero Patrimonio, no, no tiene las condiciones, no me sale el término correcto, no tiene las condiciones necesarias para ser considerado Patrimonio ese edificio porque fue totalmente modificado, tanto el frente como el interior, por lo tanto, pierde su condición para preservado. Nada mas Presidente, muchas gracias. ………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini …………...……………………...

Concejal Biscione: Pido la palabra Señor Presidente, no sé si puedo. …………………

Presidente de Marcos: No, ya no, no es autora. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. ………………………........

Concejal Squillaci: Bueno, en primer lugar, me parece interesante que venga un Departamento Ejecutivo a sanear algo que como explicó la Concejal Biscione, no estaba claro o estaba irregular. Así que celebro que venga un Departamento Ejecutivo en este caso, a sanear esa situación. En segundo lugar, quiero dejar aclarado que lo que manifiesta el Concejal Gregorini, por supuesto sin, sin ninguna intención de decir que se está mintiendo al respecto, pero cuando algo no es correcto debo manifestarlo, perdón, estoy hablando yo, por favor, la fachada. ……………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Gregorini, respetemos. ……………….…..

Concejal Squillaci: Estoy hablando yo por favor, por eso justamente no quiero decir que usted está mintiendo pero lo que yo debo decir es lo siguiente, no escuchó como corresponde me parece mi alocución, lo que yo quiero decir es lo siguiente, en primer lugar hemos hecho recorridas con arquitectos, que entiendo que el Concejal Gregorini tiene la misma profesión donde hemos justamente, consultado por el tema de la fachada, la fachada se ha mantenido, lo único que se hizo fue sacar el revoque de la fachada, la fachada es exactamente la misma. Por otro lado, también debo decir que no es cierto, sino que hubo una remodelación de que se modificara el interior del edificio, eso no es cierto, se modificó, se plastificaron los pisos que eran de madera, eso es lo que se hizo, eso no implica modificar ni el interior ni el exterior de ningún edificio. Por otro lado también me parece importante decir que si bien nosotros digo, esta administración conmigo el año pasado como Secretaria de Gobierno, hemos decidido, ya va a venir un poquito más adelante, llevar a cabo este, esta contratación, esta, este convenio, este acuerdo con el Comité Cultural, eso había sido utilizado antes de la gestión de Ramiro Egüen, y realmente cuando volvimos a entrar al edificio, cuando entramos por primera vez al edificio, era un edificio que estaba totalmente abandonado, descuidado, que ya había tenido modificaciones, que ya había tenido modificaciones en su estructura y esas modificaciones venían de la gestión anterior, no venían de la gestión de Ramiro Egüen, tenemos las fotos del antes es decir, del día de nuestro ingreso y tenemos las fotos del hoy, que hasta incluso, si quieren pueden pasar y pueden verlo, va muchísima cantidad de gente todos los días a ver la Casa de la Cultura, porque ha quedado un trabajo divino y además por todo lo que implica y coincido con el Concejal Gregorini, lo que implica para la historia veinticinqueña. Entonces debo decir que voy a recapitular, primero, no es cierto que se haya modificado la fachada, se quitaron los revoques que no implica modificar fachada. Punto número uno, punto número dos, tampoco se modificó el interior, se puso en valor el edificio que estaba remodelando por supuesto el edificio que estaba, repito, cuando ingresamos las modificaciones que estaban hechas a ese edificio eran previas y eran modificaciones de construcciones que no databan de ochenta años, databan de mucho menos. Entonces, nosotros podemos dar cuenta de qué pasó con esta, con este edificio desde el momento en que ingresamos para atrás, no es nuestra jurisdicción. Entonces, repito y quiero dejar saneado esto Concejal Gregorini, que creo que me debe haber entendido mal, que no quiero decir que usted mienta, sino que yo debo decir mi parte de la historia, que además está documentada en fotos en el Expediente no sé si el que estamos viendo o el que vamos a ver un poquito más adelante, respecto de cómo se recibió el inmueble y respecto de cómo ha quedado el inmueble. Entonces creo importante esta declaración, creo importante sanear una irregularidad jurídica que se venía arrastrando respecto de lo que ya explicó la Concejal Biscione, y que lo importante también, contarle a la comunidad que se ha puesto en valor un edificio que realmente requería de eso, realmente requería de eso, se había transformado en la gestión anterior en un depósito de motos de motovehículos, a eso se había degradado este edificio. Bueno hoy existe la Casa de la Cultura que existe y ha quedado de la manera preciosa que ha quedado y repito, es visitada todos los días por cientos de veinticinqueños. Muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………........

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno nosotros tenemos nuestro propio dictamen en el cual expresamos nuestra posición en esta situación, que es una situación que viene y que ha motivado Pedidos de informe de nuestra parte y que tienen que ver con una situación con respecto a este edificio, en la cual se invirtió, se invirtieron fondos públicos en un edificio que no es municipal. Como nosotros sabemos los fondos públicos son de todos los veinticinqueños y tiene que haber una autorización previa del Concejo Deliberante para poder, esos fondos utilizarse en como en este caso, un edificio que no es público, sino que es de una asociación. Y esto no tiene que ver con pensar si quedó bonito o no quedó bonito, no es lo que nosotros tenemos que merituar en este caso, si nos gusta estéticamente, si nos parece que está más lindo o menos lindo de cómo estaba, no es algo que tenga que ver en este caso, no estoy haciendo un juicio de valor sobre la belleza o sobre mi percepción de cómo está el inmueble estéticamente en el día de hoy, lo que nosotros nos toca analizar en este caso, es primero, la responsabilidad que tenemos como funcionarios, como Concejales en cuanto a la erogación de fondos que se realizó en este inmueble y vuelvo a repetir, más allá de las consideraciones estéticas propias y personales de cada uno de nosotros, o incluso del Departamento Ejecutivo, sino que tenemos que tener en cuenta esa erogación de fondos y luego viene la declaración de patrimonio. Nosotros tenemos como le dije, nuestro dictamen en el cual expresamos puntualmente, que más allá de aceptar la declaración de Patrimonio Cultural que lo así lo hacemos en nuestro dictamen, queremos dejar constancia y le pido Señor Presidente, permiso para leer, el Artículo 3, en realidad el Artículo 2, que pide que se incorpore, ese es nuestro dictamen, que se incorpore el inmueble mencionado al, al Artículo 1 preinventario en el área en el área Edificio de la Ordenanza 2747 del 2003 en la cual esto debería estar incorporado para hacer un preinventario de bienes de, pasibles de declaración de Patrimonio Histórico, pero además, queremos dejar constancia y dice así el Artículo 3: Déjese constancia expresa de que la presente declaración de Patrimonio Histórico no implica en modo alguno, la convalidación de las erogaciones y obras ya realizadas por el Departamento Ejecutivo en el citado inmueble, las cuales deberán ser debidamente informadas a este Honorable Concejo Deliberante, cosa que no ha ocurrido hasta ahora, a pesar de haber nosotros pedido informes, y vuelvo a repetir lo que dije la Sesión pasada, cuando requerimos Pedidos de informe, no queremos un cuento, no queremos un relato, queremos información como Concejales, nosotros acá no vamos a ejercer juicios de valor sobre si es bonito o si no es bonito, eso no tiene nada que ver y cada uno de nosotros podrá tener una apreciación diferente de si nos gusta estéticamente o no, no tiene nada que ver, no estamos para eso en este caso. Y el Artículo 4 y continúo leyendo, si usted me lo permite, comuníquese al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, lo actuado por el Departamento Ejecutivo respecto a la ex Escuela Profesional a efectos de que evalúe la legalidad de las inversiones realizadas y proceda conforme con sus atribuciones. ¿Por qué hacemos esto Señor Presidente? porque esta situación para nosotros es irregular. Vuelvo a decir, esta es nuestra función nosotros debemos cuidar los fondos de los veinticinqueños y me podrán decir, bueno, pero ahí está la Casa de la Cultura y se utiliza para todos los veinticinqueños, perfecto, nosotros no negamos de ningún modo esa situación, pero sí consideramos que las cuestiones tienen que hacerse legalmente, legítimamente, de la manera que corresponden, no podemos venir desde a ejercer una función pública solamente porque con los criterios personales de cada uno de nosotros, porque para eso hay pasos administrativos que la administración justamente, pública especialmente, debe cumplimentar y uno de ellos es el responder por cada gasto que se, que se realice. Entonces con esta declaración de Patrimonio que este es nuestro dictamen, de ninguna manera implicamos que estemos convalidando y aceptando las erogaciones que se realizaron previamente para embellecer, si se quiere, este espacio, porque eso es lo que nosotros no queremos convalidar debido a que consideramos que es una situación irregular. Por otro lado, es importante decir que reciclar no es lo mismo que restaurar un edificio que es el cual se le pretende dar un valor histórico, sería importante llevar adelante una situación de restauración y no un reciclado que a criterios de los arquitectos o de quién decidió esta obra, sea una obra que quede linda. También déjeme Señor Presidente, hacer mención que en ese edificio o funcionaba, se había preparado para comenzar a funcionar a fines de la gestión anterior, el mercado Multiplicar que era un mercado que pretendía dar espacio a los emprendedores y productores locales para que pudieran tener un punto de venta gratuito donde poder exponer, exhibir y vender sus productos locales para que fuera como una especie de Mercado justamente, para que pudieran vender y tener un punto central en 25 de Mayo para poder vender. Ese mercado Multiplicar estaba, que no, que no llegó a ponerse en funcionamiento, estaba completamente equipado, tenía computadoras, tenía exhibidores, tenía heladeras, también sería interesante que nos puedan comunicar que fue de esas instalaciones, para que se utilizaron, habían sido enviadas por Nación si no me equivoco, un Programa Nacional y bueno, era ,era un equipamiento completo como una especie de mini supermercado pequeño, sería interesante que podamos saber qué fue de esas instalaciones porque es, era muy interesante también, para poder utilizarlas, por ahí no en ese lugar, si así han dispuesto que esté la Casa de la Cultura, pero quizás en otro, justamente para la feria y los emprendedores que puedan también llevar adelante esta venta de su propios productos. Así que Señor Presidente, nosotros vamos a ir con nuestro dictamen. Muchas gracias. …………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Herrera: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herrera. ……………………….........

Concejal Herrera: Bueno, en principio para comentarle a los Concejales todos han tenido la posibilidad de verlos, porque son Expedientes que se van a tratar a continuación, que si está documentado la legalidad de por qué el Municipio ha tomado la decisión de intervenir en este edificio, un edificio que requería de intervención inmediata, por supuesto que la declaración es de Interés Cultural, no Arquitectónico no, Histórico y Cultural, no es Arquitectónico, porque es como dice el Concejal Gregorini, a veces las cuestiones arquitectónicas, no es posible tal vez por presupuesto, o por ahí por después o por ahí por la falta de documentación que requiere llevar exactamente el edificio al edificio tal y como estaba en su momento, también por una cuestión de recursos, es decir, el edificio se recibió en condiciones que eran deplorables, realmente, es decir, con altos riesgos para que continuara hasta los trabajadores desarrollando sus tareas, en abandono absoluto, así los contratistas empezaron a trabajar en el lugar y si es real como dice la Concejal Zarza, que se proyectaba en el lugar un mini supermercado, por supuesto, esas instalaciones que se habían hecho en este espacio, evidentemente, no requirió, no pasó por el Concejo Deliberante, no había documentación que avalara en carácter de que el Municipio había decidido estar ahí, con el permiso de quién había decidido estar en esas instalaciones y la conformidad de la comunidad tampoco empresarial, de hecho, la Cámara de Comercio no participaba de este proyecto no, es decir, en clara contraposición, por supuesto que teníamos un proyecto alternativo a esto y es el de la góndola del producto local y el proyecto de los productos con, con la denominación de, hecho en 25 de Mayo que se está trabajando el Ejecutivo, no consideró este Departamento Ejecutivo que se requiriera una boca de expendio específica para productos de 25 sino que había que potenciar el comercio sobre todo en un momento como teníamos, como estamos atravesando donde el comercio local tiene sus particularidades, no gastar en un nuevo lugar de expendio donde se pudiera comercializar, por supuesto que están abiertas, la Casa de la Cultura para que los espacios de turismo, para que los productores locales puedan hacer y continuamente hay feria de artesanos, feria de emprendedores donde los emprendedores tienen sus bocas de expendios y su medio de comercialización, sus espacios para comercializar. Este espacio de la Escuela Profesional requería intervención inmediata, así lo solicitó también el titular del inmueble que fue el Comité Cultural, hacía muchos años que la Municipalidad de 25 de Mayo gastaba dinero en alquilar una propiedad para que funcionara la Casa de la Cultura y fue una decisión de este, de este Departamento Ejecutivo dar una solución que ganara el Comité Cultural refaccionando su espacio, realmente poniéndolo en valor, un espacio muy querido para la historia de los veinticinqueños y de paso el Municipio pudiera dedicar esas instalaciones a un objeto que tenía que ver con lo que pasó ahí adentro que es nuestra historia, nuestra cultura y si está acompañado en el otro Expediente el convenio que se suscribe con el Comité Cultural y donde se proponen todas estas obras a compensación de que, de que no se pagaba un alquiler por supuesto, y este alquiler nos estamos ahorrando en el espacio donde antes funcionaba la Casa de la Cultura. Entonces, de alguna manera se generó una asociación en donde ganó el Comité Cultural poniendo en valor su inmueble, gana nuestra comunidad  revalorizando un inmueble que estaba en total abandono y eso fue lo que se, el Departamento Ejecutivo manda convalidar por nuestro Concejo Deliberante peticionándole que declare de Interés Cultural e Histórico a este edificio, acompañarlo, condicionando como pretende dictamen del bloque, del otro bloque a una, a una realidad totalmente distinta y no teniendo en cuenta que la documentación sí está presentada y demás, y permitiéndole que el gobierno, que el Departamento Ejecutivo  pueda invertir ese dinero que antes se iba y se desperdiciaba tal vez en un alquiler, ahora en un inmueble para revalorizarlo es entrometerse me parece en esas funciones y por supuesto, acompañamos el proyecto del Departamento Ejecutivo. Adviértase que no es que livianamente el Ejecutivo presenta una, un pedido de patrimonio y pretende gastar cómo le parezca, no, el Departamento Ejecutivo en su proyecto, manifiesta exactamente y le pide al Concejo Deliberante que los gastos que demande, las erogaciones que demanden poner en funcionamiento este lugar, gastar en este edificio vayan a una cuenta municipal exacta de un presupuesto, de ese presupuesto que después nosotros como Concejales, por supuesto que tenemos el derecho a constatar y verificar que se haya gastado, no es que, ahora, si de cada trabajo que tiene que hacer el Municipio en un edificio municipal, le tiene que pedir autorización al Concejo Deliberante y demás, genera en esto toda una cuestión que genera más burocracia y ralentiza las tareas. Por eso nos podemos acompañar el dictamen del otro Bloque, insistimos en que se vote la Ordenanza que envió el Departamento Ejecutivo y por la, para aclararle, lo leo, el Artículo es Artículo 2, inclúyase al edificio de la ex Escuela en el Artículo 1 de la Ordenanza, Anexo 1, preinventario, Área Edificios, conforme Artículo 4 de la Ordenanza 2747, es decir, está facultad que le está pidiendo el Departamento Ejecutivo al Deliberativo, es exactamente que poder hacer esas erogaciones, participen y se explayen y se acrediten luego dentro de un patrimonio de una Rendición de Cuentas, nosotros podemos ver que se gastó en el Comité Cultural al verificar esa cuenta. Muchas gracias. ……………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herrera. ……………………………………

Concejal Caronello: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Caronello. ……………………….....

Concejal Caronello: Señor Presidente, consideramos que el edificio en cuestión tiene suficiente historia y arraigo cultural en la comunidad como para merecer el titulo o ser incorporado al Patrimonio Histórico y Cultural. Ahora dicho esto, se trata de un inmueble que es privado, que no es municipal, por lo tanto, si bien creemos que el edificio está bien, digamos no una remodelación sino un mantenimiento a fondo que se le hizo al edificio, desde el punto de vista edilicio era necesario, también consideramos que la erogación que se hizo en un inmueble privado, debería, debemos velar nosotros porque cumpla con los canales administrativos correspondientes. Así que, simplemente bueno, no, no podemos aprobar, tomar la responsabilidad de probar un gasto hecho sobre un inmueble privado, por eso vamos a fundamentar el voto que vamos a emitir.

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Caronello ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..........

Concejal Galdós: Bueno, en primer lugar Señor Presidente, si bien nosotros vamos a declararlo de Patrimonio Cultural e Histórico, considero como dijo el Concejal Gregorini, que no se hizo una restauración del edificio, porque creo que cuando uno intenta conservar sus raíces, como lo hacen todos, lo que intenta conservar es tratar de llevarlo al original y no es lo mismo reciclar que restaurar, no es lo mismo que quede bonito, que restaurarlo a su forma original, porque lo que tendrían que haber hecho a mi consideración, para que eso se conserve y se restaure y se conserve la memoria de lo que fue ese edificio, hubiera sido por ejemplo, dejarles las puertas originales, si no se podían dejar las puertas originales, lo que tendrían que haber hecho es tratar de que esas puertas, replicarlas a original, porque había fotos de la fachada, por lo menos, en su fachada. Quizás lo que tendría que haber ese hecho, no es como cuando adquiero un edificio y me voy a poner un barcito y entonces le saco los revoques para que quede más modernoso, no, no, quizás tendrían que haber restaurado y haber hecho los revoques como era el original, porque además, se invirtió en esa restauración, bah, perdón, en ese reciclado que no es restauración, se invirtieron, no me quiero equivocar veintisiete millones de pesos ($27.000.000), se invirtieron veintisiete millones de pesos ($27.000.000)y pico de pesos ahora no justo no encuentro porque está en el Expediente que se va a tratar a posteriori, que establece el, que es la Contestación del Departamento Ejecutivo N° 82, donde nos dice cuánto dinero se invirtió veintisiete millones de pesos ($27.000.000), invertimos en un edificio, que vuelvo a repetir como ya lo dijimos, no es nuestro sino que es de un particular y que además, lo llevamos a que esté bonito pero que no esté restaurado, a que reciclemos pero que no restauremos. Entonces, eso en primer lugar, entonces la declaración de Patrimonio Histórico, y sí, pero ya no es lo que era ni intentamos hacer lo que era. Con respecto a lo que nosotros decimos de que, y por qué votamos esto en el Artículo 3, nosotros decimos, bueno, está bien, ustedes vinieron acá a pedir la declaración de Patrimonio Cultural pero después en el articulado original, venía la lavada de cara llamo yo, a esta petición, el interés no era declararlo de patrimonio de Patrimonio Cultural Histórico del Distrito de 25 de Mayo, el interés era que nosotros facultáramos al Departamento Ejecutivo y realizar las adecuaciones, imputaciones y modificaciones presupuestarias que fuera menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza, porque ya se habían gastado el dinero, después que se lo gastaron, vinieron acá a decirnos a nosotros que hagamos las, que los autoricemos a hacer las adecuaciones presupuestarias, bueno no, primero decime cuánto va a costar la obra, decime cuánto por supuesto pediste, decime bien qué es lo que vas a hacer y después nosotros autorizamos, porque no es facultad del Departamento Ejecutivo, no es facultad del Departamento Ejecutivo, porque si no, no hubiesen venido al Concejo Deliberante, es facultad del Concejo Deliberante que autoricemos las adecuaciones presupuestarias necesarias para que se puedan gastar esos veintisiete millones, entonces vinieron a lavar el hecho de que ya se habían gastado los veintisiete millones y querían la anuencia de este Concejo Deliberante, y este Concejo Deliberante o por lo menos lo que nosotros pensamos, es que sí, declaremos lo de Patrimonio Histórico y Cultural como ustedes quieren, ahora nosotros dejamos expresa constancia que esta declaración no implica la convalidación de las erogaciones, vean cómo van a hacer para que eso se ajuste presupuestariamente y si no háganlo bien de entrada, como lo vamos a tener que venir diciendo en todos, en muchos de los Expedientes que están a continuación, hagan las cosas como corresponde. Así que el Señor Presidente, nosotros vamos con este dictamen que fue firmado por Martínez, Guidobaldi y la Concejal, ex Concejal Lobosco, todos ex Concejales estos, que fueron los que propusieron este dictamen y el que nosotros acompañamos desde la Comisión de Reglamento. …………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………..........

Concejal Lance: Bueno, gracias. No, yo quería por ahí un poco hacer mención al respecto de este edificio no, uno cuando habla de la suma de pesos que uno cree no. Hace mucho tiempo, recuerdo una gente, vendría a ser que estaba trabajando o yo, eran miembros de, de, de, del, no sé cómo decirlo, de, a ver, de, de, de la Asociación de los Museos, perdón, del, de la Biblioteca, me consultaron porque bueno, yo tengo una cercanía por quienes fueron constructores en su momento de la Biblioteca, el grupo Pittersen, Tiel y Cruz, fueron lo que lo construyeron y me pidieron, porque tengo un contacto con ellos, de lograr un contacto para lograr la remodelación y la restauración de ese, de ese, de ese edificio, obviamente, ellos me consultaron porque tenían los planos, tenían un montón de documentación para lograr hacerlo y obviamente, me pidieron si por medio de ellos y pensando que era una edificación añeja, muy añeja, casi centenaria, si podían a ver, bueno, haber un tipo de colaboración para lograr. Bueno, cuando me pasaron el número de la restauración, no sabes lo que era, era algo asombroso la suma que, que digo, bueno. Hoy en día, yo creo que en este edificio sucede exactamente lo mismo, cuando uno está hablando de veintisiete millones de pesos, que yo entiendo adónde vamos, creo que en los valores de construcción que estamos hablando es ínfimo, no, dijiste veintisiete, bueno, igualmente más allá de eso. …………..

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós. …………………………………..

Concejal Lance: Creo que, creo que, vale la pena no, uno ama el pueblo en el cual vivimos y uno, sin lugar a dudas, quiere verlo cada vez más bonito y demás y uno continuamente da vueltas por, por la ciudad y encontramos miles, miles iba a decir, decenas de edificios que se encuentran en un deterioro importante, yo creo que más allá de las formalidades, celebro que edificios como éste dejen de ser un depósito de motos, como lo fue, un depósito de motos donde encontramos muchas motos ahí adentro, para que pase a hacer lo que realmente debería ser no, un edificio antiguo, restaurado que vuelva a tener una utilidad cómo deberían tener muchísimos edificios, acá hemos hablado del Hogar de Niños por ejemplo, que está teniendo una, un deterioro continuo y creo que, sin lugar a dudas, de , de encontrarse una situación o una solución, estaría muy bueno que suceda. Pero bueno, yo creo que me parece, yo lo veo con buenos ojos a la restauración del edificio, pero también hay que entender de que esto es una, un reconocimiento al edificio como Patrimonio Histórico y Cultural. Creo que, que está bueno, y a su vez también una cuestión de que empecemos a sentar bases  de que ciertos edificios hay que conservarlos, me parece de que va por ese lado, hay muchísimos edificios como me parece, en las próximas semanas estaría bueno también traerlo a la luz el tema de por ejemplo, los edificios de las Comisarías de nuestro, de nuestro pueblo, de nuestra ciudad y de los pueblos del interior no, en el cual obviamente, muchísimas veces nosotros vamos a pedir que quienes deben hacerse cargo tienen que hacerse cargo pero lamentablemente, y con todas las formalidades que nosotros estamos acostumbrados o que queremos dar, no se llega, y sin lugar a dudas, tienen que haber voluntades que se unan para que esos edificios, esos edificios no, no se deterioren cada vez más, bueno, en esta situación sucedió, tengo entendido que hubo un mercado donde también sufrió modificaciones el lugar, donde hubo góndolas que se colocaron y demás que lejos tenían que ver con la edificación antigua y recién estaban mirando las legislaciones, en ese momento no se pidieron autorizaciones para que ese edificio sea modificado, no hubo modificación, no pasó por este Concejo Deliberante cuando se fue a generar el mercado, no hubo, entonces creo que es importante tratar de que estos edificios se mantengan, como en su momento también lo intenté, bueno lamentablemente no se pudo, con el tema del Jardín de Norberto de la Riestra, un edificio que sin lugar a duda, merecía un reconocimiento que lamentablemente no se pudo, pero creo que, que es importante que se mantenga, más allá de las formalidades o lo que digan, creo que lo veo con buenos ojos. Gracias. ……………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ……………………………………...

Concejal Guarch: Pido la palabra. ……………………………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. ……………………….........

Concejal Guarch: Bueno, con respecto a todos los comentarios sobre la Casa de la Cultura, obviamente que estamos todos de acuerdo en que, en que, que había que hacerle una remodelación, pero lo que tenemos que estar de acuerdo en que tenemos que ser formales. Y formales significa que antes de hacer una erogación de dinero, del dinero público en una obra privada, hay que pedir autorización para efectuarlo. Nada más Señor Presidente, gracias. ………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Recalt y Squillaci, por la afirmativa. …..................

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch y Cortés. …………………

Presidente de Marcos: No habiendo alcanzado la mayoría, pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ……………………………………………………………...

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch y Cortés. Voto negativo los Concejales Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. ……………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………........

EXPEDIENTE N° 10/2026

Secretaria: Expediente N° 10/2026. Proyecto de Resolución, iniciado por Bloques Alianza La Libertad Avanza y La Libertad Avanza. Solicita al Departamento Ejecutivo información respecto al servicio de emergencias médicas, contrato con la empresa IE Emergencias. Resolución. Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que remita a este Honorable Concejo Deliberante copia del último convenio o contrato vigente suscripto entre el Municipio y la empresa IE Emergencias para la prestación del servicio de emergencias médicas. Artículo 2°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que informe si existen reclamos, quejas o informes administrativos vinculados al funcionamiento del servicio prestado por la empresa IE Emergencias. Artículo 3°: De forma. Firman: Cortés, Caronello y Guarch. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 06 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto en formato de Comunicación. Firman los Concejales Herraiz, Cortés y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud. Firman los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo y Zarza. ……….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Cortés: Señor Presidente, yo quiero hacer uso la palabra. ………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Cortés. …………………………….

Concejal Cortés: Bueno, como todos saben para mí la salud es un tema importante, quiero la salud para todos en 25, no importa de dónde vengamos, ni cuántos ingresos tengamos y me parece que sería bueno ante tantos reclamos que yo por lo menos he tenido, y en los medios hay, enfocarnos en rever o ver porque yo no lo vi al convenio, el convenio que el Municipio ha firmado con IE, para ver si seguramente, que lo que contrató el Municipio es lo que IE le ofrece, pero no sé si es lo que, si IE presta el servicio realmente como lo tiene que prestar, tampoco como IE presta servicio para la Municipalidad, en la vía pública, en personas necesitadas, en los Colegios y en cosas privadas, no creo que con una ambulancia pueda cumplir este convenio, pero es una opinión mía porque al no tener el convenio en mis manos, es solo una opinión. También he tenido casos, suyo, por ejemplo, que una persona se cayó de un camión en un camino de tierra, llegó IE y no quiso bajar al camino de tierra y me parece que IE actúa en los momentos de indefensión de la persona, de necesidad, hay casos extremos donde si llegas cinco minutos más tarde depende de la vida y la muerte de una persona. Entonces creo que le tenemos que dar importancia al servicio de ambulancias, otro caso que he tenido, era un particular, una señora que se cayó en una quinta y estuvo dos horas esperando que apareciera la ambulancia, que fue cuando la policía fue a buscarla porque si no siempre estaba teniendo a alguien en riesgo de vida y la ambulancia nunca apareció, como estos hay muchos casos. Entonces, yo quisiera interiorizarme en esto, quizás haya que hacer un complemento, yo sé que es caro un servicio de emergencias para el Municipio, pero también hay muchas formas de tener una emergencia ahora en Provincia se ha habilitado paramédicos que pueden estar en las ambulancias, entonces mi pedido es el, la colaboración del Ejecutivo porque como es una Comunicación depende de él si nos lo quiere mandar pero es pensar en la salud y la necesidad urgente de ciertas personas, hay, hay momentos en que uno es muy vulnerable y creo que en estos casos, tendría que estar la ambulancia si es problema de salud. También quiero decir a la comunidad que hay lugares como Pedernales, donde no hay sistema de emergencia y a veces no está disponible la ambulancia porque no hay médico, porque el Hospital está en Riestra y a lo mejor el médico no llega ahí, los Bomberos por ejemplo, hay un caso de los Bomberos de Pedernales que ante un paro cardíaco actuaron y actúan muy eficientemente, entonces cuando veamos que IE no cumple, intentemos con los Bomberos, por lo menos hasta que podamos plantear algo que sea complementario ante el caso de que no, no asista IE en los momentos requeridos en el tiempo, porque si vivimos en un pueblo con cuarenta cuadras por cuarenta cuadras ¿cuánto puede tardar una ambulancia en ir a atender a la gente?. Más que nada es ver si se cumple el contrato o no se cumple el contrato, y si hay que hacer una readecuación del mismo o una suplementación. Es mi interés eso y espero que como es para todos los veinticinqueños y es por el tema de salud, me acompañen todos. Gracias Señor Presidente. ……………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Cortés ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. ………………………........
Concejal Squillaci: Si, la verdad es que no voy a explayarme mucho en este Expediente en particular, básicamente porque lo que tengo para decir, lo voy a decir cuando venga la respuesta al Ejecutivo, que va a venir, entonces no me voy a explayar mucho, pero si hay cosas que me parece importante dejar en claro en base a lo que decía recién la Concejal Cortés. En primer lugar, hoy existe una contratación regular y formal antes se contrataba IE pero los papeles no estaban, no aparecían, hoy se lleva adelante un tipo de contratación según la cantidad de gasto que implica y según el cuadro que está habilitado por Tribunal de cuentas a disponer de distintos tipos de contratación. Cuando no excede de X cantidad de dinero es contratación directa, cuando no excede tanta cantidad de dinero es concurso público, cuando no excede de concurso de precio perdón, cuando no excede tanta cantidad de dinero es licitación privada y si no es licitación pública, a eso me refiero. Hoy existe una contratación formal que antes no existía, de todos modos como digo, no me interesa mucho quedarme en la en la cuestión anterior, pasado pisado, pero sí me parece importante decir varias cosas al respecto, en primer lugar, fue una Ordenanza, un proyecto de Ordenanza que mandó este Departamento Ejecutivo al Concejo Deliberante a principios del 2024 para justamente, adherir a la Ley Provincial que mencionaba la Concejal el Cortés respecto de bueno, justamente adherir a esta posibilidad de, de una manera llevar a cabo el servicio de emergencia pública con paramédicos. La realidad es que cuando no solamente nosotros sino también la Provincia, por la Provincia tiene el mismo problema, porque a las cosas hay que decirlas como son, pero no es un problema de la Provincia, sino que hay una contradicción normativa entre normas nacionales y normas provinciales y ahí está el problema, que nosotros desde acá no lo vamos a poder resolver. Entonces, por eso justamente no puede darse el sistema, no me voy a adentrar mucho lo voy a hablar como digo cuando venga la respuesta. Lo que sí quiero decir es que no me parece correcto más allá que por supuesto, hay lugares en los que esto ocurre y desde ya agradezco a todas las a todos los Cuarteles de Bomberos que se ocupan de esta manera, no me parece correcto que pese sobre ellos la responsabilidad de tener que justamente, salvar o no una persona por supuesto, reconozco la labor que hacen y como ex funcionaria pública del Ejecutivo y hoy como Concejal, agradezco que lo hagan. Pero la realidad es que como recién mencionaba la Concejal Cortés, la Unidad Sanitaria de Pedernales no es un Hospital, no tiene atención veinticuatro horas, funciona como un Caps. Entonces no hay médico veinticuatro horas ¿es una falencia? Sí, es una falencia que tenemos en todo el País, no es algo que pasa únicamente en 25 de Mayo, no me parece correcto cargar la responsabilidad sobre los Bomberos porque recién la Concejal Cortés mencionaba justamente esto, respecto de bueno, que los Bomberos suplan eso, no me parece correcto cargarles esa responsabilidad, lo que sí digo es que en este caso y respecto de IE y de nuevo, voy a adentrarme más cuando esté la respuesta del Ejecutivo, la verdad es que hemos incorporado la posibilidad de que justamente IE se ocupe de llevar adelante la atención no solamente en inmuebles municipales o en vía pública, sí, de las de las cuestiones que ocurren en la salud de los veinticinqueños, sino que también a través de un censo que se hizo con trabajadores sociales, también todas aquellas personas que no tienen la posibilidad de pagar IE, están cubiertas o determinados barrios están cubiertos para que si pasa algo y no pueden pagarlo puedan ser asistidos. El sistema tiene fallas, tiene deficiencias y lo hacemos notificado con Carta Documento en varias oportunidades cuando justamente, hemos tenido veinticinqueños que nos han dicho, che, yo llamé y no vino, pero quiero dejar algo aclarado porque se ha generado mucho, mucho revuelo quizás en redes sociales estos últimos días, que IE cubre todo lo que tiene que ver y la Municipalidad paga eso, la atención en lo que son espacios públicos, todo lo que es vía pública, en espacios que son municipales por ejemplo, si una persona está teniendo una descompensación, no sé, en un Caps, en la Casa de la Cultura, donde fuera aunque no sea cultural pero que está funcionando en algo que es de la Municipalidad, tiene la obligación de acudir, no ocurre lo mismo por eso IE tiene un sistema privado también con los domicilios particulares de las personas y tiene un sistema privado por el cual dispone que todo aquel que quiera hacerse socio del servicio puede hacerlo, obviamente con un costo, no tengo ni idea ni cuánto sale, digo, no lo estoy haciendo propaganda a IE, digo que esto existe. Bueno, acá el Concejal Gregorini lo debe pagar porque lo acabo de mencionar. Pero bueno, la verdad es que digo, realmente creo que, si uno está en la situación de justamente, y sin chicana, pero digo, la situación de decir, che, aquel que quiere ser socio privado y pagar una cuota lo puede hacer., bueno, digo eso queda en aquel que lo quiere pagar o no. Entonces esto lo quiero aclarar porque en el último tiempo ha habido algunas manifestaciones en redes sociales respecto de personas que estaban adentro de su casa habían tenido cuestiones dentro de su casa y que IE no vino y cuando llamé me dijeron que no lo podían cubrir, no porque en realidad la cuestión privada, paga o no el socio, el asociado a IE. Entonces quiero dejar todas esas cosas a salvo, primero esto que menciono respecto de que existe la posibilidad de asociarse, segundo, que nosotros también hemos averiguado para ver la posibilidad de que justamente, se presente no solamente IE, sino que haya otras empresas que pudieran competir porque la competencia, gana la Municipalidad 25 de Mayo, en la competencia ganan los veinticinqueños, pero eso no ha sido posible y ¿saben por qué? justamente por esto que te iba a decir Verónica, porque no existen, perdón Concejal Cortés, no existen en el interior de la Provincia de Buenos Aires, que es donde estamos nosotros y es lo que interesa, no existe en la cantidad de médicos para justamente, sostener ese servicio todos los días, veinticuatro horas con un médico los trescientos sesenta y cinco días del año, ese es el problema que hay y la verdad es que el Intendente Ramiro Egüen ha manifestado en campaña que tenía la voluntad de generar un sistema de emergencia pública que es hacia donde tenemos que ir, hacia ahí hay que ir, pero para eso primero hubo que fortalecer el sistema de salud porque no se puede pensar en una emergencia pública cuando teníamos son Hospital Unzué que estaba abandonado, desde la atención a los médicos, a los enfermeros, el pago, etcétera, el reconocimiento, mucamas, hasta la cuestión edilicia. Entonces hay un montón de cosas que fortalecer dentro del sistema previo a poder dar un buen servicio, porque dar un mal servicio lo puede dar cualquiera, acá lo importante es que el servicio que podamos dar desde la Municipalidad, que se pueda dar desde la Municipalidad 25 de Mayo sea un sistema y un servicio eficiente. Entonces dan un servicio por darlo, porque sí y hacerlo mal, no, tiene que haber un médico veinticuatro horas porque justamente por esta irregularidad o por esta desprolijidad en el marco normativo nacional y provincial, bueno, lo de los paramédicos hay por lo menos por ahora, que descartarlo, y es una, por eso digo que no se puede cargar a los Bomberos Voluntarios esa responsabilidad porque no son médicos, ¿cómo le vamos a cargar esa responsabilidad a las Asociaciones de Bomberos? por supuesto que se agradece su labor, se agradece su participación, pero no podemos decir que bueno, entonces que en el mientras tanto lo cubran ellos. Hay que trabajar por un sistema de emergencia pública que sea eficiente pero para eso primero hubo que mejorar el sistema, el sistema público de salud en todos los, en todas las localidades, no se puede hablar de un sistema eficiente si no hay un sistema fuerte y eso llevó estos dos años y pico de Gobierno, nos llevó todo este tiempo tener en la, en el servicio de Pediatría del Hospital Unzué tener todos los días un pediatra, no pasaba antes, nos llevó estos dos años y cuatro meses de Gobierno que hubiera siempre un médico de guardia recibido, recibido clínico en la Guardia del Hospital, llevó todo este tiempo lograr que se cubrieran los servicios con jefaturas de servicio, llevó todo este tiempo que hubiera un sistema de cómo es oncológico, que ahora se va a ir también a trabajar por eso, porque el lugar de atención oncológica para pacientes oncológicos es un cuartito que tiene cuatro asientos, tres asientos. También se se fue hacia la habilitación y se trabajó en la habilitación del Hospital que no estaba habilitado. Entonces ¿qué quiero decir con todo esto? quiero decir que es muy difícil poder pensar en un sistema público de emergencias cuando primero teníamos un sistema de salud que era deficitario, no por la gente que los conformaba, sino por las decisiones del Gobierno anterior. Hubo que fortalecer el sistema, recrearlo, tener ahora una nueva Guardia porque la Guardia es, hay que pasar haciendo malabares por un pasillo y no estoy diciendo nada que nadie no conozca, todos más o menos vamos al Hospital. Me atiendo en el Hospital Público, hago atender a mis hijos en el Hospital Público, me parece que es lo que corresponde, entonces ojalá se pueda llegar a un sistema que sea eficiente, por supuesto, ojalá, es lo queremos y queremos lograr la emergencia pública tal cual se dijo en campaña, pero para llegar a ese instante, primero hubo que hacer un montón de otras cosas antes y de eso es lo que estoy hablando, y estoy totalmente orgullosa del sistema de salud integrado que existe hoy en el Distrito 25 de Mayo, no solo por la decisión política del Intendente Ramiro Egüen, sino también por la decisión de cada uno de los trabajadores médicos, profesionales médicos y no médicos respecto de cómo atender lo que ocurre en cada uno de los nosocomios públicos. Así que ojalá se logre por supuesto, ojalá, todos queremos lo mismo Concejal Cortés, pero para que eso ocurra, tuvo que pasar mucha agua bajo el puente primero. Gracias. …………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci. Tiene la palabra Concejal Herraiz. .

Concejal Herraiz: Bueno, varias cosas escuchando a la Concejal preopinante, tenemos disidencia y tenemos coincidencias, disidencia, primero decir que hubo siempre contrato formal, me tocó estar a cargo de una Secretaría que emanaba y articulaba en este caso, con la emergencia privada, decir que los barrios periféricos o los barrios sociales estaban cubiertos dentro de ese contrato y algo que estaba cubierto que hoy no está cubierto y que quizás genera más demanda de la emergencia son instituciones educativas, hoy las instituciones educativas no tienen emergencias algunas ¿por qué? porque la Cooperadora no la puede pagar, antes el Municipio ante esta situación se hacía cargo no de todos las instituciones, pero sí de ciertas instituciones, hoy las Cooperadoras si no pueden pagar la emergencia, la institución educativa no tiene emergencia. Esto quiere decir que la demanda más grande en emergencias hoy está no cubierta. Y también digo, el Municipio ante esta situación puede tener los recursos para cubrir esta demanda o también ser estratégico, yo creo que en su momento, lo pensé, no depende de un Municipio no depende de un Poder Legislativo, pero digo tranquilamente una enfermera hoy podría tener un curso pedagógico y ser preceptora, y la enfermera cubrir las emergencias primarias ante situaciones que pasan en las escuelas, una raspadura, un golpe, obviamente cuestiones que no son graves que no necesitan que un médico acuda. Entonces a esto hay que pensarlo entre todos, porque no estoy tirándole solamente la responsabilidad a un Municipio, en este caso, estamos hablando del Municipio de 25 de Mayo. Yo creo que esto es y ahí coincidimos con la Concejal preopinante, una situación muy compleja, muy compleja, sí digo que también hay que pensar en sistema mixto, obviamente, si el Municipio contaría con los recursos suficientes para tener un sistema de salud municipal, bienvenido sea. Ahora, sabemos que los Municipios tienen muchas veces la sábana más corta, entonces, ante estas situaciones se puede pensar en un sistema mixto y acá yo pensaría una articulación con los Cuarteles de Bomberos, no tirarle la responsabilidad a los Cuarteles de Bomberos cien por ciento, pero sí en un sistema mixto, los Cuarteles de Bomberos pueden ser un andamio muy importante en este, en este sistema. Así que bueno, con esta solicitud de la, de la información que hablaba la Concejal Cortés, creo que podemos pensar entre todos los Concejales, alternativas que puedan de alguna manera u otra, ir paliando situaciones. A mí me parece que si de todos los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, se emana un pedido que la carrera de paramédico esté avalada o esté trabajada en la Cámara de Diputados, en la Cámara de Senadores de la Provincia, yo creo que eso sería también un facilitador para nosotros, creo que hoy el paramédico sería una figura esencial, obviamente, no está avalado nacionalmente para, para las, para las emergencias y esto no sería una solución para ahora, si no sería una solución a futuro. Entonces me parece que no hay que ir tanto al pasado porque si no puede haber contracciones, como yo hoy estoy emanando que hubo un contrato formal y como les, les comentaba, habías servicios que antes estaban cubiertos y que ahora no y que seguramente cada uno tendrá su justificación. Me parece que hay que mirar para adelante y saber que las emergencias, las emergencias, no son cuestiones superficiales, son muy complejas y pensar entre todos una solución, me parece que es lo más coherente. Muchas gracias. …………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz. ……………………………………

Concejal Recalt: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Recalt. ………………………..........

Concejal Recalt: Si, a ver, tres intervenciones previas, concuerdo en la mayoría de ellas, me parece que iniciar un proceso dentro del Concejo Deliberante, para involucrarse más en el tema de salud, un tema que nos convoca absolutamente a todos, que ese primer paso sea un Pedido de informes al Departamento Ejecutivo para que acompañe las modalidades de contratación con el servicio de emergencias, me parece un buen paso, me parece que habría que seguir profundizando en este sentido, se lo podría convocar a IE, a la empresa que sea y buscar elementos para poder trabajarlos, pero adelanto mi posición de acompañar el Pedido de Comunicación. …………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Recalt. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Lance: Pido, pido la palabra. ………………………………….........................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………..........

Concejal Lance: Yo quiero por ahí, voy a ser corto con mi, con mi, con mi comentario, es importante lo que dijo la Concejal Squillaci con respecto a saber diferenciar lo que es la atención domiciliaria a lo que es la atención en la vía pública, es importante entender eso porque muchas veces uno cae en, cae en la, en el, en el , en que un reclamo privado que, que el Municipio en parte de su cuota o el canon que le pagará a esta empresa comprende también a familias que no pueden acceder a este tipo de emergencias, pero es importante que entendamos esta situación. ¿Por qué lo digo? Particularmente, y por eso digo que las instituciones intermedias son muy importantes para la sociedad, particularmente en la Cooperativa Eléctrica de Norberto de la Riestra se brinda el sistema de emergencias mediante una ambulancia de alta complejidad  que trabaja las veinticuatro horas al servicio de la comunidad de todos los asociados, pero ahí radica realmente, la discusión no, he participado en innumerables cantidad de Asambleas donde continuamente se resiste al servicio de la ambulancia porque muchas veces existe en la vía pública un problema, o existen algún lugar donde no están acaparados ninguno de sus asociados como puede ser un accidente de una persona de afuera, donde sea y ahí se radican un montón de discusiones ¿no? y ni hablar después a la hora de evaluar económicamente la situación, lo puedo, lo puedo, lo puedo expresar dentro de la institución los líos que hemos tenido porque los cánones eran irrisorios, la gente se quejaba porque no podía tener un traslado, porque necesitaba tener un médico y lo que sea, entonces la Cooperativa trataba de hacer todo eso de tener un médico, bueno, es la complejidad lo que quiero interpretar, lo que quiero mostrarles, demostrarle es la complejidad de los sistemas de emergencias ¿no?, por eso también la no elevada oferta que pueda haber acá en el Partido 25 de Mayo, porque lamentablemente, no nos ven como una buena oferta por una cuestión meramente económica. Hay que, hay que explicarlo de esa manera, por lo tanto, yo creo que es importante que salga algo de acá adentro, pero creo que para estas cosas hay que, sin lugar a dudas, a ver, esas instituciones intermedias que están trabajando en estos temas. Me parece que es importante avocarse ahí y ver realmente como, como lo están abordando, y bueno, y también entender de cuáles son, cuáles son las emergencias y cuáles, qué es lo que nosotros queremos pedir para que nos, nos satisfaga ¿no?, creo es importante, Voy a acompañar el proyecto de la Concejal Cortés porque creo que es importante. Obviamente, voy a acompañar el proyecto de la Concejal Cortés porque creo que es importante, pero creo que a partir de ese de esa devolución que tenga el Poder Ejecutivo, tenemos que entender esto lo que marcaba la Concejal, de diferenciar lo que es la emergencia en la vía pública de la emergencia que existe en los domicilios, es importante entenderlo ¿Por qué? porque las empresas de emergencia son muy claras y para cierto, ciertas atenciones domiciliarias exigen de asociatividad o bien que lo que en el convenio que tenga con el Municipio esté, esté enmarcado. Muchas gracias. ……………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..........

Concejal Galdós: Simplemente para poner en claro a la comunidad ¿de qué? porque se dijeron muchas cosas y creo que hay que poner blanco sobre negro. El servicio de emergencias en éste y en los anteriores Gobiernos, siempre se, tanto IE, lo que es IE ahora, como lo que fue AME25, que era un servicio que tenía la Cooperadora del Hospital Saturnino Unzué. Los convenios que hizo el Municipio siempre fueron para la atención en la vía pública, que es lo mismo que pasa hoy. También en nuestro Gobierno se incorporó el tema de aquellas personas que estaban en una situación de carencia y que habían sido censadas, también podían tener la cobertura del servicio sin abonar. El Hospital Municipal siempre, siempre, hoy y antes, tuvo médicos que atendieran tanto en la guardia pediátrica como en la guardia de adultos, siempre, con título habilitante, siempre. Es importante tener en cuenta que para los que somos de los pueblos del interior y que hemos algunos hemos crecido ahí, como yo, por ejemplo, una emergencia, tener una emergencia en cada uno de los, de los, de las Delegaciones es cuasi imposible, principalmente porque no hay médicos y los médicos no lo vamos a hacer ni hoy ni mañana. En nuestro Gobierno como dijo el Concejal y lo quiero volver a, y quiero volver a hacer énfasis en eso, se ayudaba a las escuelas que no podían pagar el servicio de emergencia, la gran mayoría de las escuelas hoy, mis hijos van a escuelas públicas, tienen la contratación del servicio de IE y lo paga la escuela, que hace lo que puede para poder abonar eso porque realmente, es difícil la situación que están pasando hoy las escuelas públicas en todo sentido, ni hablar del, desfinanciamiento que tiene la Provincia de Buenos Aires por parte de la Nación. Creo que también es importante volver sobre el tema de los Bomberos, volver sobre el tema de los Bomberos porque sabemos nosotros que los Bomberos están preparados sí, para la atención de situaciones de emergencia, tienen una preparación ya que le es dada a todos los Cuarteles, entonces sin decir que suplen la emergencia es importante que también estén preparados para, para cubrirla más que nada en lo que son las los pueblos del interior. La situación creo que, o el proyecto que ha presentado la Concejal Cortés, es importante, tenemos que seguir profundizando cómo están los convenios hoy, convenios que siempre existieron, no con esta administración, sino con las anteriores también, desde que se crearon las emergencias aquí y ya vuelvo a reiterar, desde que la Cooperadora del Hospital tenía una emergencia médica que se llamaba AME25 y que teníamos estos mismos problemas porque la gente llamaba a la emergencia como era de la Cooperadora del Hospital, pensaba que era gratis, nos pasó muchísimo tiempo eso, yo era parte de la Cooperadora en aquel momento del Hospital, y la gente pensaba que llamaba, pero si es de la Cooperadora, sí no, pero es un servicio que es pago. Entonces hay un cúmulo de cuestiones que tienen que ser consideradas la salud es un fusible muy activo dentro de cualquier sociedad porque cuando hablamos de la salud, enseguida nosotros pensamos qué pasaría si nos pasara y cómo reaccionaríamos y también instruir a la comunidad que es muy importante, la instrucción del ciudadano de saber cuándo se llama la emergencia y cuando hay que concurrir a la guardia del Hospital o cuando hay que concurrir a los consultorios médicos, eso también es importante porque lo tenemos nosotros en las guardias y pasó siempre pasó nuestro Gobierno debe pasar en este, que uno concurre a la guardia del Hospital y quizás no es para guardia, quizás debió tomar antes la decisión de ir a un consultorio, al consultorio externo que tiene el Hospital y lo mismo cuando se trata de un caso de emergencia, cuándo es una emergencia y cuándo la persona debe concurrir por sus propios medios a la guardia del Hospital, eso también es instrucción ciudadana, no es fácil porque sabemos que cuando tenemos un problema de salud, para nosotros es urgente, inmediato la atención para cualquiera en una familia cualquiera. Pero bueno, son cuestiones que se tienen que ir planteando, pero quería dejar sentada la posición en cuanto a qué era lo que se cubría antes y qué es lo que se cubre ahora porque si no parece que desde hace dos años tenemos las emergencias, la emergencia pediátrica funcionando con médicos o que de hace dos años tenemos la emergencia de adultos funcionando, perdón, la guardia y la guardia siempre funcionó. Deficiencias hubo en nuestro Gobierno, deficiencias hay en éste, porque la salud es un lugar como ya dije, en donde siempre hay un filo muy justo en lo que es la atención, la rapidez y demás, uno va en una situación límite, entonces hay siempre problemáticas a solucionar. Pero me parece importante y por eso voy a apoyar este Pedido de Comunicación. Nada más. …………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Cortés: Yo quiero hacer uso la palabra. ………………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Cortés, por ser autora del proyecto. 

Concejal Cortés: Quiero hacer solo una aclaración, yo nombré el caso de los Bomberos de Pedernales porque salvaron a un señor con un paro cardíaco, en Pedernales hay una salita y entonces, fue la solución más rápida porque de Riestra a lo mejor, cuando llegaba la ambulancia de Riestra llegaba tarde. Entonces yo digo, cuando no hay nadie que pueda ayudar en la emergencia, la emergencia es minutos, no es un dolor de muela, no es me torcí el pie, la emergencia es ya, entonces cuando es ya y ya no, y no está hecho, una buena, una buena medida en este momento, este ejemplo, fue los Bomberos que tienen conocimientos de reanimación, de inmovilización si hay una quebradura. Entonces yo no digo que tengan que cubrir la emergencia, digo el caso de que la emergencia no esté, no llegue, vida o muerte, los Bomberos pueden reemplazarlo y yo lo que dije es que IE no sé si tiene infraestructura para cubrir lo privado y lo público, que por eso es una de las cuestiones que la gente por un lado se confunde y por el otro lado, no le llega el servicio. Nada más y espero que podamos seguir trabajando en más proyectos de salud, que empiecen por un granito y termine siendo una flor. Gracias. ……………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Cortés. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 14/2026

Secretaria: Expediente N° 14/2026, proyecto de Resolución iniciado por Bloques PRO, UCR, Acción Ciudadana 25 de Mayo y Concejal Jorgelina Herrera. Solicita al Departamento Ejecutivo proceda a realizar un relevamiento actualizado del estado del arbolado público en la ciudad, e implemente un plan de reposición de arbolado conforme a la Ordenanza N°3241/2016. Resolución. Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área correspondiente, proceda a realizar un relevamiento actualizado del estado del arbolado público en la ciudad, identificando los espacios donde se hayan removido ejemplares sin su correspondiente reposición. Artículo 2°: Solicítese asimismo que se implemente un plan de reposición de arbolado en los sectores detectados, conforme a lo establecido en la Ordenanza N°3241/2016, priorizando especies adecuadas para el entorno urbano. Artículo 3°: Requiérase al Departamento Ejecutivo que refuerce los mecanismos de control y cumplimiento de la normativa vigente, particularmente en lo referido a la obligación de reposición por parte de los frentistas en casos de extracción. Artículo 4°: Solicítese la realización de campañas de concientización dirigidas a la comunidad sobre la importancia del arbolado urbano y las responsabilidades ciudadanas en su cuidado y preservación. Artículo 5: De forma. Firman los Concejales: Biscione, Lance, Squillaci, Recalt, y Herrera. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 06 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Herraiz, Squillaci, Cortés, Lance y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud. Firman los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci. ……………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Biscione: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Biscione. …………………………...

Concejal Biscione: Bueno, este proyecto de Resolución surge a raíz de que se ve, todos los que andamos en la calle, la falta de reposición del arbolado público. No desde ahora, viene ya de años anteriores, pero no solamente se ve faltante del árbol con permiso o no, y por los motivos que el vecino haya solicitado, sino que también hemos visto en varias, en varios domicilios que cierran el cantero, ya que no tiene pensado poner un árbol nunca más. entonces, con este proyecto lo que pedimos al departamento Ejecutivo que a través del área que corresponde, que corresponda, proceda hacer un relevamiento actualizado del faltante de arbolado público en nuestra Ciudad. También bueno, está la Ordenanza 3241 del 2016, que está bastante completa y además ahí también en el Artículo creo que es 30, sí, del Capítulo 7, habla de un montón de variedades de árboles para poner, o sea que el vecino puede poner el árbol que quisiera dentro de esa lista que, de árboles. Así que bueno, nada, el proyecto es para eso, para que el Ejecutivo haga un relevamiento actualizado. Gracias. …………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Biscione. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………….…..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. ……………………….....

Concejal Panaccio: Gracias. Bueno, en realidad es un poco, de mi parte estoy un poco sorprendida con este proyecto porque como han venido tratando a los árboles es Gobierno, la verdad que sorprende y por otro lado me pone muy contenta que se realice el relevamiento correspondiente, pero también que se fijen y vean que pasaron por ejemplo, con los árboles de la Plaza que se está muriendo, qué pasa con los árboles que mutilan y que se terminan muriendo, entonces, esperamos que desde este relevamiento hagan un plan serio y que llegue toda la comunidad porque realmente, o sea, uno pasa por todos los lugares y no solo que no hay árboles, sino que muchas veces pidan, piden que repongan los árboles que son carísimos. Entonces también piensen en el bolsillo de la gente piensen, que un árbol que vale veinte mil pesos, pueden buscar otra opción para que valga diez o menos, porque hoy día, a veces, les ponés requisitos para cambiar los árboles que la gente no puede cambiarlos. Entonces festejamos por supuesto, estamos todos contentos con este tema, pero nos llama mucho la atención de que, de que se comiencen a preocupar, me parece perfecto, son el Gobierno de turno, así que, por supuesto es lo que corresponde, anteriormente siempre se han cuidado los árboles, siempre ha habido, por supuesto, se tienen que reponer al poner y demás, pero nunca pasó lo que está pasando ahora. Gracias Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Herraiz: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herraiz. ……………………….........

Concejal Herraiz: Bueno, vamos a acompañar este, por lo menos desde mi lugar, este, este proyecto, esta solicitud, lo que pasa es que también hay que aclarar que acá se está pidiendo un informe, yo lo relaciono más con un diagnóstico, pero se operó antes de generar el diagnóstico. Yo creo que esto, estamos corriendo detrás de la pelota, cuando en realidad el diagnóstico se tendría que haber generado antes y generar una planificación de acción que no ponga en riesgo una, una cuestión tan valiosa como nuestro, nuestro arbolado. Dicho esto, me interesaría y si se toma bien y si no, en algún momento puede formar parte de un proyecto a futuro, nosotros tuvimos en 25 de Mayo la Licenciatura de Gestión Ambiental, hace muy poco, creo que el año pasado se recibieron los los chicos. Bueno, me parece interesante que aprovechando que tenemos egresados de la, de la Universidad pública, egresados que a través del Programa Puente pudieron desarrollar sus intereses en nuestra, en nuestra ciudad, que se los convoque a estos trabajos y a la vez que estos trabajos pueden hacer articulados con escuelas. Me parece que un relevamiento puede ser hecho por una escuela y que forme parte de un proyecto institucional, porque en un futuro, cuando un Gobierno del color que sea, quiera actuar de manera incorrecta sobre el arbolado público, serán esos niños o esos adolescentes que hoy trabajan en un relevamiento, los primeros que saldrán a cuidarlos o a defenderlos. Entonces me parece que estos relevamientos y acá va la propuesta, sería muy interesante que se articulen con instituciones educativas y se tengan en cuenta los egresados que tuvimos de Gestión Ambiental a través del Programa Puente. Muchísimas gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Caronello: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………...……...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Caronello. ……………………….....

Concejal Caronello: Bueno, nos parece también que es una iniciativa interesante, esperamos que sea un punto de partida, igual que en el tema salud. Así que la posición es que vamos a acompañar, pero también quiero hacer hincapié en el tema Plaza Mitre, el arbolado de la Plaza Mitre según lo que pude averiguar con profesionales, el daño en el arbolado de la Plaza ya está hecho y sería irreversible, es cuestión de tiempo que se vayan secando las plantas. Así que me parece que es urgente el tema Plaza Mitre es urgente y también el otro tema es que dentro de lo que de la política de reforestación hay que tener especial cuidado en las variedades que se decidan o que se elijan porque no cualquier variedad es apta para el arbolado público. Así que bueno, nada más, vamos a acompañar el proyecto. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Caronello. ………………………………….

Concejal Recalt: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Recalt. ………………………..........

Concejal Recalt: Conciso Volver a discutir la legalidad, la forma en que se hizo la poda, lo que puede llegar a pasar parece un poco viejo, sobre todo porque es una cuestión que se judicializó en el ámbito del Juzgado Contencioso Administrativa de Merecedes y la Cámara Federal de San Martín, donde ha sido claro y contundente de que la forma en que el Municipio llevó adelante la poda fue conforme tanto la Ordenanza 3241 del 2016, como a un plan de poda elaborado por, por una ingeniera agrónoma contratada particularmente respecto al daño de la de la Plaza Mitre, también se expidió y no se ha podido corroborar un daño irreparable como recién manifestaba el Concejal Caronello. Nada más que eso. …………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Recalt ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ………………………............

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, concretamente con el pedido de, con el proyecto de Resolución como ya se adelantó, vamos a acompañar porque nos parece interesante, adecuado, necesario que se realice este relevamiento. Ahora es tal cual lo dijo mi compañero preopinante, el Concejal Herraiz se intenta diagnosticar, o se pide permiso, o se le solicita que diagnostique cuando ya cortaron, amputaron, hicieron el desastre que hicieron con el arbolado. Si al Concejal Recalt le parece viejo, obsoleto, o fuera de término hablar de la situación del arbolado público a quienes consideramos que los árboles son un bien esencial y son un patrimonio público de nuestra comunidad, no nos parece lo mismo. Consideramos que es necesario concientizar, pero no solo a la ciudadanía como pide este proyecto, sino también a quienes tienen el poder de destruir o de preservar, hay Ordenanzas y hay legislación sobre cómo tratar a los ejemplares vivos que acompañan nuestra vida comunitaria día a día. Quizás uno pensaría que sobra hablar de los beneficios del arbolado, pero a la vista de la situación que tiene 25 de Mayo, se ve que no, que no que no abundaría el volver sobre la situación, el volver sobre explicar y refrendar e insistir en los beneficios que tienen el arbolado público en la vida de una ciudad, y no quiero hablar de la vida de un individuo puntualmente sino en la vida comunitaria, hablando como sociedad. El arbolado de 25 de Mayo, tal cual como también los expresaron los Concejales, a claras vistas está en un estado de deterioro a raíz de la poda violenta que ha sufrido y eso no hay posibilidad de negarlo, porque acá nomás a unos pocos metros de donde estamos hoy, enfrente del Concejo Deliberante, en la Plaza principal de la Ciudad, que es la que más se ha podado, los ejemplares están en una situación y acabo de escuchar las palabras del Concejal Caronello y le confieso Señor Presidente, me generó dolor la palabra que él utilizó que es en un estado irreparable, que es cuestión de tiempo en ver que esos ejemplares, no sé si todos, algunos, la mayoría, van a terminar muriendo y estamos hablando Señor Presidente, de seres vivos que estaban en perfecto estado de salud y que hoy por hoy, a vistas está que están sufriendo, que han sido mutilados de una manera que le generó un perjuicio tal que a la vista de todos nosotros está, más allá del resto de la Ciudad que ha sido podada también de una manera contraria a la legalidad, contraria a la Ordenanza que la misma Concejal Biscione mencionó, que explica cómo se poda, de qué manera y es verdad en el caso de que haya ejemplares que tengan algún tipo de daño, de deterioro preexistente, que puedan ser reemplazados por una variedad de especies que está especificada en esa misma Ordenanza. Pero el daño generado por este Gobierno por esta gestión al arbolado público, debería ser una demanda que todos los beneficiarios llevemos adelante, de acá a que podamos tener memoria de esta situación porque es irreparable, estos árboles no se van a poder solucionar y en el caso de que haya que reponerlos ¿cuántos ejemplares vamos a poder reponer y cuántos años vamos a tardar en volver a tener los beneficios que teníamos con el arbolado como estaba? Entonces, me parece que es una de las cuestiones fundamentales tener expertos que sepan cómo se trata al arbolado público, me parece fundamental hacer caso a la legislación existente porque la legislación existente por algo está y además, importantísimo, concientizar a quienes tienen el poder de daño Señor Presidente, a los Gobiernos, que no puedan hacer lo que se les ocurra con lo que es de todos nosotros, con el patrimonio natural que teníamos los veinticinqueños. Importantísimo hacer el relevamiento, sí, pero importantísimo también concientizar para que el daño lo, lo hecho, hecho está lamentablemente, pero alguien se va a tener que hacer cargo. Pero además, es importante que de acá en más nos pongamos de acuerdo en preservar lo que es nuestro, los bienes naturales son de todos nosotros Señor Presidente, los bienes naturales son de todos nosotros, son de la comunidad, no puede venir una persona así sea el Intendente electo, no importa y que, sin ningún tipo de permiso, de consenso y contrario a la legalidad existente, destruya lo que es de todos nosotros sin posibilidad de solucionarlo, porque aunque quisiera, no lo puede solucionar, ya no lo puede resolver, aunque tuviese la voluntad que evidentemente, no la tiene. De todas maneras, este proyecto, lo vamos a acompañar. Honestamente Señor Presidente, hacemos votos y esperamos que se tenga de acá en adelante muchísimo más cuidado con lo que no se puede resolver, con lo que no se puede reparar si uno lo daña. Gracias Presidente. ……..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. ……………………….........

Concejal Guarch: Nobleza obliga, perdón, no, hacer una aclaración, cuando este tema surgió de la poda, años atrás, yo quiero decir que, esto es para discutirlo porque la verdad que hay, nosotros representamos al pueblo y gente diferente, por lo tanto, yo recabando información, me voy a un taller, me voy a una panadería, levanto y pregunto si están de acuerdo con la poda y sí lo estaban, por ahí algunos preferirían un estilo de poda más moderado, lo que pasa es que este tipo de plantas, en casas donde vive gente adulta que no tiene ningún joven que pueda subir al techo a limpiar las canaletas, ocasiona un daño tremendo y como toda la vida se estiló podar en todos los pueblos del interior también y antes era algo más crudo se pintaban con cal los tallos, que hoy a nadie se le ocurre. Entonces yo no estoy ni a favor ni en contra, quiero escuchar al pueblo que dé su opinión, para mí tiene que haber en algunos casos, un extremo que lo expuso la gente del norte que Memo Lance y Mario Guidobaldi en su momento, que fueron muy crueles con las plantas, pero una poda correctiva con tal de que el pueblo esté más limpio en esta época de otoño que viene ahora y caen las hojas y cuesta el doble de trabajo juntarlas, me parece mucho más ventajoso podar y llevarme las hojas con las ramas al basurero, me parece menos laburo, lo hace cualquier persona en su casa, mucha gente en su casa poda y pide permiso para podar la planta de su vereda. Y después, la opinión, quiero salvar por ahí la, lo que, lo que comentó mi compañero de Banca, Dino, que por ahí es, yo no, no lo descarto, pero quiero poner un atenuante. El tema del daño que todos tenemos en cuenta de que pasó acá y en otras calles del pueblo también, porque lo miro, la hoja, se acartucha así, se pone así apalmada y puede ser porque a mí me pasó, andar con la camioneta con herbicida cuando andamos trabajando y dejarla sucia con 2, 4 D, que es un producto que se puede haber usado acá, 2, 4 D con glifosato para mantener limpias las piedritas y no tener que andar, que puede ser que los vapores hayan hecho este daño, quiero tirar un aliciente para la comunidad porque no descarto lo que dijo él, porque puede ser, yo no soy biólogo ni ingeniero agrónomo, pero me ha pasado de parar la camioneta siempre en el lugar, mismo lugar sucio y se me acartuchó la hoja de la planta de mi mujer. Entonces, para dejar un atenuante, nada más Señor Presidente.

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Perdón Concejal Guarch ¿me puede reemplazaren el estrado? 

Presidente Guarch: Tiene la palabra. ………………………………………………...

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente. Bueno Señor Presidente, creo que con este, con este Expediente que viene hoy, con el cual estoy de acuerdo, quiero adelantar que estoy de acuerdo, pero trajeron el tema de la poda, realmente, no iba a hablar del tema de la poda pero como lo traen, me parece importante volver a discutir y rediscutir cuantas veces sea necesario, porque si bien es cierto que el hecho de vivir en comunidad hace que el hombre afecte el ambiente en donde vive, es imposible que cualquier actividad que nosotros hagamos no afecte de una u otra forma, el ambiente en el cual vivimos. ¿Cómo hacemos para vivir en un ambiente y respetarlo, cuidarlo y hacer que ese arbolado público, que yo pienso que lo tenemos que comenzar a llamar bosque urbano, que ese bosque urbano sea cuidado, sea respetado? cuando usted dijo hace un ratito en su Banca de Concejal, bueno, ahora viene la época en que se caen las hojas y se hace mugre y esto sería mejor que sacáramos todas las ramas, las lleváramos de una vez, Señor Presidente, todos los otoños el ciclo vital del árbol hace que las hojas se caigan y es algo con lo que tenemos que convivir, es difícil a veces para el ser humano encontrar convivencia con el resto del ambiente pero es absolutamente necesario para nuestra propia supervivencia, nosotros necesitamos a los árboles, por eso tenemos que cuidarlos, el tema de la poda todavía está siguiendo los carriles de la justicia, será la justicia en que en definitiva, porque la sentencia que hoy nombraron, no está firme, está apelada a la Cámara de San Martín Entonces será la Cámara la que en definitiva, dé un veredicto, valga la redundancia, definitivo sobre el tema del arbolado. Ahora lo que nosotros vemos, lo que nosotros vemos en la comunidad, eso es innegable y ¿qué vemos hoy en la comunidad? nosotros en el año 2024 hicimos tres licitaciones para la poda del arbolado, tres licitaciones por aproximadamente, casi tres mil árboles, sí, tres mil y pico de árboles en tres licitaciones, nos debe haber costado en el 2024 aproximadamente, trescientos y pico de millones de pesos la poda del arbolado. Luego en el 2025, se volvió a hacer otra licitación, pero esta vez ya no fueron de tres mil árboles fueron de siete mil árboles en la zona urbana, ¿por qué?, porque en estas podas agresivas que nosotros estamos haciendo, cada vez vamos a tener que podar más cantidad de árboles y el mantenimiento va a ser insuficiente. Y eso ¿por qué es ¿porque cuando uno hace este tipo de poda, que se llama poda de despunte o poda de desmoche, como le fue la que se hizo en 25 de Mayo, luego tiene, y ustedes lo van a ver ahora cuando se caigan las hojas de los árboles, que las ramas que salen de los muñones podados, se llama escoba invertida y en esa escoba invertida son pequeñas ramitas que salen de la herida que se le produjo al árbol, que hay que volver a cortar porque esas si ustedes ven, hoy todas esas ramas están superando el cableado. Entonces ya no son no son siete mil árboles, sino que son muchos más, la última poda, la última licitación fue de cuatrocientos cincuenta millones de pesos, ayer leí un un Decreto que se publicó el 9 de Abril que se readecuó el grupo Fahey, fue el que obtuvo la poda, cuatrocientos cincuenta millones de pesos 228 el 2024 y obtuvo una readecuación de precios el año, en el año pasado de veinte millones, aproximadamente a vuelo de pájaro, mil millones de pesos se fueron en la poda. Es difícil vuelvo a repetir, que se produzca una convivencia pacífica entre el hombre y su ambiente, pero es absolutamente necesario. Cuando hice esta presentación en el Juzgado Contencioso Administrativo, que es una acción de recomposición ambiental ¿y qué busca una acción de recomposición ambiental? recomponer el daño que se hizo, fíjese, fíjense los vecinos qué le ha pasado al arbolado público, en donde se ha dejado solamente el tronco, donde no se ha dejado copa porque la copa que se le formó a los árboles, es esta copa de escoba invertida, que indefectiblemente va a tener que volver a ser podada. Entonces digo, el año pasado siete mil árboles, ya nos había dicho, había estado en una reunión con la gente del Ministerio de Asuntos Agrarios en donde nos habían dicho este tema, de cómo el arbolado cada vez necesita mayor cantidad de poda, pero el árbol, porque va a tratar de rebrotar todo el tiempo, lo vamos a cortar y va a tratar de rebrotar todo el tiempo, usando mayor cantidad de energía. Acá hay un ingeniero, bueno, se sabe o debe saber, yo me he puesto a estudiar para esto porque no es ni metier, que el árbol para hacer para, para recomponerse de la poda usa causar más energía que tiene almacenada, cada vez va a usar más energía que tiene almacenada y por eso, cuando la perito oficial de, que designa la Cámara de San Martín hace la pericia, dice que se ha producido y se sigue produciendo daño que afecta severamente el arbolado público en el Distrito de 25 de Mayo, provocando en numerosos ejemplares, debilidad y en caso de repetirse la poda el año próximo, muerte inminente, lo dice una perito oficial. Y, la verdad sabe Señor Presidente, en este momento, llega un momento en que uno no quiere tener razón, porque la razón, tener la razón ¿de qué nos sirve? Yo quisiera tener un arbolado sano, quisiera tener un ambiente sano, quisiera que de una vez por todas este Ejecutivo sí se ponga a pensar en cómo vamos a cuidar el arbolado. Hoy usted pasa por las esquinas en la gran mayoría de las esquinas de la ciudad, fíjese como están crecidos en el tronco del árbol, han crecido ramas, ramas, ramas que hacen que se dificulte la visión a la hora de, por ejemplo, girar en una esquina, que se le dificulte al peatón poder estacionar el auto sin rayarlo en por estas ramas que le salen en los troncos. Entonces Señor Presidente, es necesario discutir el tema del arbolado público en 25 de Mayo, sí, es necesario discutir el tema de si vamos o no a ir hacia un recambio de los ejemplares, sí,, pero un plan de poda correcto, pensado, discutido en la comunidad no puede ser un plan de poda en donde se presentan, como es el caso del Municipio 25 de Mayo, que presentó un plan de poda de trece árboles, ese es el plan de poda que presentó el Municipio de 25 de Mayo, por lo menos en el Expediente que yo vi, trece árboles incluido entre ellos un arbusto, entre esos trece ejemplares, un arbusto y se podaron en 25 de Mayo el año pasado solamente siete mil. Entonces me pregunto yo y le pregunto a la comunidad, si nos gastamos el año pasado cuatrocientos setenta millones, porque era cuatrocientos cincuenta, se agregaron veinte millones más, cuatrocientos setenta millones en la poda. Hoy vi que entró un Expediente que pide un empréstito para terminar la Escuela 8, con esa plata quizás se podía haber terminado la Escuela 8, y continúo pensando Señor Presidente. Como comunidad nos debemos un debate serio por eso trato de no ir sobre este juicio en particular que todavía sigue sus vicisitudes en Tribunales, pero sí pienso, sí pienso que todo lo que podemos hacer para recomponer el arbolado, para cuidar el arbolado, para que no pase lo que pasa hoy en Plaza Mitre, hay árboles, yo no soy experta, pero hay por lo menos cinco ejemplares que no tienen ninguna hoja, no soy experta pero los tilos que hoy son una especie protegida, hay dos tilos muertos, porque no tuvieron una sola hoja durante todo, todo lo que fue esta, este digamos, el periodo estival, no tuvieron hojas, bueno, los árboles mueren de pie ¿no? y esos árboles ¿están o no están muertos? no sé, habría que ver por qué se murieron semejante ejemplares en el frente de una casa. Decir que la gente y sé que obviamente, quizás no es políticamente correcto o no es políticamente aceptado por toda la población que está acostumbrada a la poda, pero hay muchísimos Distritos en que los árboles suben hasta un quinto piso en la gran mayoría diría yo, la poda es una situación excepcional lo marca la Ley Nacional, lo marca la Ley Provincial, lo marca nuestra Ordenanza, Ordenanza, la poda es decepción y solo podemos podar en casos específicos. La poda de desmoche o la poda de despunte, que sí hizo nuestro Distrito, innumerables tratados de forestación de arbolado público lo tratan ¿Y saben que dice? que ese tipo de poda solamente puede ser aceptada cuando se ha producido o un acto de vandalismo o una situación climática extrema que haya, que haya que hacer un desmoche o un despunte a ese árbol. Todo, todo es para pensar mucho, pero creo que hacer reduccionismos en cuanto a esto, pensar en ganar en cuanto a esto, no nos sirve. Cuando el Ejecutivo Municipal dice Galdós va a tener que pagar los honorarios, sí, con la mía Señor Presidente, con la mía, no como lo hace el Departamento Ejecutivo cuando nos mete en esos juicios laborales que le implican un gasto extraordinario y fenomenal a las arcas del Municipio de 25 de Mayo. Entonces sí hay que pagar, se pagará, pero tengan ustedes en cuenta que muchas veces hay victorias que son muy efímeras y mucho más cuando se trata de la vida y del cuidado de la vida de todos, de todos los que habitamos en este Distrito. Creo yo que hoy el daño realizado al arbolado público es inconmensurable, no hay forma de que nosotros podamos retrotraer ese daño, así mañana, así mañana la Cámara diga que tuve razón, ¿de qué me vale tener razón? a esta altura, ¿de qué me vale?, para decir, sí, yo tenía razón, pero los árboles ya están podados, pero los árboles ya están mutilados, no importa si mañana yo tengo razón, ninguna importancia, por eso me parece bien este proyecto, por eso lo voy a acompañar, por eso lo voy a acompañar, porque creo que es necesario que podamos discutir entre todos pero también es necesario que tengamos educación ciudadana, y educación ciudadana como lo dije hoy, implica también que aprendamos a convivir con el resto de las especies que nos circundan, una de ellos y que es vital para nosotros es el arbolado público, es el bosque urbano y en defensa de ese bosque urbano, en defensa de ser arbolado público, siempre me van a encontrar, no importa si es políticamente correcto, no importa si un vecino se queja porque se le llena la, de hojas las canaletas, porque hay que ir y explicarle que todos los otoños hay que subirse y limpiar las canaletas porque hay que aprender a convivir, porque si no no conviviría nadie ¿Qué le pasa al resto, todos están equivocados menos nosotros aquí en 25 de Mayo que consideramos que hay que hacer ese tipo de poda? o todo, usted dijo también y ahora me lo recuerdo y lo quiero decir que antes se pintaban con cal los, los, sí, los troncos de los, de los árboles se, también se pintaron con cal acá, el año pasado en el 2024 la Plaza de Valdés la pintaron así con cal, que ya eso, todo el mundo sabe que no debe hacerse, que es contraproducente para el árbol, igual se la podó y se la pintó, que hay posibilidades de pintar un tronco de un arbolado y sí, en muchos lugares en los que son bosques frutales se estila ese tipo de cuestiones pero por otras, por otras cosas no por las que se pintan acá como para que quede todo de los árboles y los troncos pintados parejito, y lo que ha sucedido aquí en 25 de Mayo. Así que celebro que se haya presentado esto, que piensen que el árbol es necesario para la vida del ser humano, celebro que piensen que el árbol es necesario para que todos podamos vivir con una mejor calidad de vida, el árbol no solamente nos da oxígeno sino que también baja la temperatura en estos momentos en donde hay un aumento de la temperatura de la tierra, un cambio climático, el árbol baja la temperatura y si no fijémonos donde no hay esta poda agresiva, como se nota el cambio del ambiente. Nada más Señor Presidente, gracias

Presidente Guarch: Gracias. …………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. ………………………........

Concejal Squillaci: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad es que, en el primer proyecto, la Concejal Zarza me retó y me dijo que por qué yo hablaba de que, si algo quedaba lindo o no, que el Concejo Deliberante no era un lugar para definir belleza, pero la verdad es que en la alocución de la Concejal Galdós, se pasó desde jardinería, arquitectura, geología, decoración de interiores, paisajismo, literatura, cuando dijo que los árboles morían de pie. La verdad es que la doble vara, la doble vara es constante ¿no?, pero bueno, no importa, yo solamente para marcarlo, no tengo ningún problema que vengan a hablar de metafísica ni nada en la medida en que podamos darle respuesta a los veinticinqueños. Ahora bien, voy a hablar particularmente de cosas que se han dicho hoy y que me parece grave que queden en el, en el inconsciente consciente colectivo, porque se ha dicho que existían manifestaciones en la causa que inició la Concejal Galdós Carrizo contra la poda, que inició este Departamento Ejecutivo del Intendente Ramiro Egüen, se ha dicho que, se ha mencionado que bueno, que lo que ocurrió con los árboles, que los árboles que están mal, que lo que ocurrió es irreversible, que no se puede modificar, que no sé la verdad he escuchado tanto, yo quiero pedirle permiso para leer Señor Presidente, es corto, básicamente lo que le estoy pidiendo permiso para leer es solamente un fragmento previo a la parte resolutoria de la sentencia de primera instancia en el juicio que inició la Concejal Galdós, cuya sentencia es del 12 de Marzo del 2026, que está apelado, sí es cierto, pero no puedo dejar de desconocer que este fallo existe, no puedo dejar de reconocer y no puedo desconocer que un Juez que analizó las pericias de las cuales estuvieron hablando durante media hora, cuarenta minutos. La verdad es que desconozco quien es la perito que ha hecho la pericia que justamente está producido en el Expediente, ahora lo que sí puedo decir es que quién resolvió esto es Juez y tuvo en sus manos la prueba para tomar esta decisión que toma. Quiero pedirle permiso para leer como le dije, porque me parece importante que la comunidad sepa esto, viene hablando de la poda ¿no? Entonces dice, no ha quedado aprobado en autos, no ha quedado probado en autos, que dichos, que dichas acciones hayan ocasionado pérdida sustancial del arbolado urbano, afectación estructural irreversible de ejemplares determinados ni una degradación sistémica del patrimonio forestal que permita tener por configurado un daño ambiental en los términos invocados en la demanda. Repito, no ha quedado aprobado en autos, en este contexto, continúa diciendo, no se verifican autos un supuesto que me habilite a sustituir el criterio técnico ni el margen de apreciación propio de la Administración Municipal máxime, y esto es lo que les duele, cuando las decisiones cuestionadas se inscriben prima facie dentro del ejercicio del poder de policía local, facultad del Ejecutivo, y se encuentran, se encuentran perdón, respaldadas por actuaciones administrativas y dictámenes técnicos. En definitiva, no habiéndose acreditado la existencia de un daño ambiental, repito, en definitiva, no habiéndose acreditado la existencia de un daño ambiental relevante actual o inminente, por lo cual se pedía una media cautelar, ni la ilegitimidad perdón, manifiesta del accionar municipal denunciado corresponde rechazar la demanda interpuesta. Resuelvo, primero, rechazar la demanda interpuesta por la señora Yamila Viviana Galdós Carrizo y continúa, y pone costas y otras cosas. Esto lo quiero leer porque si no pareciera que estamos contando una parcialidad de la historia, se quedan con un dictamen de una perito pero no hablan de la sentencia del Juez, es decir, que cuando les conviene la sentencia está buenísima y cuando no les conviene, el Juez no es Juez y yo acá he visto y la he escuchado este año y para atrás también, a la Concejal Galdós Carrizo defender el sistema judicial, manifestar la importancia de la justicia, me parece perfecto, es abogada también, pero la verdad no puedo creer que hablen de una pericia y no hablen de qué resolvió el Juez, esto es ilógico, pero no es a ver, sí, es ilógico para, para mí y para nosotros, no es ilógico para quien tergiversa, o para quien cuenta de manera parcial una historia para que el otro crea algo que no es. Escuché también que es importante esto de cuidar el bosque urbano y que en realidad al arbolado público debía denominárselo de ahora en más, bosque urbano. La verdad es que yo más que bosque urbano, 25 de Mayo era el Impenetrable chaqueño, esto era una jungla, en muchos sentidos, pero vamos a hablar específicamente del arbolado público, han dicho que bueno, no me interesa lo acaban de decir, no importa hay que cuidar las especies de arbolado público, de árboles públicos sin importar si tapan o no canaletas, sin importar si producen o no fisuras en hogares, bueno, la verdad es que a mí si me interesa, porque por supuesto tiene que convivir, lo acaban de decir, utilizaron esa palabra quinientas veces, y la convivencia implica una decisión política de un Departamento Ejecutivo en el sentido de hacer lo que hay que hacer, porque ¿sabe por qué, sabe por qué hubo que podar tantos ejemplares? porque no se habían podado en los últimos años ¿saben por qué hubo que gastar para poder podar? porque no se había hecho en los últimos ocho años, entonces cuando existe una política pública detenida en el tiempo como en este caso es la poda, bueno, de repente tiene que venir un Departamento Ejecutivo que haga lo que no se hizo antes, y por supuesto el abandono de tantos años respecto del cuidado del arbolado público, llevó a esto, llevó que ahora de repente el Departamento Ejecutivo tengo que hacer más gasto porque tiene que suplir eso que durante tanto tiempo no se hizo. Entonces esta es la doble vara de la que siempre hablo, esta es la, el cinismo que tenemos que empezar a erradicar y por sobre todas las cosas no mentirle a la gente, muestro acá porque está la cámara acá grabando, no mentirle a la gente, cuentan una parcialidad de la historia, hablen de lo que dice la sentencia, por supuesto no tengo certeza de que va a decir la Cámara, veremos, pero ya hay un Juez que dijo que no existe daño ambiental y que no existe ninguna prueba que diga que es irreversible lo que haya ocurrido, lo que sea que digan que haya ocurrido, pero estoy escuchando un Concejal atrás del otro, decir que bueno es irreversible, ya lo dijo la Justicia, no, la Justicia no dijo eso, no sé, la verdad de qué se agarran para, para mencionarlo, de una pericia, de una perito, pero que la Justicia, el Juez quien resuelve no lo tuvo en cuenta, bueno, preguntémonos por qué no lo tuvo en cuenta, ¿habrá estado correctamente hecho ese peritaje? no lo sé, yo solamente sé lo que leí y lo que leí es una decisión judicial en el sentido de que el Departamento Ejecutivo tiene el poder de policía para hacer lo que hizo y que es legal lo que hizo, y que lo hizo en cumplimiento de la normativa que existía previamente. La verdad es que también se mencionó que bueno, esto de que ahí lo va a pagar con la suya, con la suya, con el bolsillo suyo, si es que efectivamente la Cámara confirma lo que la primera instancia decidió en cuanto a los honorarios entiendo y las otras costas del proceso que implique y dice, pero no como el Departamento Ejecutivo que con los juicios laborales no sé, meten temas, meten temas, yo la verdad lo tengo que contestar porque no lo puedo dejar así, que con los juicios laborales que ha tenido esta gestión, entonces esa sí la paga, con la tuya contribuyente, la pagan todos los contribuyentes, quieren que les diga cuantas causas, cuantos empleados municipales respecto de la gestión Ralinqueo, le ha venido la sentencia condenatoria en costas para la Municipalidad, innumerables. Entonces, el cinismo y la hipocresía de los mismos de siempre, es el cinismo y la hipocresía de los mismos de siempre, sí por supuesto. Entonces yo no puedo, la verdad es que no iba a hablar en este proyecto, no por nada sino porque es razonable lo que pedimos, me parece que es loable la finalidad del proyecto, pero se han dicho tantas cosas que yo no puedo, no puedo dejarlas pasar, ¿sabe por qué? porque creo que también es mi función contarle a la gente de qué se tratan las cosas, qué es lo que ocurre realmente en un Expediente, la gente no tiene acceso al Expediente judicial, no lo está viendo, no lo visita, no sabe qué dijo el Juez, ¿cómo vamos a decir todo lo que se dijo cuando existe un Juez que dijo totalmente lo contrario? agarra una parcialidad de la historia en la línea de tiempo de un proceso judicial y como esa parte justo me sirve, la uso, no pero no es así, no es así la historia es una concatenación de hechos, no un hecho aislado dentro de un Expediente que me sirve. Entonces yo no puedo, no puedo no contestar, yo creo que justo esta, esta cuestión de la poda, ha sido un pedido muy importante de la ciudadanía y cuando acá varios Concejales han mencionado y yo estoy de acuerdo con eso, que venimos acá a deliberar y a reflexionar y a pensar y a discutir y a debatir sobre los pedidos, las demandas ciudadanas, bueno, lo que pido es que por un capricho propio y por sobre todas las cosas por pijoterismo político, o por jugada política, no vayamos en contra de lo que la gente pide, no vayamos en contra de lo que la gente pide. Voy a apoyar por supuesto, es incluso un proyecto que he firmado en presentación junto con el resto de la bancada o del interbloque, porque nosotros no nos desligamos de los temas, no. Fíjese Señor Presidente que el proyecto, bueno, no lo tengo acá pero está dentro de esta carpeta, no lo separé ahora pero es un proyecto que, digo no solo faculta al Ejecutivo a hacer un relevamiento sino que también pone tareas sobre el Ejecutivo, y lo hemos firmado, porque también de eso se trata, no es que solamente imponemos obligaciones cuando el Ejecutivo es de otro, no bueno, quizás también hay que hacerlo respecto de esto, no nos desligamos de los temas, no metemos bajo la alfombra las cuestiones. Y la verdad es que, de nuevo, se elige un Departamento Ejecutivo cada cuatro años para que cumpla lo que prometió y el Intendente Ramiro Egüen prometió que esto lo iba a hacer, no hace ni más ni menos que cumplir con lo que la mayoría dispuso que debía ser, ese es el juego democrático. Así que yo no tengo más que acompañar este proyecto, no tengo más que decirle a la gente que no se queden con las parcialidades y no se queden con la tergiversación de algunos porque si bien no tengo claro que va a decir la Cámara porque es un fallo que todavía no se dictó, sigo decir que un Juez que interpretó, llevó una, un proceso del Expediente, el proceso completo del Expediente, vio todas las pruebas que en el mismo se presentaron, corrió los traslados que había que correr a las partes, hizo lo que había que hacer y dictó una sentencia. Y esa sentencia es clarísima, clarísima, como clara es la intención del pueblo de seguir en esta senda. Así que gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci. …………………………………...

Concejal Caronello: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………...……...

Presidente de Marcos: Perdón, ya habló Concejal Caronello. ………………………...

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………..........

Concejal Lance: Bueno, gracias puntos. Me citaron en varios puntos como profesional agrónomo, por lo menos en este tema tengo que dar mi opinión no al respecto. Quiero, quiero ser claro de que por lo menos, desde que soy Concejal aproximadamente desde el Municipio me han consultado acerca de este proyecto y ya debe ser un centenar de, de casos en los cuales solicitaban la extracción y reposición de árboles, los cuales no podía decir que no, hoy fui a verlos y es más, elaboré un informe para justificar el caso en 25 de Mayo, más o menos, más o menos porque saqué la cuenta, pero, pero puedo fallar en algún poco el número pero aproximadamente los ejemplares árboles que tiene el arbolado público en la Ciudad Cabecera, son alrededor de dieciocho mil árboles aproximadamente el cincuenta, cincuenta y cinco por ciento de los árboles de los cuales estamos hablando, corresponden a la especie plátano. Bueno, todos sabemos los beneficios que genera el plátano, pero también todos sabemos los perjuicios que generan los plátanos no, quiero decir de que estas especies en la localidad, en la Ciudad Cabecera tienen arriba los cincuenta años de antigüedad y, por lo tanto, tanto su crecimiento aéreo como subterráneo, genera un montón de cosas a favor y de cosas en contra. He visto todo lo que creen y todo lo que no pueden llegar a creer porque en casos puntuales he visto la solicitud de la extracción de un plátano porque obstaculiza el sistema de gas, es más, produce pérdidas de gas por sus raíces y bueno eso es un efecto indeseado, que no es que tapa una canaleta, sino que puede peligrar no solo la vida del frentista, sino la vida de varias personas. He visto también otro caso de una persona que solicitó la extracción de los árboles, y como especie, de que especie que suplantó los plátanos, los sustituyó por tres palos borrachos en el frente de la casa, cuando lo fui lo vi, a ver, obviamente que no le puedo decir que vaya que lo saque, pero quiero que entiendan la conciencia de esa persona para poner tres palos borrachos con las espinas y con las raíces con todo. Después otro caso puntual, vi un sauce arriba de una casa, un sauce que debe medir como treinta metros de altura, enfrente allá en la Plaza que está enfrente a la cancha de Juventud Unida, un sauce, no me olvido más, pero enorme que, si se cae, no sólo rompe una casa, rompe tres casas. Bueno, yo creo que el proyecto que presenta la Concejal Biscione, me parece que es importantísimo en este punto ¿no?, las veredas no saben lo que es y cuando hablamos de la preservación de, de la ciudad y todo eso, de qué hablar de las veredas no, que es, ustedes si salen a caminar un día de lluvia rara vez pueden encontrar de que vuelvan con los pantalones limpios porque continuamente se viven aflojando un montón de cosas. Así que, yo creo que es importante ese tema, quiero comentarle de que hace quince veinte días, el Círculo de Ingenieros Agrónomos nos reunimos con gente del Colegio, dónde, aparte de la problemática de la poda, nos comprometimos a partir de la poda realizada, brindar mediante un profesional capacitado, un profesional que venga a capacitar, obviamente se lo propusimos al Intendente, él ha dicho que sí, donde queremos que por lo menos, de ahora en adelante, llevado a cabo, fue una decisión política del Intendente dejar las copas, bueno, de ahora en adelante, tratar de mantenerlas armónicamente para que traten por lo menos de corregir esa, esa, esa, esa arquitectura que fue ya durante mucho tiempo. Quiero mencionar un punto me parece no menor, yo creo que una de las esquinas más lindas de, de la Ciudad de 25 de Mayo es la Plazoleta enfrente a la Estación de Ferrocarril, donde la Plaza es hermosa, la Estación de Ferrocarril es hermosa y la arboleda es hermosa, durante muchísimo tiempo esos lugares no se podó, y particularmente, yo paraba a dormir en un lugar, el lugar ahí donde vivía de mi señora y resulta que yo todas las noches no podía dormir en épocas de otoño, no podía dormir en época de otoño, porque el colchón de hojas era de cuarenta centímetros y yo dejaba la camioneta ahí y yo estaba esperando que un día un flaco tire un pucho para que se produzca el desastre que se podía haber provocado y de eso se trata dejar mucha arboleda por encima, que caiga mucha hoja y es lo que hablaba del Concejal Guarch, tratar de mantener una vereda limpia con una arboleda recontra frondosa, eso hay que tener hay que entenderlo y creo que poda sí, poda no, bueno, me parece que también hay que entenderlo y  esto que es la dinámica de un pueblo no, tapado de alcantarillas, tapado de canales, la infiltración del agua, no es solamente el tapado de las canaletas, es un montón de cosas ¿se entiende? por lo tanto a ver, yo creo que estas son decisiones políticas, uno puede estar a favor o puede estar en contra, pero lo que sí yo creo que hay que contemplar todos los problemas que pueden generar y todas las virtudes que pueda generar, y creo que hay momentos hay que tomar medidas antipáticas probablemente, pero pensando en todos esos riesgos que se corren a la hora de dejar todo librado al azar y que el colchón de hojas sea continuo, que las veredas se sigan rompiendo, otro caso el tema de las luminarias, acá estuvo presente el Ingeniero Guillermo Quatrini, que renombró continuamente la eficiencias lumínica que tiene un pueblo donde no es manejado su arbolado urbano, obviamente que una poda excesiva, también perjudica el arbolado urbano, entonces es importante tener en cuenta eso. Yo creo que es importante esto, bueno, después también quiero decir de que el Ingeniero Agrónomo que conformó la Ordenanza de, de, de, del arbolado público, la conformó y un fin de semana que se fue de vacaciones, cuando volvió encontró toda la Plaza Mitre podada y esa persona renunció al poco tiempo, también debo decirlo, Ignacio Feola la persona, entonces, creo que es importante mencionar todo esto ¿por qué? porque todo el mundo dice no, no, yo soy ecologista, yo no soy anti ecologista, no, no, las cosas hay que decirla cómo corresponde, creo que es importante el proyecto de la Concejal Biscione, creo que hay que abordarlo, también hay que corregir algunas especies que no corresponden, pero, pero es importante y quería mencionarle todos estos casos de extracción y colocación de nuevas especies para que entiendan la problemática, me parece que es para atenderlo. Muchas gracias. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Cortés: Señor Presidente, yo quiero decir unas palabras. …………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Cortés. …………………………….

Concejal Cortés: Le voy a pedir un favor a todos, si hablamos de un tema, no nos vayamos porque hace, esto era reemplazo de plantas, no poda y no sé qué, lo mío era emergencia no, no Hospital y no sé qué, sino hoy nos vamos de vuelta a las siete de la mañana, trece Expedientes, nos quedan doce. Así que le pido, no que dejen de hablar, que hablen todo lo que quieran sobre el tema que tenemos, tratemos de no irnos por las ramas. Muchas gracias Señor Presidente. ………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Cortés. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …....................................................................................................

EXPEDIENTE N° 82/2025

Secretaria: Expediente N° 82/2025, Contestación a la Comunicación N° 12/2025. Iniciado por Bloque Pro Democracia. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a instrumento legal para la ejecución del proyecto de mejora edilicia en el inmueble de calle 27 entre 10 y 11 perteneciente al Comité Cultural. Sr. Presidente del HCD. Javier De Marcos. Ref. Comunicación N°12. De mi mayor consideración: En relación a la Comunicación del Honorable Concejo Deliberante N° 12 del año 2025 mediante la que se solicita al Departamento Ejecutivo: “a) El tipo de convenio, contrato o instrumento legal suscripto para la ejecución del proyecto de mejora edilicia en el inmueble de calle 27, entre 10 y 11, de esta ciudad, perteneciente al patrimonio del Comité Cultural. b) Si dicho inmueble pertenece o no al patrimonio Municipal. c) El marco legal invocado para destinar recursos públicos a la mejora de un bien de propiedad de una institución privada. d) El origen y monto de los fondos a utilizar. e) Las condiciones, plazos y obligaciones asumidas por cada parte. f) Si el acuerdo implica una compensación por uso o alquiler, especificando su plazo y condiciones, y acreditando el cumplimiento de la normativa que regula las locaciones para la administración pública Municipal. g) Indicar si la obra se ejecutará por administración municipal o mediante contratación a terceros. En este último caso, especificar el procedimiento de selección aplicado, número de Expediente, adjudicatario y monto contratado, acompañando copia de los pliegos licitatorios o de contratación. h) Remitir copia del proyecto de obra, memoria descriptiva, pliegos técnicos y presupuesto oficial correspondientes a la intervención edilicia anunciada. Se acompaña el documento firmado debidamente rubricado conforme los requerimientos del H.T.C. y del Reglamento de Contabilidad de la Provincia de Buenos Aires. Del mismo se observa el cumplimiento de lo solicitado en los apartados a), b), c), e) y f). Respecto al Origen de los Fondos (Apartado d)) se informa que los mismos provienen de Fondos Municipales. Se acompañan contratos de Locación de Obras. Por otra parte, respecto a los requerimientos efectuados en los incisos g) y h) se acompaña el informe elaborado por el Área de Infraestructura y Servicios Públicos de esta Municipalidad de la que surge la información requerida. Saluda atentamente. Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 7 de Abril de 2026, Atento a que el Departamento Ejecutivo ha contestado la Comunicación N° 12/2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo, a los efectos de dar por finalizado el presente Expediente. Firman los Concejales Gregorini, Guarch, Herrera, Méndez y Recalt. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 08 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Lance, Méndez, Caronello, Fumarco y Guarch. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman Concejales Cortés, Recalt y Squillaci. ……………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci, por la afirmativa. …..........................................................................

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Caronello, Guarch, Cortés, Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza y Galdós Carrizo. ………………………..

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. Pedimos un breve Cuarto Intermedio. Bueno, consta en Actas que se retiró la Concejal Herrera, no se sabe si va a volver. Continuamos. ………………………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 87/2025

Secretaria: Expediente N° 87/2025. Veto a la Ordenanza N° 3607/2025 iniciado por Bloque La Libertad Avanza Modifica el Artículo N° 46 de la Ordenanza N° 3096/2011, incorporando párrafo referente a la retención o demora del conductor, de su vehículo, de la documentación por cualquier motivo que deberá adecuarse a la Ley Nacional N°24.449. 25 de Mayo, 17 de septiembre de 2025. Visto la Ordenanza N° 3607/2025, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, y que fuere notificada a este Municipio por expediente Nº 4118-04857/2025 de fecha 16/09/2025 y mediante la cual se modifica el art. 46 de la Ordenanza de Tránsito N° 3096/2011; y Considerando: Que la Ordenanza Nº 3607/2025 modifica el art. 46 de la Ordenanza de Tránsito Nº 3096/2011, incorporando como segundo párrafo el siguiente texto: “La retención o demora del conductor, de su vehículo, de la documentación de ambos y/o de licencia habilitante por cualquier motivo, deberá adecuarse a las previsiones del Artículo N° 3 de la Ley N° 24.449 de la Nación. Cuando excepcionalmente proceda la retención y/o secuestro de un rodado, el mismo deberá devolverse a la persona de cuyo poder se obtuvo, a la brevedad posible, advirtiéndole sobre las consecuencias de la reincidencia, y controlando que no vuelva a circular, sin adecuar previamente los extremos necesarios para la circulación reglamentaria.". Que la Ordenanza Nº3607/2025 se aprobó con clara violación a las normativas nacionales que regulan la materia, poniendo al Municipio de 25 de Mayo en un estado de indefensión, aumentando su responsabilidad ante posibles perjuicios a terceros que se vieran afectados por su implementación. Que no resulta cierto que la competencia de la jurisdicción del Juzgado de Faltas se agote con la verificación de la infracción, la sanción y el cumplimiento de la misma, y menos cierto es que no existan razones que justifiquen la demora, retención o secuestro de los vehículos particulares. Que existe un sinnúmero de normativas de alcance nacional que regulan el régimen de propiedad de los vehículos automotores y determinan su naturaleza jurídica, y por ende los derechos y obligaciones que se derivan de la misma. Que, en primer lugar, cabe acotar que los mismos son bienes muebles registrables, y que atento lo normado en el régimen jurídico del automotor vigente (texto ordenado por decreto 1114/97, con las modificaciones posteriores introducidas por las leyes nros. 25.232, 25.345 y 25.677) la inscripción registral amén de ser obligatoria (art. 5° y 6°), es constitutiva del derecho de propiedad sobre los mismos (arts. 1 y 2), por ende, de no existir dicha inscripción, no hay forma de acreditar el dominio y solicitar la restitución del bien bajo ningún carácter. Que, a su vez, y aun tratándose de vehículos que estuvieren inscriptos, operada la transmisión de dominio de los mismos (art. 15°), existe la obligación dentro de los diez días hábiles para el adquirente de registrar la transferencia del bien en cuestión, pudiendo el titular de dominio denunciar dicha venta y revocar el permiso para circular a fin de no responder por los daños y perjuicios que a terceros puedan producirse como consecuencia de su utilización. Operado el cumplimiento de los plazos previstos (art. 27) el Registro ordenará la prohibición de circular y la orden de secuestro del bien debiendo quedar en custodia de la autoridad de aplicación. Que el derecho real (arts. 1882, 1884, 1887, 1892, cc. y ss. del cccn. ley 26994) es definido como el poder jurídico de estructura legal que se ejerce sobre su objeto en forma autónoma y que permite a su titular ejercer las facultades de persecución y preferencia. Que la regulación de los derechos reales en cuanto a sus elementos, contenido, adquisición, constitución, modificación, transmisión, duración y extinción es establecida sólo por la ley, y específicamente en relación al dominio la inscripción registral es modo suficiente para transmitir o constituir derechos reales sobre cosas registrables en los casos legalmente previstos como los aquí considerados. Si el modo consiste en una inscripción constitutiva, la registración es presupuesto necesario y suficiente para la oponibilidad del derecho real. Que la consideración de lo relatado desaconseja la aplicación de la Ordenanza aquí vetada, ya que la devolución de un vehículo secuestrado, en los casos que no se cumplimenten los requisitos legales precedentemente descriptos, implica la entrega del vehículo a quien no puede acreditar su derecho real de dominio o a quien se encuentra impedido de utilizarlo por voluntad de quien resulta su titular y corresponsable objetivo ante terceros. Que la decisión del HCD al votar la Ordenanza N° 3607/2025 es nula por todas sus contradicciones legales y jurídicas mencionadas en los presentes considerandos. Que todo lo expuesto configura una situación de ilegalidad y grave perjuicio institucional y a nuestra comuna, que amerita declarar la nulidad de la Ordenanza Nº 3607/2025 por razones tanto de forma como de fondo; Por ello, El Intendente Municipal de 25 de Mayo. Decreta: Artículo 1°: Vétese por resultar nula de nulidad absoluta y manifiesta la Ordenanza N°3607/2025, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 25 de Mayo, por los fundamentos esgrimidos en los considerandos del presente Decreto. Artículo 2°: El presente veto se dicta con el objeto de preservar la legalidad y evitar responsabilidades penales y/o administrativas que pudieran derivarse de la aplicación de una norma contraria al orden jurídico vigente. Artículo 3°: Notifíquese al H.C.D., regístrese, comuníquese y oportunamente archívese. Decreto N° 753/2025. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 04 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Decreto. Artículo 1º: Rechazar el veto total a la Ordenanza N° 3607/2025 efectuado por Decreto N° 753/2025 del Departamento Ejecutivo y ratifica la plena vigencia de la Ordenanza N°3607/2025. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Lobosco, Gregorini y Guarch. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 04 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Decreto. Artículo 1º: Aceptar el veto total a la Ordenanza N° 3607/2025 efectuado por Decreto N° 753/2025 del Departamento Ejecutivo. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Rivas y Melián. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 19 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas firmado por los Concejales Rivas y Melián. Firman el presente dictamen los Concejales Biscione, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 19 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas firmado por los Concejales Lobosco, Gregorini y Guarch. Firman el presente dictamen los Concejales Lobosco y Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas firmado por los Concejales Lobosco, Gregorini y Guarch. Firman el presente dictamen los Concejales Cortés, Galdós Carrizo y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas firmado por los Concejales Rivas y Melián. Firman el presente dictamen Concejales Recalt y Squillaci. ...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...

Concejal Guarch: Pido la palabra. …………………………………................................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. ……………………….........

Concejal Guarch: Para argumentar en mi rechazo al Veto. Primero, me voy a referir a cómo los políticos, los que están al mando de las direcciones que se toman en un Distrito, toman decisiones por ahí, arbitrarias desconociendo el daño, me voy a referir en la primer parte de mi alocución, el daño económico que implica una decisión en este caso, cuando yo hice mi presente, la modificación de la presente Ordenanza que, que intentan vetar era, porque si vamos a lo económico, nadie evaluó la otra dirección que hubiese tomado en primer lugar el damnificado, en este caso, el señor Tuya si aún contara con el zampi, porque todo el mundo siempre mira la cuestión para un lado y no piensa lo que hubiese hecho, si lo hubiese tenido ese bien a disposición, todo la, el progreso económico también, porque nosotros tenemos que pensar para el otro lado también si la persona conserva el zampi, por ahí había, agranda su staff, de su stock de mercadería porque tiene una movilidad para hacerlo, cuida su personal que todos estamos de acuerdo de la salubridad del empleado, o lo miramos para, yo tengo conocimiento de todo lo que pasó en esos momentos, me pongo, pero el primero me refiero a Tuya, porque yo no, yo soy unos años más grande que él, pero mi padre era muy amigo del padre y concurría a la carnicería desde muy chico, y me dolió mucho lo que pasó. Me voy a referir a lo económico que ya me expresé en una parte, nadie pensó en el daño económico que le producen a una persona que genera trabajo en la localidad, a sacarle una herramienta que facilita la productividad, facilita la salubridad de su personal y facilita el hecho del crecimiento en el, en el depósito con diferentes mercaderías porque ya cuenta con un medio que se las, que se las allana, que se las facilita, que hace que la amortización del capital de ese bien sea más rápido, porque si miro para otro lado, un corralón de materiales de construcción de campo prestaba un servicio de zampi a un acopio de cereales, cuando se suscita lo de Tuya al corralón de depósito de materiales de agropecuarios lo indujimos en otro gasto porque tuvo que armar un tráiler para poderse trasladar por la 40 y por todas las calles de tierra que no tienen alto tránsito, a prestar un servicio en una planta de silo que diariamente o semanalmente dos o tres veces iba cuando llegaban insumos. A esa persona le quitamos el trabajo que tenía allá, a esa persona del corralón de materiales, lo indujimos como dije, en un gasto que no tenía en cuenta porque por ahí, iba a hacer otras cuestiones que el Intendente no se le ocurrió que tendría o que nada, porque nadie puede pensar en el inconsciente colectivo lo que está pensando cuando direcciona sus gastos, y a la planta donde aquella persona le prestaba servicio del zampi, la metimos en un gasto infernal porque comprar un zampi es muy costoso, que tampoco lo tenía en cuenta comprarlo pero por esta decisión, incurrieron en un gasto y no pensaron tampoco en qué pensaba gastar la plata que le sobraba, que tuvo que determinar, que tuvo que direccionar a la compra del zampi. Bueno, eso es, espero haber sido claro, es que nadie, nadie en el Estado piensa los daños que provoca en lo económico al interferir en decisiones que impactan en todas las señales comerciales que hay en el mercado imperceptiblemente para los políticos porque esas señales no las tienen, de la coparticipación que hay, las relaciones económicas que hay en una sociedad, ahí voy y espero haber sido claro. Eso, nunca jamás lo piensan. Ahora me voy al caso en particular, esto se dio de la siguiente forma, el señor Tuya frente a su depósito haciendo un trabajo de descarga de un camión observa que el personal de Tránsito estaba filmando y observando su zampi que no tenía, entonces se acerca él y a una persona más, y le pregunta por qué está filmando, no porque estoy viendo que no tiene patente, sí, no tiene patente perfecto, ah bueno, estás en una infracción, sí, sí, pero como muchos otros porque es una realidad, es una realidad, no seamos miopes, no seamos miope, el ochenta por ciento de los productores agropecuarios tenemos tractores, cosechadoras, algunas con los papeles y otras que las venimos heredando y hace veinte mil años y nos manejamos en nuestra zona, en nuestro predio, en nuestras inmediaciones, cerca, perfecto. He aquí que la, el personal de Tránsito al instante llama a una grúa, le secuestran el bien, el zampi al señor Tuya, él recibe toda la documentación de la Jueza de Faltas, lo cita, le abona una multa en segundo, como digamos para, para que el valor sea más abultado, le puso que era reincidente como que hubiese habido una primera que en realidad no la hubo, pero para aumentarle el monto de la multa, le puso la segunda. Punto fundamental que se me ocurrió ayer caminando por el campo, al determinar que te cobro la segunda, quiere decir que si hubo una primera te lo devolví, es lógica que se me ocurrió caminando y después la consulté. Pero está bien claro, si si yo te estoy cobrando la segunda, estoy reconociendo que pudo haber una, que pagaste y te lo devolví, es lo que debe hacer porque el Juez de Faltas está, tiene la potestad de labrar una multa, secuestrar el bien y una vez paga, devolvérselo a la persona a cuál, a la cual se la sustrajo, lo tiene que devolver inmediatamente, pago la multa, le hace un apercibimiento, esto no hay que hacerlo, la próxima vez será una multa más elevada. Por eso hay una gravedad de un valor para la primera y un valor más agravado en el monto para la segunda. Bueno, en esta cuestión estamos bien estoy reconociendo que la Jueza secuestra un bien, labra un Acta, lo reconoce como dueño porque le acepta el dinero, está reconociendo la propiedad, la Jueza de Faltas recibe el dinero en concepto de que es el dueño que cometió una infracción, la toma, la deposita, la todo, después surge un acontecimiento que no tengo muy claro cómo fue, que la Jueza de Faltas se hace a un lado, no quiere participar en el caso, ¿por qué?, porque ya le quedaba la última instancia que era devolverlo inmediatamente a quién se lo sustrajo, porque es así, si uno lee, lo que yo no voy a leer, porque ya lo digo, lo digo en mis palabras porque me parece más didáctico. Se lo tiene que devolver inmediatamente a quién lo obtuvo porque no necesariamente para demostrar la propiedad en aquellos bienes que son registrables necesitas los papeles. Así como hay bienes que no son registrables y se puede demostrar la propiedad, tal cual, porque uno es dueño de un cuchillo, de un reloj que no sea un Rólex, que tiene papeles, puede mostrar la propiedad, porque va al corso, le roban, dice me robaron el reloj, fue allá corriendo, no necesitás, no se necesita la propiedad, lo que dice la Ley es, cuando no tenés papeles, la Justicia busca los argumentos y las pruebas necesarias para dilucidar y determinar de quién es la propiedad. Pero uno tiene propiedades de todo tipo. registrables y no, uno es dueño de la mesa que tiene su casa, no necesita papeles para decir que es tu mesa y en los bienes muebles hay muchos casos en que uno no tiene la propiedad o está tratando de conseguir y no necesariamente estás desamparado ante la Justicia para demostrar que es tuyo. En este caso el zampi, hay un boleto de compraventa y lo que yo quiero decir es que, a mí me ha pasado cuestiones muy graves en tema de propiedad y yo, mi padre coleccionaba Ford A, catangos viejos 29, 28, 30 en una época nos robaron nueve cubiertas de acá del centro de una cochera y obviamente, no había papeles y mi padre jugando al polis al comprador de cubierta porque era una cosa exótica, mi padre comprando cubiertas de Ford A en el pueblo descubrió quién era, le avisó a la policía que la tiene fulano, la está ofreciendo en tal gomería vayan por él y recuperamos las nueve cubiertas, ese es un caso para demostrar que yo no, mi padre no necesitó tener la propiedad de los catangos que tenía para demostrar que las cubiertas eran de él, otro caso que también traje porque pensando ayer, muchas cosas me han pasado en la vida. Yo tuve un accidente muy grave viniendo del campo, veo me subo al Camino al Sur tenía que traer un tractor a arreglar, miro, miro el sol cuando estoy subiendo el Camino al Sur, miro al sol, miro la distancia, calculo yo sabía la velocidad que llevaba, estimo que voy a llegar y venía perfecto antes del curvón del Camino al Sur acá está en la piña, me choca una Toyota y el tractor mío en tres pedazos, acá iba yo y acá le estoy contando el cuento ¿ves? Todos pueden ver, yo a este juicio lo gané porque tenía un papel firmado por Bertoni de San enrique, un papel firmado entre partes, sin certificado por Escribano y esto me valió para demostrar mi propiedad, no, yo no demandé nada y la persona que, que se, que me choca obviamente tampoco me demandó porque yo lo conocía, pero digamos un caso re grave podría haber vida muerte y yo determiné mi propiedad. Bueno, ahí voy demostrando, ah, y otra cosa y ahondo un poco más, porque acá me tocan siempre lo tuve que hablar hasta con abogados de acá que, que me hablaron, yo lo llamé para decirle , flaco, me parece que se están yendo esto, se están yendo a la banquina con todo esto porque si vamos a empezar a tocar a uno, hay muchísimo acá, es injusto que tomen represalias políticas con uno porque yo no comulgo con la idea de nada, pero yo lo que comulgo es para que vivamos en una convivencia sana y laburemos todo, porque yo no le voy a preguntar si es peronista si es kirchnerista, yo lo que digo es el norte es aquel, tenemos que laburar, vamos todos, después discutimos pero si tenemos un objetivo en común, vamos todos y acá no estamos pisando la pata entre nosotros y si me quieren correr por la cuestión de civil, como yo le dije al abogado este que me discutía, le digo, hermano vos no tenés ni idea, ni idea tenés porque no te digo que anda paseándose por la 10 y 29, en un zampi por Zercibal y choca uno en moto, está trabajando en la vereda y el tipo con el zampi sin papeles le pisa el dedo gordo al empleado, viene un abogado y te dice el zampi, te consigue tres testigos y el zampi es de él, y el dedo se lo tenés que pagar, o sea que no está desamparado em empleado, no me vengan a correr por izquierda que dicen ay, andaba si papeles, yo reconozco también porque a mí me han pasado cosas, si el tipo anda por la 10 por un zampi con los putones sin sacar y ensarta uno y sí hay que matarlo porque la verdad flaco, estás corriendo riesgo no tenés seguro, porque por ahí tu patrimonio no está para responder en la vida de la persona que accidentaste, pero si está trabajando en su corralón, en su vereda con todo el mundo que tiene testigo que determina que es la propiedad de él, que si pasa un accidente un daño civil va a tener que responder con todo lo que tiene ahí, dejémonos de embromar, dejémonos de embromar, de perseguirnos entre, entre ciudadanos, entre laburantes dejémonos de joder con la propiedad, dejémonos de joder con la propiedad. Después sigue todo esto cómo termina la cuestión acá, termina todo esto que la Jueza de Faltas por no sé qué motivo se declara incompetente, lo toma el Señor Intendente, otra cosa no menor, una causa de faltas está el Juzgado de Faltas para determinar la culpabilidad y determinar el monto y determinar todo y ahí termina su competencia, se lo tiene que devolver y es un secuestro, no es una confiscación qué es lo que hizo el Intendente, se atribuyó una facultad que lo tiene que determinar un Juez, a mí no me sacan nada si no viene una orden de un Juez, nadie me va a sacar nada si no viene una del Juez porque no lo voy a permitir, porque confiscar tiene que ser por un un Juzgado en lo Civil y Comercial, no es facultad del Intendente, no es facultad del Intendente esa potestad por una cuestión de caprichos políticos, porque, no sé porque acá pasa todo así, se le secuestró el bien, lo mostró como un trofeo, acá me pongo liberal, un buen liberal, no se vale del poder que te da ser el Intendente, el Intendente tiene que dar la sensación, tiene que dar la enseñanza de presentarse moderado, sacándose el poder y mostrarse lo más equitativo posible, de igual a igual con la gente en común, no te podés valer de lo económico, no te podés valer del poder que te da circunstancialmente estar ahí, es aberrante esto, es aberrante, no lo compartí nunca y estoy, cada vez que lo recuerdo me pone peor, porque nos valemos de las debilidades de los privados que están haciendo algo para, para crecer, para laburar y me voy un ratito y no me quiero pasar porque quiero que cumplamos no sé cómo voy, pero, pero el tema en cuestión es que estamos ante la ilegalidad total, como dije bien, se extralimitó en sus facultades porque no le pertenece confiscar. Y otra cosa no menor que si acá se habló, después de esto va a venir el daño, el juicio civil y comercial en la que vamos a determinar el lucro cesante que le costó a este, o persona que le hayan secuestrado el bien, otra cosa si lo conserva en buen estado o no, si lo está usando o lo está gastando, eso viene una torta de plata impresionante, entonces ¿quién va a pagar acá los caprichos del Señor Intendente?, lo deberíamos tratar acá ¿no? porque si yo quiero jugar al Robin Hood después la pago yo con la mía no con la del pueblo jugando al Robin Hood, a ver que yo soy el justo y no quiero hablar más porque si no nos vamos a las seis de la mañana. Gracias Señor Presidente. ……………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ……………………………………

Concejal Recalt: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Recalt. ………………………..........

Concejal Recalt: Cortito nomás, pidió la Concejal Cortés hace veinte minutos que hablemos, intentemos hablar o explayarnos sobre lo que es el Expediente, acá el Concejal Guarch de exponer sobre una situación de un ciudadano en particular durante más de veinte minutos, sin hablar de cuál es el motivo por el cual el Departamento Ejecutivo vetó la Ordenanza 3607, es ahí donde está más que claro cuál es el motivo del Veto, es inconstitucional, es contraria a normativa provincial y nacional, por lo cual no hay manera de que esto camine, esta Ordenanza no puede funcionar porque es nula de nulidad absoluta realmente, realmente es contraria, se establece excepciones en la normativa nacional, pero, pero pretender ampliar o flexibilizar las sanciones o no sanciones es una extralimitación de las facultades del Concejo Deliberante al momento de dictar una Ordenanza. Nada más. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Recalt ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Herraiz: Pido la palabra. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herraiz. ……………………….........

Concejal Herraiz: La verdad escuché atentamente al Concejal Guarch y coincido, coincido en varias, en varias cuestiones y principalmente en que empecemos a construir normas, leyes, quienes tiene las facultades, desde el sentido común, desde el común de los sentidos no, donde un comerciante hoy en día tiene que estar regulado por, por el poder correspondiente pero a la vez también pensar y generar normas que puedan poner sobre rieles algunas cuestiones, por decirlo de alguna manera pero no pisarle la cabeza a nadie, y por sobre todas las cosas generar ecuanimidad, yo hace treinta y dos años, va a hacer este año, estoy esperando a una enfermera que entre a una cancha de fútbol y saque a un jugador para hacerle un doping, también hace dos años que estoy esperando que se ponga en la vereda de la Municipalidad algo que se le sustrajo a un ciudadano. Entonces me parece que ahí hay cuestiones donde la madurez política tiene que empezar a tener alguna, alguna luz, alguna luz porque nadie está exento como funcionarios públicos que somos en este caso, desde el Poder Legislativo, de tener alguna diferencia con algún vecino de a pie, pero nosotros tenemos una responsabilidad, no podemos generar ninguna acción aprovechándonos del poder de turno que nos delegó el pueblo. Entonces en estas cuestiones, me parece que quienes están dentro del Poder Legislativo y dentro del Poder Ejecutivo, deben deben dar esa luz de, de esperanza de decir, bueno, acá hay una madurez política y hay cuestiones que tienen que subsanarse y volver a generar como lo hemos dicho tantas veces, esos vínculos que siempre nos caracterizaron como, como sociedad, que más allá de pensar diferente y de tener a veces disidencias, discusiones, podemos comulgar en una, en una sociedad en paz, en una en una sociedad donde haya algunos puntos en común. Entonces resumiendo, tomo esto de que las normas que podamos trabajar en el Concejo Deliberante, obviamente bueno, se fue el Concejal Recalt, no se contrapongan con algunas cuestiones nacionales y provinciales pero que también empecemos a trabajar sobre el sentido común, sobre aquello que por ahí en algún momento era de alguna manera y nosotros desde nuestras facultades, podemos, podemos cambiar esa esas realidades y por sobre todo, ecuanimidad. Muchísimas gracias. …………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herriaz ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..........

Concejal Galdós: Sí, mire Señor Presidente, yo quisiera leer lo que fue el articulado de esta Ordenanza, porque más allá de todo lo que dijo el Concejal Guarch que, en algunas cosas, tengo la formación profesional y jurídica en donde quizás el Concejal erró, pero hay algo que tiene la sabiduría popular y es el de la interpretación de la realidad y en eso le doy la derecha al Concejal Guarch, como el vecino interpreta la realidad y en su sabiduría popular, la reflejan. La Ordenanza que, que nosotros aprobamos y que hoy es motivo de Veto dice así, y se la leo a aquel que está en su casa quizás escuchándonos. Artículo 1: Modifíquese el Artículo 46 de la Ordenanza de tránsito incorporándose como segundo párrafo el siguiente texto, lo primero dice, la retención o demora del conductor de su vehículo, de la documentación de ambos y o de licencia habilitante por cualquier motivo deberá adecuarse a las previsiones del Artículo 3 de la Ley 24.449 de la Nación. El Artículo 3 de la Ley se refiere a garantía de tránsito y dice: queda prohibida la retención o demora del conductor, de su vehículo, de la documentación de ambos y o licencia habilitante por cualquier motivo salvo los casos expresamente contemplados en esta Ley u ordenado por Juez competente. Y se agrega aquí algo que es de sentido común y que a veces no es lo que quizás alguien, un profesional del derecho podría decir, pero, no nos olvidemos que cuando se hace una norma y esto también me lo enseñaron en la Facultad, el Código o las Leyes es sentido común codificado, si las Leyes no siguen el sentido común caen en el desuso, en el, desuetudo se llama jurídicamente. Entonces dice, cuando excepcionalmente proceda la retención, nosotros agregábamos, cuando excepcionalmente proceda la retención y/o secuestro de un rodado, el mismo deberá de volverse a la persona de cuyo poder se obtuvo a la brevedad posible, advirtiéndole sobre las consecuencias de la reincidencia y controlando que no vuelva a circular sin adecuar previamente los extremos necesarios para la circulación reglamentaria. Entonces de todo lo que nosotros, yo conozco de la causa, cuando decimos que, o la Jueza interpreta que, por ser, por ser un bien mueble registrable, debía tener determinadas documentación respaldatoria de ese bien. Yo hasta ahí, estoy completamente de acuerdo, ahora, si esto era realmente hacer que una persona cumpla con las reglas de tránsito o hacer que una persona cumpla con lo que debe ser en cuanto a la registración, se podría resolver fácilmente nombrando depositario del bien a la persona, nombrando depositario del bien a la persona y luego seguir en los carriles para que tenga la herramienta que es de su propiedad, no nombras depositario y luego seguís la acción judicial, hasta que se hace, para dárselo directamente sin ser depositario se lo podía, podía haberse esperado a que se reunieran todos los requisitos legales que exige un muy bien mueble registrable. Pero ¿por qué hacemos hincapié en lo de Tuya? porque esta Ordenanza sale por lo que le pasa al ciudadano Tuya pero cuando el Concejal Recalt dice esto es inconstitucional, yo le pregunto al Concejal Recalt ¿la confiscación de un bien es constitucional? que el Municipio de 25 de Mayo haya puesto en la vereda de la Municipalidad el zampi que era del ciudadano Tuya, lo haya ploteado y lo haya ploteado con el logo municipal, lo ploteo con el logo municipal, lo utilizó, lo he visto en la calle utilizando el zampi del ciudadano Tuya, la Municipalidad de 25 de Mayo, ¿eso es constitucional?, la sociedad entera los miró, después bueno, tuvieron algunos suyos levantaron la voz y tuvieron que retirar no sé dónde está ubicado hoy esa herramienta ese, ese bien mueble registrable, no sé dónde está, dónde lo tienen, pero hicieron, hicieron de ese ciudadano una puesta en escena, ustedes señores, allí está la Concejal Squillaci, que además es la esposa del Intendente, la mujer y entonces, ellos hicieron ese circo, pusieron no nos olvidemos de eso, porque a eso se refiere cuando dice que lo exacerba porque a quién no lo va a exacerbar que el Municipio de 25 de Mayo, que el Intendente de 25 de Mayo haya puesto en la vereda municipal la herramienta de un ciudadano, la haya ploteado diciendo que era de, con el logo de Municipalidad de 25 de Mayo y haya puesto un cartel que decía, con la tuya contribuyente, fíjense lo que están haciendo con el poder señores, fíjense lo que están haciendo con el poder, a ustedes, lo miro al Concejal Lance que viene de los radicales, viene del radicalismo y qué han hecho de la República y del reconocimiento del derecho una bandera, ¿usted está de acuerdo realmente con lo que le hicieron al ciudadano Tuya? porque ahí está también la base de este proyecto, ¿cómo queda la ciudadanía frente al poder? tienen el poder de policía, es cierto ¿cómo utilizan ese poder de policía para amedrentar a un ciudadano, para hacer de él una vergüenza pública como la que intentaron hacer, para eso se usa al Estado? ¿así utilizamos el Estado? eso es lo que yo pregunto, por eso nosotros hicimos esta Ordenanza, que para mí no es inconstitucional porque se refiere al Artículo 3 de la, de la Ley 24.449 que sigue vigente, pero como han utilizado el Estado para beneficio propio todo el tiempo, todo el tiempo, no es la primera vez Señor Presidente que intentan utilizar el Estado para disciplinar a los opositores o a los que no piensan igual, ojo con esto, tienen el poder de policía, tienen la potestad porque también el Intendente Municipal en última instancia, si la la Juez de Falta se declara incompetente, obviamente la competencia es del Departamento Ejecutivo Municipal, así lo dice la Ley. Pero ¿cómo utilizamos el poder cuando lo tenemos? para nuestro propio beneficio, ustedes fueron los que plotearon el zampi de Tuya con el logo municipal, ustedes fueron lo que pusieron un cartel en la vereda diciendo con la tuya contribuyente, ustedes fueron los que abusando de su poder hicieron de un ciudadano una especie de escarmiento para todos, por eso la gente, mucha gente les tiene miedo en el pueblo, es cierto, es cierto, le tienen miedo a la pareja, porque son vengativos, porque utilizan el poder para, para hacer de este una herramienta disciplinadora hacia los opositores, también lo hicieron con el frigorífico, con muchas cosas más, que hoy no voy a, no, no me quiero adentrar para no seguir con esto pero sí sostengo que este articulado no es inconstitucional, que usar el Estado para venganzas personales no lo podemos permitir y que entiendo perfectamente cuando el Concejal Guarch dice, la verdad que ya no puedo seguir hablando porque me sigo enojando, y sí, cómo no se va a seguir enojando, cómo no se va a seguir enojando si ve semejante injusticia en contra de un ciudadano, todo lo demás todo lo decimos, bien mueble registrable, lo de los papeles, todo eso perfecto, la Justicia lo tiene que ver y el ciudadano tendrá las posibilidades de presentar los recursos necesarios, ahora, que el Estado Municipal tome un bien lo plotee y haga del ciudadano un ejemplo de escarmiento en la vía pública frente a la Municipalidad, si eso no es un amedrentamiento social, dígame usted qué es. Nada más. ……………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………............

Concejal Lance: Bueno, gracias. Yo quiero rememorar porque bueno ya en esto ya hablamos en su momento, de este Expediente cunado se presentó el proyecto de Ordenanza que prosperó, por lo menos lo que yo, como interpreté este proyecto, yo no estoy de acuerdo con este proyecto, pero no es que no estoy de acuerdo con el proceder que sucedió con esta herramienta no, creo que no la comparto, debo decirlo , no la comparto, pero lo que sí debo por lo menos, rememorar y decirlo es que el Concejal Guarch en la defensa de su proyecto, él está nombrando y hoy lo hace con, con fotos y un par de de datos, acerca de, como dijo la Concejal Galdós, de un bien no registrable como es el de él no, entonces en ese momento él, obviamente como es un bien no registrable, él presentó un boleto de compraventa que es el único documento, puede llegar a ser una factura también, en el cual él garantizó entre comillas un derecho a la propiedad sobre ese vehículo no, en este caso, un tractor. En el caso este por lo menos por lo que yo pude acceder a la información, la retención del vehículo se dio por un lado, por una conducta indebida y demás, pero por otro lado también, por la falta de documentación del vehículo y bueno, ahí empezamos a, empezamos a opinar acerca de esta Ordenanza porque uno se está planteando una modificación de esa Ordenanza, yo no me quiero parar en el caso de Tuya, sino me quiero parar en el común denominador de la gente de acá, yo voy hoy en día, uno va al corralón de 25 de Mayo y encontramos no solo un vehículo, sino encontramos ciento y hasta me animaría a decir, miles de vehículos no, dentro de los cuales, debo decirlo, hace un tiempo me acuerdo que hubo un caso de un, un robo o lo que sea, en el cuál fue retenido un camión Mercedes Benz 41 que está parado ahí, un camión con caja, una persona de Riestra y eso camión no lo pudo recuperar más ¿por qué? porque nunca presentó la documentación correspondiente del vehículo, y yo no le puedo dar como dice la, la Concejal Galdós, una, un, ser, que sea depositario la persona, que no puede acreditar la propiedad de ese vehículo ¿me entienden? yo no le puedo dar, esta persona tenía un camión que era robado para colmo, yo no le puedo dar a esa persona, o ponele que tenga un boleta de compraventa, yo no se lo puedo dar con un boleto de compraventa, con un papel que lo puedo inventar en dos minutos en un Escribano Público, no, no en el caso del Escribano Público, pero lo puedo inventar en un rato, y más como dijo él sin estar certificada la firma, si nosotros modificamos esta Ordenanza, generalmente, obviamente en la generalidad estamos generando un completo error porque estamos generándole a esta persona una restitución del vehículo pero en otros casos, podemos estar generando una una suerte de, una suerte de, de agujero negro en el cual, todo el mundo puede andar en la calle o puede tener vehículo que no tenga, no tenga la propiedad, tarjeta verde, tarjeta, lo que sea. Entonces, vos no podés tolerar por lo menos esta modificación porque es atendible el caso que él presenta, pero en la generalidad vos está generando un agujero en el cual después podés, puede ser una bataola de casos de devolución a personas que pretenden demostrar la propiedad de un vehículo y realmente no la pueden demostrar. Ese es mi, mi postura para acompañar el Veto del Intendente Municipal. Gracias. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. ………………………........

Concejal Squillaci: Bueno, se me va a hacer medio complicado, me acabo de poner un caramelo, así que espero que no pase nada raro mientras hablo. Bueno ¿por dónde arranco? A ver, se ha hablado de confiscación, se habló de ploteo, se vuelve a hablar de pareja, de matrimonio de, estoy en un punto en el que creo, empiezo a pensar que hay envidia, no sé bien que palabra ponerle, pero bueno viene por ahí la mano, matrimonio imperial, imperial, de imperial tiene poco porque le recuerdo a la Concejal Galdós Carrizo que el Señor Intendente Ramiro Egüen y yo en este caso, estamos en los lugares que estamos de representación porque el pueblo nos eligió, amén. Muy bien, la verdad es que no estoy de acuerdo, quiero empezar por acá, no estoy de acuerdo con que existan o se hagan proyectos en beneficio de alguien en particular, porque este proyecto tiene nombre y apellido, no el Veto, sino justamente el proyecto que se está vetando, que es Sergio Tuya, tiene nombre y apellido este proyecto. Y la verdad es que soy una convencida de que en este Concejo Deliberante tenemos que trabajar por el interés público, tenemos que trabajar por la comunidad toda y no solo, o no en particular defendiendo a personas estipuladas. La verdad es que la existencia de este proyecto que está intentando vetar el Departamento Ejecutivo ha colocado o puede, o podría llegar a colocar a la Municipalidad de 25 de Mayo en una situación de una inseguridad jurídica terrible ¿por qué? por algo muy sencillo, porque desde acá modificamos normas que son locales, no podemos modificar ni el Código Civil y Comercial de la Nación, ni disposiciones nacionales, ni Decretos Leyes del 58, ni la Ley Orgánica de las Municipalidades como se intentó también el año pasado, esas cosas no las podemos hacer y ahí está la inconstitucionalidad. La verdad es que yo podría hacer un racconto jurídico de cuantas cosas se están violentando con el proyecto que fue sancionado que es Ordenanza incluso, pero que bueno, ahora está el intento de Veto, pero yo creo que la gente se va se va a aburrir bastante si me pongo legalista. La verdad es que no puedo dejar de decir que la Jueza en este caso mujer, la Jueza de Faltas, Claudia Bertoni tiene una facultad delegada por el Intendente y cuando la Jueza de Faltas es recusada o se excusa, la facultad vuelve al Intendente Municipal, eso no se puede desconocer. Se habló también como dije hace un rato de confiscación ¿cómo puede haber confiscación cuando hay una norma superior a una Ordenanza municipal que dispone que es obligatoria la registración? ¿de qué confiscación estamos hablando? confiscación sería si hubiera si hubiera procedido de otra manera, si el zampi hubiera estado registrado y de todos modos se hubiera quitado o no se hubiera devuelto  lo que fuera, pero eso no ocurrió, entonces la indefensión en la que colocan en la Municipalidad de 25 de Mayo y no me importa si el Intendente es Ramiro Egüen o el que fuera, ocasionalmente nosotros somos Concejales en este tiempo que nos toca, pero van a venir otros Intendentes, Concejales, historia, etcétera, vecinos y nosotros no podemos estar haciendo cualquier cosa. Entonces la indefensión y la inseguridad jurídica en la que colocan a la Municipalidad de 25 de Mayo es indefendible, bochornoso, vergonzoso, debemos ser de los únicos Municipios, por lo menos hablo de la Provincia de Buenos Aires donde estas cosas se están viendo. Entonces me queda claro porque la Concejal Galdós Carrizo dijo antes de que yo hablara, manifestó que, que bueno, si era obligatoria la registración, si es, que en realidad lo que era inconstitucional era plotear el zampi, que en realidad lo que era inconstitucional era poner la lona con la tuya contribuyente, que en realidad lo que era inconstitucional, estoy hablando por favor, que lo que era inconstitucional era justamente, no me va a desenfocar, no se preocupe, que lo que era inconstitucional era el ploteo en particular. Entonces ¿el enojo es el ploteo, que se haya colocado una lona, en realidad qué es lo que están defendiendo?, ¿qué es lo que están defendiendo, a quién están defendiendo? ……………………………………………..

Presidente de Marcos: Perdón Concejal Squillaci, por favor Concejal Galdós. ………..

Concejal Galdós: Terrible Señor Presidente que en una Sesión digan que pueden plotear. ………………………………………………………………………………..

Concejal Squillaci: No, no, no. ………………………………………………………

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós. ………………………....................

Concejal Squillaci: Yo no estoy diciendo eso. ………………………………………...

Concejal Galdós: Yo nunca vi. ……………………………………………………….

Presidente de Marcos: Le pido silencio Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Squillaci: Estoy hablando yo. ………………………………………………

Concejal Galdós: Yo nunca vi un Concejal. …………………………………………..

Concejal Squillaci: Estoy hablando yo, por favor. ……………………………………

Concejal Galdós: Quedarse con algo que es ajeno. …………………………………...

Concejal Squillaci: Estoy hablando yo, por favor. ……………………………………

Presidente de Marcos: Continúe Concejal. La estoy llamando al orden Concejal Galdós. ……………………………………………………………………………….

Concejal Galdós: ¿Esto está constando en Actas digo, Presidente? …………………...

Presidente de Marcos: Sí, claro que está constando. ………………………………….

Concejal Galdós: Ah, gracias a Dios que además lo están filmando. …………………..

Concejal Squillaci: Que suerte, porque el otro día dijeron, yo manifesté que quería que algo constara en Acta y es justamente la Concejal Galdós la que dijo ¿no sabe Concejal Squillaci que todo consta en Actas?, ¿ven la doble vara? ¿ven de lo que les hablo?, no importa, voy a seguir como mi alocución que no me van a desenfocar y no me van a sacar del eje. Entonces la pregunta es ¿esto tiene efectivamente nombre y apellido? sí, Sergio Tuya, lo nombre básicamente porque lo han nombrado, le pido por favor que deje de hablar mientras yo estoy hablando porque yo no hablo cuando usted habla. ……

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós, la estoy llamando al orden, es la segunda vez que la llamo al orden. ……………………………………………………..

Concejal Squillaci: En primer lugar, esa es la pregunta. ………………………………

Presidente de Marcos: Le pido por favor que haga silencio. ………………………….

Concejal Galdós: Si Señor Presidente, pero si ustedes siguen sosteniendo en este Recinto que pueden plotear y que pueden quedarse con la propiedad. ………………….

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós. …………………………………..

Concejal Squillaci: Eso lo está diciendo usted. ……………………………………….

Concejal Galdós: No lo voy a permitir, no se lo voy a permitir. ……………………….

Concejal Squillaci: Eso lo está diciendo usted, eso lo está diciendo usted Concejal Galdós. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Usted ya habló Concejal Galdós. ……………………………..

Concejal Squillaci: Usted ya habló, eso lo está diciendo usted Concejal Galdós. ………

Concejal Galdós: Es realmente inaudito. ……………………………………………..

Concejal Squillaci: Estaba hablando yo Concejal Galdós. ……………………………

Presidente de Marcos: La estoy llamando al orden Concejal Galdós. …………………

Concejal Galdós: Es inaudito. ………………………………………………………..

Concejal Squillaci: Estaba hablando yo Concejal Galdós. Eso le está diciendo a usted, lo dijo usted no le estoy diciendo yo, mi pregunta es retórica, mi pregunta es retórica justamente, su problema entonces es el ploteo y la lona de, ah, ese es el problema, no que le haya sacado el zampi, reconoce que se lo quitaron bien, no voy a dialogar. ……….

Concejal Galdós: Pero Señor Presidente. …………………………………………….

Presidente de Marcos: No tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………

Concejal Galdós: El Municipio de 25 de Mayo. ………………………………………

Concejal Squillaci: Continúo. ………………………………………………………..

Concejal Galdós: No les pertenece. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Haga silencio Concejal Galdós. ………………………………

Concejal Squillaci: Continúo. ………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Continúe Concejal Squillaci. …………………………………

Concejal Galdós: No porque no puede ser que estemos de acuerdo con que se le saque la propiedad privada a una persona. …………………………………………………...

Concejal Squillaci: Continúo, continúo, eso lo está diciendo usted, lo está diciendo usted, no lo estoy diciendo yo, no tergiverse las cosas que yo digo, está acostumbrada a que no le digan nada, no me tergiverse lo que yo le digo. Entonces vuelvo Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Concejal Galdós, la estoy llamando al orden, la estoy llamando al orden. ………………………………………………………………………………

Concejal Squillaci: No, pero no lo entiende, evidentemente no lo entiende. …………..

Concejal Galdós: Llámeme al orden Señor Presidente porque la Constitución Nacional hay que quemarla acá. …………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Usted ya habló. ………………………………………………

Concejal Galdós: Hay que quemar la Constitución Nacional. ………………………...

Concejal Squillaci: Eso es lo que están haciendo ustedes, haber votado una Ordenanza, haber votado una Ordenanza que era contraria a Leyes Nacionales con una Ordenanza local de 25 de Mayo, tiene razón, quememos acá la Constitución Nacional porque la verdad es una vergüenza, miren cómo molesta, miren cómo molesta a cámara, cómo molesta que cuando se nombra justamente, a la persona que sería de alguna manera titular de este proyecto, de esta Ordenanza, surge todo esto, cómo molesta no, parece que hay que pegarle al chancho para que aparezca el dueño, dice el dicho, nombré al señor que solamente lo nombro porque lo ha nombrado usted sino ni lo hubiera nombrado, nombré al señor y de repente se ha armado un jolgorio acá. Entonces vuelvo a mi alocución, le pido por favor Señor Presidente que me habilite a continuar hablando. 

Presidente de Marcos: Continúe Concejal Squillaci, Concejal Galdós le pido por favor que haga silencio, la estoy llamando al orden. …………………………………………..

Concejal Squillaci: Entonces, continúo con mi alocución, continúo con mi alocución aunque algunos les moleste, entonces, lo que por lo menos en mi Banca no voy a permitir como Concejal, es que se vaya justamente, contra lo que la Constitución dispone que es que ninguna norma local puede contraponer a una norma provincial o nacional en este caso, y eso repito y eso es una irresponsabilidad de este Cuerpo si eso ocurre, reitero, coloca en una situación de inseguridad jurídica tal a la Municipalidad 25 de Mayo que ahí va a estar el problema, ahí va a estar el problema. Evidentemente, evidentemente como dije recién, hay que pegarle al chancho para que aparezca el dueño dice el dicho, no sé si es cierto o no, la verdad es que no me, no me consta, pero hubo que mencionar. ………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Perdón, perdón Squillaci, Concejal Galdós le pido por favor que haga silencio. ……………………………………………………………………...

Concejal Squillaci: No, no está haciendo silencio. ……………………………………

Presidente de Marcos: Está hablando Concejal Galdós, respeto por favor. …………...

Concejal Squillaci: Una falta de respeto. ……………………………………………..

Presidente de Marcos: Le pido por favor. ……………………………………………

Concejal Squillaci: Una falta de respeto, una falta de respeto …………………………

Presidente de Marcos: Le pido respeto Concejal Galdós, le pido respeto. …………….
Concejal Galdós: Dígame ¿qué hubiese pasado si hubiese sido un vehículo suyo o un vehículo de cualquiera de los que estamos acá? ………………………………………..

Concejal Squillaci: Usted ya tuvo la oportunidad de hablar, usted ya tuvo la oportunidad de hablar. ………………………………………………………………...

Concejal Galdós: Ponen un ploteo de la Municipalidad de 25 de Mayo y dicen que es de ellos. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Pero usted no puede hablar Concejal Galdós. ………………...

Concejal Galdós: Realmente es inaudito, ninguno. …………………………………...

Presidente de Marcos: Usted ya habló Concejal Galdós. ……………………………..

Concejal Galdós: De nosotros está a salvo. …………………………………………...

Concejal Squillaci: Sigue hablando, sigue hablando, dale que va, dale, dale. …………...

Concejal Galdós: Ninguno de nosotros está a salvo. ………………………………….

Concejal Squillaci: Dale, dale. ……………………………………………………….

Concejal Galdós: Murió la propiedad privada en 25 de Mayo. ………………………...

Concejal Squillaci: Dale. …………………………………………………………….

Concejal Galdós: Murió. ……………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Haga silencio por favor Concejal Galdós. …………………….

Concejal Galdós: Y ninguno de nosotros está a salvo, ninguno porque cuando les toque, les lleva las cosas. ……………………………………………………………....

Concejal Squillaci: La verdad, está para sancionar, la verdad que estamos en un punto que está para sancionar. ……………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Prosiga Concejal Squillaci. …………………………………...

Concejal Squillaci: Nunca visto, no solo dialoga, sino que además me interrumpe, no deja de interrumpir, es una cosa impresionante, repito, hubo que nombrar a la persona que se nombró para que se armara este lío, bue, entonces tiene nombre y apellido entonces tiene nombre y apellido. Y la verdad es que cuando juré ahí mismo, en ese escritorio, frente a usted Señor Presidente, cuando juré, juré por la Patria, juré por mi Honor, pero por sobre todas las cosas, juro y juré por sancionar normas que beneficien a todos los veinticinqueños, no a alguien en particular, y me parece de una irresponsabilidad sostener una norma de esta manera que yo no voy a caer en esa, no voy a caer en esa irresponsabilidad, porque de ahí, esto es un juego de dominó, la primera ficha tira el resto, va a empezar a pasar cualquier cosa acá, y no podemos poner la irresponsabilidad de generar esa situación y de colocar a la Municipalidad de 25 de Mayo en esa situación. Quiero, lo bueno de a ver estos silencios es que se sigue escuchando lo que la Concejal dice y pone en evidencia varias de las cosas que he dicho ¿no? Quiero dejar en claro que la registración hace al derecho de propiedad, les guste o no les guste, y eso no lo escribí yo, eso no lo escribí yo, está dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación, está dispuesto en el Decreto Ley Nacional 6582 del 58, no son cosas que se me ocurrieron a mí, no es que yo vengo acá y de repente tuve una locura con un, no es esto, es la norma les guste o no les guste, es la norma nacional, el derecho real arranca, inicia con la registración, antes es mera posesión y sancionar una cosa en contrario respecto de esto, es irresponsable. Así que a mí no me queda más que decirle a usted Señor Presidente por sobre todas las cosas, pero también a la comunidad que está viendo y que por suerte está quedando grabado, gracias a Dios está quedando grabado, que note cómo se ponen determinadas personas cuando se mencionan a otras, y no me van a encontrar nunca del lado de aquellos que solamente generan normas para beneficiar algunos. El poder que nos ha dado el ciudadano de estar sentados acá es para beneficiar a la comunidad toda, no alguien en particular, ahí no me van a encontrar y en la irresponsabilidad jurídica tampoco, tampoco me van a encontrar en ser irrespetuosa como ha sido la Concejal Galdós Carrizo recién que quiero que eso conste, no hace falta que pida que conste en Actas porque lo ha visto el ciudadano. Así que la verdad es una vergüenza el proyecto, la Ordenanza que se ha sancionado, pero sobre todas las cosas lo que es una vergüenza, es que se avale o que determinadas personas avalen, sancionar cosas que benefician a unos pocos y ahí tampoco me van a encontrar. Muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. ………………………......

Concejal Panaccio: Bueno, lamento toda esta situación, la verdad es que estamos hablando de una herramienta de trabajo, estamos hablando de un ciudadano, tiene nombre y apellido por supuesto, pero también se merece el respeto de cada uno de nosotros. Pienso que también en varias oportunidades, ellos ya que se las dan de tan correctos, de que de repente tienen todas las leyes resueltas, tienen todo, todo digamos resuelto, que de repente se hace todo tan fácil y tiene la verdad absoluta como Libro Gordo de Petete parece esto, yo quisiera preguntar ¿por qué anda otros, otros zampi de la Municipalidad por la 18 y 36? yo la otra vez salí en mi auto, de repente freno, pasó el zampi de la Municipalidad, obviamente ¿qué fue lo que hice? lo primero que hice fue mirar si tenía patente, obviamente que no la tenía no solo que no la tenía, sino que estaba en condiciones deplorables, entonces, el abuso de poder que hizo el Intendente Municipal fue realmente vergonzoso y no solo eso, ni siquiera tuvo la delicadeza que después de invitar a pelear, porque creo que públicamente una vez lo invitó a pelear al ciudadano Tuya, de decir por un poco de, de, de de sentido común, de respeto de, a ver es el Intendente, de decir yo este caso no lo voy a resolver, se lo derivo a otra persona, por qué así es lo que hacen las personas de bien, eso es lo que hacen los Jueces, eso es los que hacen las personas que deben respeto al otro, tenemos un Intendente que se pelea, que invita a pelear a Tuya y después resuelve ¿ustedes creen que la ciudadanía les va a creer semejante pavada? Realmente. Lamento un montón y sabe que es Tuya va a salir adelante, porque es muy emprendedor y va a salir adelante y esto lamentablemente, les va a quedar una mancha horrible porque se metieron con la propiedad privada y no vengan a decir que no, porque la patente, Tuya presentó los papeles en tiempo y forma y todo, pero sabe que, lamentablemente quedó en manos de la propia persona que quiere tomar justicia y quiere vengarse de Tuya, entonces así no va a haber justicia Presidente. Ojalá se digne el Intendente y dé un paso al costado y deje que personas que dejan de lado los sentimientos, el odio, el resentimiento y todo lo que tiene contra esa persona para demostrarnos a cada uno de los ciudadanos, que realmente se hace justicia, porque no nos sirve, no se ponen de acuerdo ni en las Cámaras ni los Jueces de la Corte a veces para dictar votos, menos lo vamos a resolver acá en el Concejo Deliberante. Así que bueno, apelo a que diga doy un paso al costado y dejo que otras personas lo definan. Gracias Presidente. ……………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………....

Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. ……………………….....

Concejal Gregorini: Gracias. No, acá se ha dicho que desde este Concejo Deliberante se pretende modificar una Ley Nacional y eso es una absoluta mentira, lo que se está pidiendo es que se adecue la Ordenanza a la Ley Nacional, sabemos que la Ley Nacional es superior a una Ordenanza, entonces tenemos que ser muy claros en ese particular, no queremos modificar ninguna Ley Nacional, no queremos modificar ninguna Ley Provincial, queremos que se ajuste a la Ley Nacional que rige para este tipo de actividades. Nada más Presidente, muchas gracias. …………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini. Tiene la palabra Concejal Caronello. …………………………………………………………………………….

Concejal Caronello: Señor Presidente, no me voy a explayar sobre la cuestión que estamos tratando porque ya se ha dicho de todo, tengo coincidencia y disidencia, pero sí quiero fundamentar mi rechazo al Veto. De ninguna forma voy a convalidar ningún tipo de avasallamiento de la propiedad privada porque considero que, junto con la igualdad ante la ley, son dos pilares fundamentales de la República. Así que de ninguna forma yo puedo convalidar un Veto que considero que va en contra de esos dos pilares, la igualdad ante la ley y el respeto irrestricto de la propiedad privada. Nada más. ………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Caronello. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Galdós Carrizo y Zarza, por la afirmativa. ….................................................................................................................................

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch y Cortés. Voto negativo de los Concejales Biscione, Recalt, Squillaci, Fumarco, Lance y de Marcos. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Bueno, la Ordenanza en este caso queda rechazada. Sí, quedó rechazado el dictamen. Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Recalt y Squillaci, por la afirmativa. …………...

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Biscione, Recalt, Squillaci, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch y Cortés. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: El dictamen bueno, en este caso quedó rechazado también. ….

EXPEDIENTE N° 22/2026

Secretaria: Expediente N° 22/2026, proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Autoriza al Señor Intendente Municipal a tramitar ante Provincia Leasing SA. contratos de locación con opción a compra, bajo la modalidad de Contrato de Leasing en forma de contratación directa, conforme Artículo 156 inc. 2 de la LOM, para la adquisición de tres (3) Motoniveladoras Ordenanza. Artículo 1: Autorizase al Señor Intendente Municipal Ramiro Egüen a tramitar ante PROVINCIA LEASING SA., sociedad con participación mayoritaria del Banco de la Provincia de Buenos Aires, contratos de locación con opción a compra, bajo la modalidad de Contrato de Leasing en forma de contratación directa conforme a lo establecido en el artículo 156 inc. 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 2: La operación de Leasing que se autoriza a contraer estará sujeta a las siguientes condiciones financieras: Destino: Adquisición de 3 (tres) Motoniveladoras. Tipo de operación: Leasing financiero. Periodicidad de los cánones: Mensual. Plazo: 36 meses. Forma de pago: La Municipalidad autoriza el débito de los servicios de su cuenta corriente. Garantía: La Municipalidad cede en garantía a Provincia Leasing S.A. los recursos municipales que le corresponden por el Régimen de Coparticipación Municipal de Impuestos (ley 10559 y modificatorias) o por el que en el futuro lo reemplace, aun antes de su acreditación en cuenta corriente. Consecuentemente La Municipalidad renuncia en forma expresa a toda reserva, condición o facultad que le permitiere rescindir unilateralmente los convenios de recaudación aludidos, mientras subsistan obligaciones a su cargo pendientes de cumplimiento ante Provincia Leasing S.A. por el contrato de leasing que se suscriba entre las partes. Artículo 3°: Los bienes adquiridos en leasing serán destinados a al equipamiento municipal de maquinarias, para ser empleados en obras de servicios públicos, municipales y de vialidad. Artículo 4°: La obligación de pago que asume la Municipalidad será garantizada mediante la autorización del débito de los servicios correspondientes de su cuenta corriente y, en caso de insuficiencia de fondos, autorizará irrevocablemente a Provincia Leasing S.A. a cancelar estos con los fondos provenientes del régimen de Coparticipación impositiva o aquel que lo reemplace, aun antes de su acreditación en cuenta corriente. Luego de que se efectivicen las retenciones previstas por ley, se autoriza a Provincia Leasing S.A. a retener las sumas necesarias para cubrir el pago de las amortizaciones, intereses o cualquier otro gasto que se origine con motivo de cubrir el presente leasing. Artículo 5°: El Departamento Ejecutivo preverá en los instrumentos presupuestarios vigentes y futuros, los rubros y partidas necesarios para dar ingreso a los recursos referidos y egreso de los fondos para atender los servicios de la deuda hasta su total cancelación. Artículo 6°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a suscribir los convenios, contratos y demás documentación que resulten necesarios a fin de posibilitar la concreción de la presente operación en los términos que acuerden las partes. Artículo 7º: Las contrataciones se formalizarán conforme al plazo, tasas, estipulaciones contractuales y demás normas generales que PROVINCIA LEASING SA. tiene implementadas para esta modalidad contractual. Artículo 8: Facúltese al Departamento Ejecutivo a que, al término del contrato, evalúe la necesidad de la adquisición o no de los bienes dados en leasing objeto del presente Proyecto. Artículo 9: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Artículo 10º: De forma. Firma: Dr. Ramiro Eguen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 7 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el Rechazo del presente Expediente atento a la falta de información. Firman los Concejales Gregorini, Guarch y Méndez. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 7 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, con la modificación del Artículo 1°, el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 1: Autorizase al Señor Intendente Municipal Ramiro Egüen a tramitar ante PROVINCIA LEASING SA., sociedad con participación mayoritaria del Banco de la Provincia de Buenos Aires, contratos de locación con opción a compra, bajo la modalidad de Contrato de Leasing en forma de contratación directa conforme a lo establecido en el Artículo N° 156 inc. 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, por el monto total de Pesos quinientos sesenta millones trescientos cuarenta mil, más IVA ($ 560.340.000 más IVA). Firman los Concejales Herrera y Recalt. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 08 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas firmado por los Concejales Gregorini, Guarch y Méndez. Firman el presente dictamen Concejales Méndez, Caronello y Guarch. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 08 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas firmado por los Concejales Herrera y Recalt. Firman el presente dictamen los Concejales Lance y Fumarco. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Abril de 2026. Habiendo tomado conocimiento de la información necesaria faltante respecto a la factura proforma, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto de Ordenanza, con la modificación del Artículo 1° el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 1:Autorizase al Señor Intendente Municipal Ramiro Egüen a tramitar ante PROVINCIA LEASING SA., sociedad con participación mayoritaria del Banco de la Provincia de Buenos Aires, contratos de locación con opción a compra, bajo la modalidad de Contrato de Leasing en forma de contratación directa conforme a lo establecido en el Artículo N° 156 inc. 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, por el monto total de Pesos quinientos sesenta millones trescientos cuarenta mil, más IVA ($560.340.000 más IVA). Firman Concejales Cortés, Recalt y Squillaci. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………..........

Concejal Lance: Bueno, gracias. Bueno, este proyecto proviene del Departamento Ejecutivo, bueno, justo lo iba a presentar la Concejal Jorgelina Herrera, pero tuvo que, tuvo que retirarse por cuestiones personales y bueno, tomo la posta yo. Bueno, este proyecto, como bien lo dije, proviene del Departamento Ejecutivo, nace a partir de una conversación, por lo menos es lo que me expresó el Intendente, acerca de que tuvo él con funcionarios de la Provincia, a partir de la solicitud de algún préstamo o la herramienta que sea, que pueda ser para la adquisición de herramientas de trabajo como es este caso, tres motoniveladoras. A partir de esa comunicación al Intendente o al Palacio Ejecutivo mejor dicho, le hicieron llegar una oferta de PROVINCIA LEASING en el cual se ofrece una herramienta o un contrato que vendría a ser una, una especie de alquiler con una opción a compra pasado, transcurrido el período  del préstamo que consta de tres años y el préstamo sería otorgado por quinientos sesenta millones trescientos cuarenta mil, más IVA ($560.340.000 más IVA), que es el valor correspondiente a tres motoniveladoras marca LOVOL modelo FPI 170 del año 206, con motor cumin, etc. Bueno, todos estamos al tanto de que bueno, para la adquisición de este tipo de herramientas es necesario proyectos de inversión que contemplen y además que hagan el pago duradero en el tiempo, este, este, este contrato es duradero por tres años y sus cuotas van a ser de alrededor de veinte y pico, treinta millones de pesos por mes y luego de terminada esta situación, se procederá a pagar la cuota final que corresponde a la, a la compra final del bien con un valor residual. Bueno, creemos y bueno, acá a título personal quiero dar mi opinión creo que hoy en día el Partido de 25 de Mayo y más con con la situación de camino, con la extensión de caminos que tiene el Partido de 25 de Mayo creo que hace necesario la compra continua de herramienta porque el deterioro es continuo, hoy casualmente con el Concejal Guarch estuvimos recorriendo el Cuartel 8 del Partido de 25 de Mayo y pudimos dar cuenta de esa situación, creemos que es necesario, no solo motoniveladoras sino otro tipo de herramienta y bueno creemos que, que, que es necesario también que el uso, también debería darle un buen uso a ese tipo de maquinarias, cuidarlo como corresponde, pero creo que es una herramienta válida, creo que y tal cual le pude revisar en distintos, en distintos lugares donde tengo acceso, el valor es el indicado, a su vez también estuve viendo el mercado crediticio en los distintos Bancos y pudo encontrar de que el porcentaje o la tasa, también es indicado, por lo tanto, creo que es conveniente y creo que deberíamos apoyarlo como Cuerpo en el Concejo Deliberante. Hay que decir que este leasing no solamente necesita la aprobación del Concejo Deliberante, sino que después de esto, tiene que ser elevado al Tribunal de Cuentas, a la Provincia de Buenos Aires y demás para, para ser aprobado, pero creo que es un paso la aprobación de esta herramienta para la adquisición y obviamente por ahí en un futuro, utilizarlo para otros tipos de bienes que también son necesarios para la Municipalidad. Gracias. …………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. Tiene la palabra Concejal Cortés. ……

Concejal Cortés: Yo sólo quería adelantar que nuestro Bloque va a apoyar el leasing y aclarar que como ya lo dije el otro día, acá no hubo ninguna demora, solo se pidió que se completara el Expediente, el Expediente fue condición mía que tenía que votar en Reglamento el viernes que, si los papeles que habían faltado en el Expediente estaban, nosotros íbamos a apoyar. Considero que siempre es bueno tener maquinarias que anden y que agilicen el trabajo, también siempre me, en estos comentarios de las redes me critican porque siempre me ocupo el campo y Ramiro en un comentario cuando habló de la maquinaria dijo que estas eran para la planta urbana y zona centro, no sé a qué se refiere con zona centro, si es lo aledaño o algún Cuartel como el octavo que es el peor que está en estos momentos. Así que espero que lleguen las máquinas a 25. Muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Cortés. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Caronello: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Caronello. ……………………….....

Concejal Caronello: No, también para, para decir que los quinientos cincuenta millones de pesos más el 10,5 de IVA se refiere al valor del capital, a eso hay que adicionar intereses y el valor por el sistema de leasing, el valor residual, porque como explicó el Concejal Lance, es un, es un contrato de alquiler con opción a compra, por esa compra al final del contrato al final de las cuotas, se fija un precio residual por el bien que hay que pagarlo también. Entonces como dijimos quinientos cincuenta millones de pesos más el 10,5% de IVA, hay que adicionarle los intereses más el valor residual del bien, con lo cual, el monto total de erogación en el que va a incurrir el Municipio de 25 de Mayo, asciende, va a ascender entre novecientos y mil millones de pesos, que no es solamente el valor del capital inicial. Era para que, para que la comunidad sepa también que bueno, que la, el monto de la erogación en que se va a incurrir es cercana a mil millones de pesos y no a quinientos cincuenta como se planteó inicialmente, que no fue que quisimos demorar el Expediente, sino que pedimos que se pusieran todos los números, se pusiera la realidad de la operación sobre la mesa, era simplemente eso para que quede todo claro. Nada más, gracias. ………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Caronello ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Herraiz: Pido la palabra. …………………………………………………...
Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herraiz. ……………………….........

Concejal Herraiz: Bueno, como bien explicaron los Concejales preopinantes, esto es un arrendamiento financiero, una herramienta que hoy en día la Provincia está cediendo al Municipio de 25 de Mayo a través de una entidad financiera como el Banco, el Banco Provincia, y creo que que eso también es de destacar no, destacar la articulación que se puede tener entre un Municipio y la Provincia, que más allá de sus conflictos, sus cuestiones financieras por, por la situación que está, que está viviendo, sigue pensando en los ciento treinta y cinco Municipios de dicha, de dicha Provincia. Dicho esto, también es importante decir que más allá que nosotros ahora en este momento estemos autorizando la posibilidad de generar este, este leasing y que después cuestiones técnicas van a pasar específicamente por el Tribunal de Cuentas y entre la relación del Municipio con la entidad financiera, nos parece apropiado dejar sentado y como, y como precedente, que para las próximas acciones relacionadas a empréstito, o a leasing específicamente, podamos contar con otra información para, para poder bueno, emprolijar algunas cuestiones, ser más cautos, sabemos que estos son treinta y seis meses que comprometen a una gestión futura, entonces no queremos de alguna manera u otra, generar una una aprobación a ciegas más allá que la cuestión técnica vuelvo a hacer hincapié, la va a evaluar específicamente la entidad financiera, nos parece apropiado que en un futuro haya por ejemplo, una nota de un análisis financiero del Municipio, esto lo evalúa el Banco, si no, no se lo daría al Municipio al leasing, pero bueno, creo que esta relación está buena tenerla y nosotros como Concejales, nos ayudaría primero, a no meternos en embrollos como dijo la Concejal Cortés, y en cuestiones que no, no suman, no suman y que por ahí, distorsionan la intención que tenemos cada uno, que es en este caso, que el Municipio sume tres maquinarias, que mejore las cuestiones viales y que obviamente, destaquemos también esta herramienta que Provincia nos, nos está, nos está dando. Así que bueno, desde el lugar nuestro, vamos a apoyar esta, esta propuesta, esta Ordenanza sin no dejar de decir que no hubiera gustado contar con mayor información y que esa información obviamente, siga los caminos legislativos correspondientes. Así que, desde nuestro lugar, o por lo menos desde el mío, nada más que decir. ……………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..........

Concejal Galdós: Bueno Señor Presidente. espero que esto también conste en Actas. Señor Presidente nosotros recibimos un proyecto de Ordenanza en donde el Departamento Ejecutivo solicita que se lo autorice a tramitar un leasing con Provincia Seguros perdón, con Provincia Leasing S.A. Ya dijeron aquí con antelación que se trata de tres motoniveladoras, que va a ser un leasing, qué va a ser mensual, que el plazo es de treinta y seis meses. Pero cuando recibimos la Ordenanza, solamente recibimos estas dos hojas, dos hojitas nada más, recibimos. Entonces nosotros, pasó por varias Comisiones en las cuales muchos de mis compañeros estuvieron, se pidieron, se pidió que se agregara información, que se agregara documentación, le agradezco a la Concejal Herrera que ahora se tuvo que retirar y esperemos que todo en su casa esté muy bien, porque ella trajo un leasing que nosotros hicimos en el año 2020, un Expediente 73/2020, que es un leasing que se envió, envió este Concejo Deliberante el ex Intendente Hernán Ralinqueo. Bueno, el leasing que, que tengo aquí en mi poder, dentro del articulado contempla varios Anexos, el Anexo 1, el 2, el 3 y el 4, en el Anexo 1, se acompañan cómo va a ser el leasing, eso no lo tuvimos acá, sí, qué es lo que se iba a comprar detalladamente, cuánto iba a costar detalladamente, eso no estuvo aquí. Hay un monto general que nosotros debemos aprobar. En el Anexo 2, se incorporan todas las facturas proforma, ¿saben cómo se incorporan? con la firma y sello del Intendente y forman parte de la Ordenanza ¿saben cómo incorporaron, incorporó este Departamento Ejecutivo la factura proforma? estaba usted ahí, no ingresó por la Mesa de Entrada de este Concejo Deliberante, ni siquiera ingresó por la Mesa de Entrada de este Concejo Deliberante, trajeron la factura proforma, la trajo la Concejal Squillaci, dijo impriman esto, se imprimió, nos mostraron ahí, no tiene firma, no tiene sello, no ingresó por los canales normales y habituales de este Concejo Deliberante. Entonces nosotros tenemos que creer en la palabra que dicen, la cual teniendo en cuenta cómo tratan a la propiedad privada, definitivamente no se puede creer en esta gente. Entonces le agradezco vuelvo a decir, que nos hayan mostrado cómo realmente se pide un leasing a este Concejo Deliberante, cuando se respeta a los Concejales que van a tener que emitir un voto y, y votar a favor o en contra de un empréstito. Bien, tenemos acá, por ejemplo, todo lo que es las facturas proforma, foliado como corresponde, forma parte del Expediente hay un informe de Contaduría en este Expediente del año 2020. Acá hay un informe de Contaduría, en el de ustedes no hay absolutamente nada. El Anexo 4, está el leasing y en el leasing se describe cual es el bien, el monto a financiar, los cánones mensuales, el valor del canon mensual en la opción de compra, cuánto representa el cinco por ciento en este caso, acá no sé, cuánto representa la opción de compra no sabemos, no les interesa a los Concejales saber, cuánto es el gasto administrativo, cuál es la comisión contractual, eso tampoco lo sabemos, no lo saben ustedes, no lo sé yo, por ahí se lo pasan por WhatsApp alguno. Hay un Expediente que va a ingresar hoy, y que lo voy a traer a colación porque tiene que ver con esto, que va a ingresar hoy que después irá el Archivo, no lo sé y que tiene que ver con un mail que envía el Banco, el Banco Provincia le envía a el Ejecutivo Municipal, este por lo menos ingresó por los canales que corresponden en el Concejo Deliberante, entró por Mesa de Entradas se formó un Expediente. Bueno, esto vuelve a decir nada más que el monto total, el monto total de otorgado, quinientos sesenta, que son tres motoniveladoras, pero después no hay absolutamente ninguna otra referencia a lo que yo le decía que es ¿cuánto va ser el valor de compra, cuántos son los gastos administrativos? lo que vamos a pagar en cuestión, en cuestión de gastos administrativos, cuánto es la comisión contractual, eso no lo sabemos y creo que no nos vamos a enterar nunca, en este, también en este Expediente a fojas 22 en el Expediente que nosotros, los desordenados, los que no tenemos, lo que no encontraron nada, tiramos todos los papeles no sé qué hicimos, el contrato del leasing financiero está, que se conviene, cual es el objeto, el plazo para el pago, el procedimiento para el pago, el canon mensual, el plazo de leasing, todo, cuando se va a hacer la entrega de bienes, todo está para que los Concejales puedan ver y puedan emitir una opinión por lo menos, fundada, de todo esto, no se ingresó absolutamente nada, el Concejo Deliberante, salvo este mail, un mail entre el Municipio y el Banco, eso es lo que tenemos nosotros y una factura proforma que la tiraron arriba de una mesa sin firma, diga que la trajo la Concejal Squillaci, bueno, que es la pareja del Intendente Municipal y que ella la trajo y creemos que debe ser algo que le, que le dio el Intendente para traer acá, qué haríamos si no, no sé, le molesta que digamos eso pero es real, la trajo ella, acá tienen, esta es la factura proforma. Y pero por qué no la ingresan con una nota de elevación del Departamento Ejecutivo, no para qué, si ya la tenemos acá, esta es la documentación que le vamos a dar a ustedes, por lo menos la tiraron como les dije hoy en la Comisión de labor, por lo menos la tiraron en la Comisión de Reglamento y no arriba de las Bancas como nos hicieron la última vez, quizás, porque uno tiene los votos para hacerlo. Este leasing, esto, este Expediente de leasing que tiene treinta y ocho fojas, treinta y ocho, es la información que en el último leasing que hicimos en el Gobierno del doctor Hernán Ralinqueo, se nos entregó a los Concejales oficialistas y a los Concejales opositores para que pudieran emitir opinión fundada. Esto es lo que entregaron ustedes, dos páginas, sin factura proforma, con una factura proforma ingresada por la ventana tirada sin firma de nadie y un mail que ingresa tardío, que ingresa después que recorrió el Expediente las tres Comisiones a las que lo mandaron ¿saben cómo podían haber solucionado esto ustedes los Concejales oficialistas? haber hecho una nota, haberlo parado en alguna Comisión, haber hecho una nota solicitándole al Departamento Ejecutivo que incorporara la proforma y que incorporar a las demás condiciones y los demás documentación, creo que yo que lo hubiese llevado una hora el Intendente y la incorporaban a través de esa nota que ustedes hicieron. Pero no les interesa para nada seguir las formas, no les interesa para nada el procedimiento regular y vienen a corrernos con que necesitan el leasing ya, está bien, aún sin todo eso, aún en toda esta informalidad a la que no someten, tenemos que hacer el salto de confianza, a mí me cuesta mucho Señor Presidente, me cuesta mucho hacer ese salto de confianza porque no son personas confiables, no son personas que respeten la propiedad privada, mucho menos la propiedad del Estado, no la respetan, no les importa, no les interesa, no solamente a lo que hablan sino mucho más a los que callan, el silencio también es cómplice, perdón, si me excedí hoy, le pido disculpas, pero la intromisión y la falta de respeto a la propiedad privada nos tiene que conmover a todos porque cuando un Gobierno no respeta la propiedad privada, nadie está a salvo, nadie, ni amigos ni enemigos, nadie está a salvo. Vuelvo a repetir, voy a hacer un salto de fe, porque es lo que me piden acá, un salto de fe, no hay nada, solamente, ni siquiera como ya dije hoy, el informe de Contaduría mínimo, adónde vamos a ir con esto, a qué partida, no sabemos absolutamente nada, pero voy a votar a favor, quiero que las maquinas vengan a 25, lamentablemente la oposición tiene que hacer este tipo de cosas porque no le queda otra que para que el Partido progrese, para que la gente tenga bienestar, tengamos que aceptar este, este avasallamiento que está sufriendo el Concejo Deliberante de 25 de Mayo, no es el primero, seguramente no será el último, se manejan así, son así, son esto, lo que se ve y no hay otra forma de llevarle bienestar a la gente si no es aceptando este tipo de avasallamientos, que lo sepa la gente que estamos votando algo que no sabemos absolutamente nada, si tienen información, me gustaría que la digan en esta, en este Recinto, si sabe cómo va a ser el costo financiero, si saben cuánto él es el costo financiero del recupero de la maquinaria, todos los datos que tengan que los vuelquen acá en esta, en esta Sesión, sería importante para que quede registro porque no hay otro. Nada más. …………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. ………………………........

Concejal Squillaci: Bueno, la verdad es que soy una convencida que nadie nace sabiendo desenvolverse en los lugares donde de alguna manera la vida nos hace transitar y que por supuesto, uno también aprende de las de los errores, de las falencias, etcétera y parece que también eso ha ocurrido con el ex Intendente Ralinqueo, porque en el 2017 también había hecho un pedido de obtener un leasing, 2017 o sea tres años antes que el Expediente que mencionó recién la Concejal preopinante y justamente, el Expediente que inició en el 2017 no tenía absolutamente nada, solo era el proyecto de Ordenanza donde solicitaba que se lo autorizara a contraer un leasing. Bueno, evidentemente la práctica, la praxis, la vida, el tiempo, la experiencia les ha permitido que tres años después, pudieran presentar otro Expediente un poquito más armado, bueno, quizás si tiene suerte el Intendente Ramiro Egüen este sea un primer leasing y quizás haya otros no lo sé, pero tampoco es cierto que la información no estaba porque tal como lo dijo la Concejal preopinante, trajimos a la Comisión de Reglamento lo que se solicitaba y por eso y agradezco que así sea y celebro que así sea, con la Concejal Cortés firmamos los tres, el Concejal Recalt, la Concejal Cortés y yo, un dictamen donde hacíamos mención a que habíamos tenido frente a nuestros ojos, la proforma que era lo que se pedía, gracias. Yo creo que es de resaltar en este caso, algo que mencionó el Concejal Herraiz, porque lo cortés no quita lo valiente, y yo creo que es importante mencionar que justamente, si estamos en presencia de esta posibilidad es porque hay un vínculo con la Provincia necesario que ha sido reconducido, y realmente creo que de alguna manera este es un primer paso en ese sentido, porque si bien es cierto que el Ministerio de Economía posteriormente será el que valide todo lo actuado, Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, será quien valide todo lo actuado, debe decirse también que el Banco Provincia, es el Banco de todos los bonaerenses, no tiene o no debiera tener un color político, pero sí es cierto que se requiere de la Provincia para que el leasing pueda, pueda ocurrir, pueda existir porque va a tener que pasar por mecanismos provinciales y por instancias provinciales donde esto se apruebe. Así que celebro eso también. La verdad es que me pone contenta que desde distintas bancadas, se haya dicho que esto iba a ser aprobado, que esto iba a ser votado favorablemente y ojalá hoy se requiera o se tenga, más que requiera se tenga la unidad, la unanimidad perdón, en este sentido porque creo que es un reclamo de todos los veinticinqueños poder mejorar por supuesto, los caminos, hemos transitado el año pasado una crisis hídrica que según expertos no se veían en cien años y reconstruir todo eso que el agua destruyó, está costando mucho trabajo, por eso es tan necesario que esto ocurra, por eso son tan necesarias estas maquinarias . La verdad es que creo que en esta senda de reconstruir los caminos, que no son ni más ni menos, que la conexión, la interconexión entre ciudadanos, con todo lo que eso implica, en esta senda se ha tomado también la decisión correcta de contratar a un ingeniero que, que aplique su expertise sobre la recomposición de los caminos de la red vial y creo que esto es importante decirlo, porque acá no son hechos aislados que de repente se unen, acá hay una planificación, hay una proyección, hay una definición y una decisión política respecto hacia dónde ir y cómo ir. Podemos tener las máquinas, pero si no tenemos el experto que nos diga si efectivamente se está haciendo bien el trabajo, no sirve de mucho, son todas políticas públicas destinadas a desarrollar lo que hay que desarrollar que es la mejora de los caminos y de la red vial por supuesto. Así que celebro si efectivamente esto es de esta manera y se firma por, o se vota perdón por unanimidad, celebro que todos aquellos que de alguna manera han pedido por la recomposición de los caminos, hoy representados en todas estas Bancas, puedan justamente dar ese voto a este proyecto y por sobre todas las cosas quiero decir, que me parece importante también, esta vinculación, este trato nuevo con la Provincia, donde ambas partes han puesto para que esto ocurra. Así que yo no tengo más que decir que voy a acompañar esto, volver a insistir y pedir en el acompañamiento de este proyecto a los Concejales de las distintas bancadas y también manifestar que creo que esto de alguna manera, va a empezar a transformarse en una definición correcta y concreta de la red vial y de los caminos rurales. Así que agradezco y celebro que las distintas bancadas apoyen este proyecto. Muchas gracias ………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci. …………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………........

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, nosotros vamos a acompañar la solicitud de leasing, cómo se explicó, porque sabemos que es una herramienta que ofrece la Provincia, que sí, que es una Provincia para todos, que es una herramienta que ofrece a los diferentes Municipios, de la cual los Intendentes pueden hacerse, para la compra en este caso de maquinarias. Sí, la vamos a acompañar, porque es un préstamo, una especie, de un convenio específico, que es un préstamo con opción, un alquiler con opción a compra, que ofrece la Provincia y que el Municipio va pagando en cuotas, así como lo hizo también en su oportunidad, en varias oportunidades, el Intendente anterior, que tanto se lo nombra en este Recinto, sí y claramente, el Intendente anterior, permítame decirle, sí que aprendió a la fuerza muchas veces, porque ese primer leasing que mencionó la Concejal preopinante, yo era Concejal en ese momento, y no contó con la ayuda de la oposición en ese momento, de los Concejales que conformaban la bancada opositora, que tenían mayoría además, y el Intendente en ese caso, y el pueblo de 25 de Mayo en ese caso también, no contó con la ayuda de esos Concejales, que en teoría sabían y tenían más experiencia en la gestión, porque muchos de los Concejales que estaban en ese momento, habían sido funcionarios del Gobierno de la doctora Borrego, y no ayudaron en nada, a que ese leasing se llevara adelante a la manera, de a la manera más breve posible, de hecho, tardó nueve meses ese Expediente entre que entró y salió pasando por las Comisiones, de las cuales se solicitaron innumerables, al Departamento Ejecutivo, innumerables facturas, notas, especificaciones, y en ese momento se ve que no era importante para el pueblo de 25 de Mayo, se ve que no era importante que Ralinqueo tuviera la motoniveladora que necesitaba, no para él, sino para la gente, se ve que en ese momento no era importante, hoy se ve que sí, pero de todas maneras les digo a los Concejales y a quienes están en el Gobierno hoy, que estos Concejales, sí tienen la voluntad de ayudar a confeccionar un proyecto como la gente, si nos lo preguntan, nosotros no tenemos ningún inconveniente, de hecho, si quieren como ese, ese Expediente que trajo la Concejal Herrera y que ahora mencionó mi compañera Galdós, ese Expediente, hecho por la gestión del Intendente Ralinqueo, sería un buen modelo a seguir con las cuestiones y los pasos que implica presentar un proyecto prolijo y bien armado como corresponde, de ahí pueden sacar lo que quieran, son Ordenanzas, son públicas, mírenlo. Este proyecto que mandó Egüen, sin embargo, a pesar de toda nuestra voluntad y lo que sea, debo decir que es un poco bochornoso, porque ni el monto traía, ni el monto del endeudamiento, entonces ¿qué hacemos nosotros?, ¿para qué estamos acá?, ¿otra vez para que nos cuenten un cuentito?, entonces, cuando en las Comisiones los Concejales responsablemente dicen, no che, pero no dice nada, no hay una sola información que sea relevante, no hay especificaciones técnicas, no está ese famoso mail de Provincia que lo mandaron una semana después, el proyecto tiene ingreso el 20 de Marzo, el 27 de Marzo tiene fecha el mail que les mandó Provincia diciendo, después le adjuntamos el formulario como lo tienen que hacer, necesitamos la Ordenanza, sí claro que necesita la Ordenanza Provincia, por supuesto, el Municipio tiene que estar autorizado por el Concejo Deliberante para endeudarse. Entonces, en las Comisiones responsablemente los Concejales dicen, no, nosotros no podemos aprobar un endeudamiento, que ni siquiera dice de cuántos millones de pesos, no solo no dice que son lo que, lo que quieren comprar, ni siquiera dice cuánto, estas dos hojas que mandó, no dice ni cuánto, entonces los Concejales dicen, no, esta información es necesaria mínimamente, ¿y qué hacen?, y esto se lo digo a usted Señor Presidente, el medio trucho que maneja el Intendente con la complicidad suya, amedrenta a los Concejales sacándole una publicación de esos Expedientes y de los dictámenes originales firmados y esa información es pública, o sea, la tiene cada uno de los Concejales en fotocopia, la foto que sacó la publicación del medio trucho, es el original de Presidencia, y por eso usted va a tener que responder Señor Presidente, porque no se amedrenta a los Concejales diciendo, ay piden por los caminos pero después no nos votan el, el, el, el leasing, ¿a qué están jugando?, sean serios, no estamos de broma acá, hagan las cosas como corresponde y no amedrenten más a la gente, y cuidado con esos Expedientes eh, porque usted y la Secretaria Legislativa, son los custodios de esa documentación, ¿de dónde salieron las fotos que salieron publicadas en el medio trucho que sale en Facebook?, salieron de Presidencia, y eso no está bien y eso nosotros lo tenemos que poner acá, porque es una vergüenza cómo se está manejando, ya tendremos también que pedir explicaciones por eso, y luego, una vez que este leasing sea aprobado, que sí se lo vamos a aprobar, y no porque la factura proforma nos convenza, porque esa factura proforma la vimos, pero puede ser cualquier papel que recolectamos cualquiera de nosotros a la mitad de cuadra, cero formalidad, mínimamente hagan un Cuarto Intermedio en una Comisión, métanlo como corresponden por Mesa de Entrada, se los dijimos, yo se los dije en la Comisión, si, les vamos a aprobar el leasing, porque está Provincia, porque sabemos que es beneficioso para la comunidad, porque tenemos buena voluntad, pero cuidado, el próximo preséntenlo bien, y además, tengan la valentía de no tener que exponer a los Concejales, dónde está el diálogo, el consenso, hablemos, esto es bueno para 25 de Mayo, ¿qué hicieron?, agarraron y le publicaron el dictamen firmado de los Concejales que dijeron, no, no, esto no lo podemos aprobar, que era lógico que no se lo podían aprobar. El, el leasing va a salir con dictamen favorable, peor creo que nosotros como Concejales, vamos a tener que pedir luego, un Pedido de informe, sobre las especificaciones técnicas de cada una de las maquinarias adquiridas por leasing y de las condiciones como corresponde, porque este proyecto no lo tiene, así que es una cuestión que tendremos que trabajar, nosotros lo haremos por supuesto desde nuestro Bloque, y tendremos que pedir un Pedido de informe, a ver cómo se llevó a cabo ese leasing, las facturas proforma correctamente incorporadas, las especificaciones técnicas de los vehículos y las condiciones sobre las cuales se llevó a cabo ese leasing, porque nada de eso, vino con el proyecto del Departamento Ejecutivo. Y otra cosa que también le quiero mencionar a la pasada y ya termino, vieron el parque automotor inexistente que tenía Ralinqueo todo desguazado, que no había nada, bueno, acá tienen los leasing, el primero que mencionó la Concejal Squillaci, el del 2020 que tiene cinco vehículos, y un montón más, digo, porque ¿sabe qué?, se van deconstruyendo los relatos y la cantidad de mentiras que están diciendo día a día sin ningún pudor, mintiendo a la gente en la cara, pero después los datos y la realidad desmienten todas las mentiras que están diciendo, lamentablemente, porque no es serio, no es serio gobernar así, sean responsables ,el pueblo les dio la mayor de las responsabilidades, utilícenlas como corresponde, sin amedrentar, sin vengarse en la gente y sin mentir. Nada más Señor Presidente, muchas gracias. ……………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal Guarch: No, yo porque me siento, quiero, quiero dar mi punto lo más objetivo posible, porque siempre me corren con que llovió mucho, la lluvia más importante de los últimos años como dijo Jelinski, si, doy fe, fue una lluvia muy importante, pero en el Gobierno anterior de Ralinqueo, los últimos dos años tampoco llovió, veníamos de seca, no se repararon los caminos, entramos al 2024, tampoco se hizo nada con los caminos, nada y doy fe y, y si, y si empiezan a dudar, estoy averiguando con Escribano a ver cuál me, quien me cobra un, unos mangos más, para hacer por todos los puntos del Distrito un Acta, así, porque acá es todo, piripipi, vos robaste, vos lo tenías bien, vos, no, no, no, acá va a haber foto y va a haber Escribano eh, y ya tengo filmaciones y todo, entonces, pongamos las cosas en claro, en el 2024 tampoco se hizo nada, no se hizo nada, estábamos todos padeciendo los caminos, qué bueno, que recién entra, que empieza la gestion nueva, que, que yo también doy fe, porque fui al Corralón con usted, defiendo objetividad total, fui andaba la Pauny nomas, los motores estaban en lo de Labbate, yo ya eso estoy cansado, a mí me toca venir ahora, no estoy de acá ni de acá, objetividad total, para decir lo que siento y lo que me dicta le corazón. Y vamos, sigo por la cronología, el 2025 nos agarra re mal parado, sin mantenimiento, viene la lluvia y queríamos correr atrás del, del problema, obviamente imposible de solucionar, imposible, yo me preste al servicio, colabore todo lo que pude, y acá en, el señor Intendente, me recriminó a mí, que yo tengo treinta tipos en el teléfono, treinta tipos en el teléfono, que hago una llamada así y tengo la plata si la tenemos que poner, porque si no me atiende el Intendente, no me pone la plata, yo la consigo por acá, porque somos solidarios para que vaya la maestra, por si alguno tiene que poner una máquina propia, por si hay que poner dinero para comprar escombro y todo eso lo tengo, y me tuve que bancar que el Intendente me reproche que me dio veinte millones de pesos ($20.000.000) y me llama un vecino mío y es lo que pagamos cada tres días. Yo estoy, ustedes, todo el mundo sabe que yo estoy haciendo un proyecto de Comisión Vial, ¿para qué?, para demostrar cuánta, cuánto dinero ingresa por cada Cuartel, estoy haciendo una mensura de los que, y lo, ya tengo la superficie del Cuartel, la, la distancia de los caminos y es muy importante la suma de dinero que aporta la Tasa Vial, cuando yo le pregunto a los Consorcios por lo cual me asesoro y tengo contacto, dice uh, ustedes tienen toda, toda la de ganar, porque es un Distrito muy grande, con superficies de campo bastante importante con respecto a los aledaños, porque Saladillo hay que darle comunicación, a campo de cien, ciento cincuenta hectáreas, y acá hay que darle comunicación a campo que por ahí, superan casi todos un promedio más de quinientas, hay campos de tres mil, campo, allá en Saladillo, existe una sola Estancia que tiene dos mil quinientas hectáreas, o sea, que no, acá yo vengo a decir la verdad y, y quiero que si no la digo, que me, que me, que me, me hagan entender cuál es la otra postura, entonces sigo, 2025 no se pudo hacer nada, ¿por qué?, porque es una situación, ya saliste tarde, ¿entonces qué hice?, presenté una nota a todas las entidades agropecuarias y a muchísimos productores, de hacer lo que hay que hacer en el momento oportuno, que es el verano, ¿por qué?, porque en Enero no tenés, no, los caminos se dejan de usar, porque ya, ya, ya el trigo al quince ya terminaste, empieza la cosecha a fines de Febrero, y el verano tenés los días más largos, menos, menos lluvias y tiempo para ir levantando el camino y que el propio tránsito de ese momento vaya compactando, no hicieron nada, nos agarra esta época, estamos haciendo alteo, ojalá porque esto lo digo de corazón, yo quiero que los arreglos salgan bien ahora, hoy salí con Yacobino, que lo conozco de chico, le digo Yaco, vos acá tenés un tipo que él lo siente, no se lo tuve que decir, porque sabe que yo soy colaborador, pero este trabajo que estamos haciendo ahora, ya es tarde, esto hay que hacerlo en el verano, ahora tenemos la cosecha, ya estamos cosechando maíz, camiones con, con mucho kilaje, y haciendo abovedado, todos trabajo donde llega a llover, no salimos más. O sea, por ahí mucha gente, yo por eso en tema jurídico hablo, no soy abogado, pero la vida me dio varios golpes jurídicos que me hicieron aprender a la fuerza, por ahí no soy especialista en los términos, pero más o menos la agarro, y en este tema, soy más, más, más idóneo y estoy diciendo una verdad, no es el momento de arreglar los caminos y de levantarlos, esto lo teníamos que haber hecho Enero, Febrero y Marzo, no ahora con la cosecha encima y probabilidad de lluvia cada dos semanas, ahora tenemos para el jueves, entonces, digo, no nos, no, la gente, lo, lo digo por las expresiones que escucho acá, que, que compramos la mayor cantidad de máquinas de la historia, que tuvimos un exceso hídrico, ah, no, basta de esas expresiones, porque todo el mundo tiene que, en el campo nosotros, yo también estoy previendo que puedo tener un exceso hídrico y lo estoy arreglando en verano, no es que lloro porque digo, ay no puedo salir del campo porque tuve un exceso hídrico, no, yo soy precavido, voy anticipándome al problema, y otra cosa, lo digo por una cuestión de, de sentido económico, lo que falta es que trabajen más horas las máquinas, por eso yo impulso la Comisión Vial, porque las máquinas trabajan cuatro horas, el sábado no trabajaron, tengo una maquina estacionada en el campo, que el señor Lance da fe, que el sábado no trabajó, pero yo al, los conozco a los maquinistas, hablo con los maquinitas, si pasan por mi casa les doy un sándwich al medio día, los atiendo, los aprecio, los quiero, pero falta, flaco no tenemos que comprar más maquinas nuevas para que trabajen cuatro horas, tenemos que ver cuantas maquinas tenemos y que laburen todos los días con horas extras y que se suba un maquinista, se baje, suba otro, como hacemos con las herramientas en el campo, yo tengo un tractor lo hago, hago dos turnos si necesito o tres, pero no me voy a comprar tres tractores para que trabajen cuatro horas cada uno, es, es sentido económico nomás, es financiero, pensar, es nada más que eso y disculpe la vehemencia, pero lo siento así. Gracias. ……………………………………………...
Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………...


EXPEDIENTES N° 11/2026 Y N° 18/2026

Secretaria: Expediente N° 11/2026. Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Alianza La Libertad Avanza y UCR. Solicita al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, disponga reactivar y finalizar la obra de la Planta de Tratamiento de Residuos Cloacales de 25 de Mayo. Resolución. Artículo 1°: Solicitar al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, a cargo del Ministro Gabriel Katopodis, que disponga las medidas necesarias para reactivar y finalizar la obra de la Planta de Tratamiento de Residuos Cloacales del Partido de 25 de Mayo, actualmente paralizada y con un avance aproximado del treinta y cinco por ciento (35 %). Artículo 2°: Solicitar al Sr. Intendente Municipal del Partido de 25 de Mayo, Ramiro Eguen, que realice las gestiones necesarias ante el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires para impulsar la continuidad y finalización de dicha obra. Artículo 3°: Remitir copia de la presente al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 4°: De forma. Firman: Cortés y Lance. Se acumula al Expediente N° 18/2026. Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Acción Ciudadana 25 de Mayo, PRO y Concejal Jorgelina Herrera. Solicita al Gobierno de la Provincia que proceda a la reactivación de la obra de la Planta Depuradora de Líquidos Cloacales en la ciudad de 25 de Mayo y requiere que se remita información. Resolución. Artículo 1°: Solicítase al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires que, a través de los organismos competentes, proceda de manera urgente a la reactivación de la obra de la Planta Depuradora de Líquidos Cloacales en la ciudad de 25 de Mayo. Artículo 2°: Requiérase a la Provincia de Buenos Aires que informe el estado actual de la obra, el grado de avance, los motivos de su paralización y el cronograma previsto para su finalización. Asimismo, notifique los montos pagados y la deuda vigente con la empresa contratista de la obra. Artículo 3°:  Instar a que se adopten las medidas necesarias para garantizar el tratamiento adecuado de los efluentes cloacales hasta tanto se finalice la obra mencionada. Artículo 4°: Comuníquese la presente Resolución al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y por su intermedio a los organismos correspondientes. Artículo 5°: De forma. Firman los Concejales: Squillaci, Recalt, Biscione y Herrera. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 7 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución, correspondiente al expediente N° 18/2026. Firman los Concejales Gregorini, Guarch, Herrera, Méndez y Recalt. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman Concejal Recalt y Squillaci. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Decreto Artículo 1: Confórmese una comisión integrada por los Presidentes de Bloques de las bancadas de este Honorable Cuerpo a fin de solicitar una reunión con el Ministro Katopodis y con el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires Axel Kicillof a fin de gestionar la prosecución de la nueva Planta Depuradora de Líquidos Cloacales. Artículo 2: De Forma. Firman Concejales Galdós y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Decreto. Artículo 1: Confórmese una comisión integrada por los Presidentes de Bloques de las bancadas de este Honorable Cuerpo a fin de solicitar una reunión con el Ministro Katopodis y con el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires Axel Kicillof a fin de gestionar la prosecución de la nueva Planta Depuradora de Líquidos Cloacales. Artículo 2: De Forma. Y proyecto de Resolución. Artículo 1°: Solicitar al Sr. Intendente Municipal del Partido de 25 de Mayo, Ramiro Eguen, que realice las gestiones necesarias ante el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires para impulsar la continuidad y finalización de la obrade la Planta de Tratamiento de Residuos Cloacales de 25 de Mayo. Artículo 2°: De forma. Firma Concejal Cortés. ………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...

Concejal Cortés: Yo hago uso de la palabra si nadie va a hacer. ………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Cortés. ………………………..........

Concejal Cortés: ¿Querías hablar vos? Ah bueno. Esto fue un proyecto que hicimos con Lance, que se desvirtuó en el camino porque la Comisión de Obras Públicas se distrajo parece, para ser graciosa, por no decir otra cosa, entonces el proyecto quedó en el camino y siguieron, me lo dejaron en la banquina y siguieron con el 18, quería no era el mío. Bueno, yo saqué un dictamen que sacó como siempre no dicen, ay, hablan mucho, hablan mucho, pero gestionar no gestionan, tomé parte del dictamen de Galdós, y tomé parte del dictamen de Squillaci, de este, de este Expediente y, hice un dictamen donde no, vamos a pedir al, por Decreto, vamos a pedir al Gobernador que nos dé una cita al Gobernador y al Secretario, al Ministro de Obras Públicas, Katopodis, para hablar del tema y gestionar a ver si se puede llegar algo con la obra de los residuos cloacales. Sería una Comisión y bueno, iremos de todos los partidos si se hace, y, por otro lado, por medio de una Resolución, le pido al Intendente que él también gestione porque el Municipio, su función es gestionar la nuestra es legislar, pero vamos a gestionar en apoyo a 25 de Mayo y a que esta obra se termine de una vez por todas en el tiempo más pronto que se pueda hacer. Muchas gracias. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Cortés ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Herraiz: Pido la palabra. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herraiz. ……………………….........

Concejal Herraiz: Gracias Señor Presidente. Bueno más allá que me parece interesante lo que dijo la Concejal preopinante, creemos que nuestra facultad es limitada a la hora de gestionar, pero podemos ir más allá de esos límites y cuando hay voluntad para poder generar una reunión con funcionarios que son cercanos, porque la verdad no, no porque el Gobierno al cual, al cual yo pertenezco, son funcionarios con los cuales podes tener un contacto a través de un WhatsApp, a través de reunión y no son lejanos como, como en otras, en otras épocas. Entonces nos parece sumamente importante poder ir, no sé si una Comisión, no sé si los Presidente de Bloque, bueno, eso se verá a través de una, una propuesta a reunirnos en este caso, con Katopodis pero en otras situaciones con otros Ministros para que también ellos nos cuenten un poco la realidad de la Provincia porque desde, desde los territorios a veces parece fácil la resolución del problema, pero la Provincia tiene como lo dije en el Expediente anterior, conflictos que tienen que ver con el desfinanciamiento que están teniendo desde Nación. Así que bueno escucharlo, está bueno escucharlo de primera mano, que no sea solamente un informe en formato papel y generar por ahí debates que a los funcionarios les permitan poner sobre la mesa algunas cuestiones, a nosotros como Concejales poner otras y quizás, al pertenecer a diferentes bancadas, también poder aportar lo nuestro en cuestiones que a veces también tienen que ver con la situación política y coyuntural. Así que bueno, nos parece interesante esta, esta propuesta y vamos a ir con nuestro dictamen, pero si no es aprobado nuestro dictamen, nos parece el dictamen de La Libertad Avanza, interesante también para acompañarlo. Muchísimas gracias. ………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. …………………………

Concejal Gregorini: Para hacer una aclaración por el comentario de la señora Cortés, nosotros votamos por el proyecto 18, porque el proyecto que presentó ella, pedía la, el tiempo de ejecución de obra, y como es una obra detenida, que no tiene plazo de reinicio, y seguramente habrá que hacer una adecuación presupuestaria antes del inicio, es imposible determinar un plazo de ejecución, por ese motivo quedamos con el 18, no por otro motivo. Gracias. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Recalt: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Recalt. ……………………………..

Concejal Recalt: Si, parece interesante realmente la posibilidad de, de, de poder reunirse con autoridades provinciales sobre este tema, no obstante, estoy en una disyuntiva con dos cuestiones respecto al dictamen que, que hicieron desde el Bloque kirchnerista/peronismo, la parte de los considerandos suena bastante agresiva, no la puedo compartir bajo ningún punto de vista, y respecto al dictamen elaborado por la Concejal de La Libertad Avanza, en lo que es la conformación de esta Comisión para poder ir a hablar, estoy de acuerdo, pero lo que respecta a la, a la Resolución en particular, donde se le pide al Intendente Municipal que gestione, no estoy de acuerdo, es algo que está más que claro, me parece que el enfoque tiene que estar, tiene que estar enfocado justamente a, a pedirle explicaciones y respuestas claras al Gobierno de la Provincia. Ese es el motivo por el cual adelanto mi, mi voto al dictamen que, que firmamos con la doctora Squillaci en Reglamento. Muchas gracias. …………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Recalt. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..........

Concejal Galdós: Respecto de la Planta Depuradora de líquidos cloacales, fue para nosotros de vital importancia la gestión que se hizo durante nuestro Gobierno, porque esta Planta, no solo es necesaria, hoy es absolutamente necesaria, sino que además le asegura un crecimiento poblacional y un tratamiento adecuado de los líquidos cloacales a la comunidad de 25 de Mayo, como mínimo por los próximos treinta años, entonces, una obra de infraestructura que nosotros en aquel momento pensamos y gestionamos, y que nos parecía y que es hoy, muy importante desde el punto de vista de infraestructura y sanitario para la, la comunidad de 25 de Mayo. Cuando nosotros hacemos el pedido, o solicitamos que haya un Decreto para que se conforme una Comisión integrada por los Presidentes de los Bloques de la bancada del Honorable Cuerpo, del Honorable Concejo Deliberante, para solicitar una reunión con el, con el Ministro Katopodis y con el Gobernador a fin de gestionar la prosecución de la obra, damos los fundamentos, y nosotros decimos y sostenemos, que este Gobierno no ha gestionado, este Gobierno nunca gestionó esta obra, nunca le importó, no le interesa, no la gestiona ni lo va a hacer parece, porque no quieren que el Intendente lo gestione, díganme, si el Intendente no es él quien gestiona las obras que están realizándose en el Distrito, ¿quién lo hace?, yo tenía una foto que ahora me la olvidé en el Bloque, del Intendente de, de Saladillo reunido con Katopodis, en dónde estaba gestionando una obra para su Distrito, y la Planta Depuradora que se está haciendo en Saladillo, es una Planta que se había, se hacía con fondos nacionales, con el recorte que hace el Gobierno Nacional a toda la obra pública, la Planta se paraliza, perdón la, sí la Planta Depuradora se paraliza, la obra se paraliza, el Intendente de Saladillo va a Nación, consigue que Nación le pase la obra a la Provincia de Buenos Aires, gestión del Intendente, luego va y sigue gestionando la prosecución de esa obra con fondos provinciales, gestión del Intendente, pero este Intendente, no solo no gestionó, sino que se opuso tanto al Ministro como al Gobernador, y sí, me parece que les parece violento, y sí fue muy violento lo que sucedió en 25 de Mayo, a la violencia extrema que tiene de sello este Gobierno, este Gobierno tiene un sello que es violencia extrema contra todos, contra los adversarios y contra los amigos, sino que diga la Concejal Biscione cómo le fue cuando osó votar en contra, que diga cómo la trataron los medios que maneja el Departamento Ejecutivo, los trolls y demás que maneja el Departamento Ejecutivo como la trataron a ella, a la vista esta, no, no necesario hacer mucho, ¿y qué dice esto?, ya lo dije, la obra fue gestionada por nuestro Gobierno. En Noviembre del año 2024, tuvimos la visita del Ministro Katopodis, y visitamos la Planta, yo estaba también en esa visita, el Ministro Katopodis obviamente como todo Ministro que baja al territorio, cualquier Ministro que baja al territorio, lo primero que hace, es llamar al Intendente del partido que sea, esa es la orden del Gobernador, del partido que sea, se lo llama al Intendente para avisarle de la visita, para solicitarle las audiencias pertinentes, el Intendente dijo que tenía cosas más importantes que hacer que recibir al Ministro Katopodis, que no lo podía recibir, pero eso por ahí queda en la, en lo que sabemos unos pocos, porque no se dio a publicidad eso, lo que sí se dio a publicidad, fue lo que sucedió con la visita del Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, cuando vino a inaugurar el Caps Ramón Carrillo, la violencia extrema como sello y como forma de gobernar, no recibieron al Gobernador, le mandaron una Carta Documento para que devolviera las tierras. ………………………

Concejal Squillaci: Perdón no tiene nada que ver con el Expediente. …………………

Concejal Galdós: Si. …………………………………………………………………

Concejal Squillaci: Nada, absolutamente nada. ………………………………………

Concejal Galdós: Dice, es el despacho violento que mencionó el Concejal. …………...

Concejal Squillaci: Absolutamente nada con el Expediente. ………………………….

Concejal Galdós: No se ponga nerviosa. ……………………………………………..

Concejal Squillaci: Que hable de la Planta de Residuos Cloacales. Nada más. ………...

Concejal Galdós: No se ponga nerviosa. ……………………………………………..

Presidente de Marcos: Por favor. ……………………………………………………
Concejal Squillaci: No me pongo nerviosa, las reglas son justas y para todos. ………...

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Squillaci. …………………………………

Concejal Galdós: No, no se ponga nerviosa. ………………………………………….

Presidente de Marcos: Por favor, Concejal Squillaci, les pido silencio. ………………..

Concejal Galdós: Squillaci, no se ponga nerviosa. …………………………………….

Concejal Squillaci: Nerviosa para nada. ……………………………………………...

Concejal Galdós: Se negó a, el 21 de Mayo del 2025, el Gobernador Kicillof recorrió la obra, por eso digo, recorrió la obra en ejecución, en el marco de la inauguración del Caps Ramón Carrillo, y dijo el Intendente en medios provinciales, no vamos a ser parte del circo de Kicillof, es un caradura, me recuerdo también que dijo no fui, porque tenía miedo que me robaran la billetera, eso le dijo el Intendente al Gobernador, y es vox populi, porque lo saben todos los medios, lo saben los Concejales de la bancada oficialista, lo sabemos nosotros, lo sabe toda la gente, eso fue la gestión que hizo este Intendente, frente a las autoridades provinciales, para una obra que es para todos los veinticinqueños. Yo le pregunto y no pregunto a todos, el representante del pueblo de 25 de Mayo que es en este caso el Intendente Municipal, ¿debe tratar así a las autoridades provinciales?, ¿así es como gestiona?, ¿así es como vamos a pedir cosas para nuestro pueblo?, ahora, hace un rato aprobamos un leasing, necesario, fundamental, tenemos que tirar todos para el mismo lado, se tratan este tipo de obras que son indispensables para la, para la comunidad de 25 de Mayo, para su crecimiento durante los próximos treinta años, para poder llevar, para poder llevar una, una depuración de los líquidos cloacales de una forma eficiente, que hoy, que hoy, estamos realizando gracias a la pericia y a la eficacia que tiene el personal de Obras Sanitarias de nuestro Distrito, hay que sacarse el sombrero frente a los trabajadores municipales que están haciendo algo para depurar, no pueden hacer más de lo que hacen, y hacen mucho. Entonces decimos, por qué hicimos el proyecto de Decreto, si durante dos años, se confrontó de forma violenta con aquellos que debían, por lo menos ante los que debíamos gestionar la prosecución de la obra, y bueno, vayamos los Concejales, a hacer el trabajo que no nos corresponde, porque no nos corresponde gestionar a nosotros, la gestion es del Departamento Ejecutivo, pero si el Departamento Ejecutivo no va a gestionar, si el Departamento Ejecutivo no va a hacer nada, bueno, vayamos los Concejales y vayamos a gestionar por el pueblo, nosotros vamos a tratar por todos los medios de conseguir la reunión con, con el Ministro Katopodis y si es posible con el, con el Gobernador de la Provincia, porque lo queremos comprometer a la prosecución de la obra, pero también sepa la gente de La Libertad Avanza que hace este proyecto, que, que, que hace un proyecto parecido al nuestro, que hace un proyecto que toma, que diga, que dice que el Intendente vaya a gestionar, yo le digo, que también seamos consecuentes con el Gobierno, con el Gobierno, sean consecuentes con el Gobierno Nacional que tienen, es un Gobierno Nacional, que desprecia la obra pública, es un Gobierno Nacional, que asfixia a la Provincia de Buenos Aires, porque no le baja los recursos que le son propios a la Provincia de Buenos Aires, es un Gobierno Nacional, que hace poco distribuyó dinero entre las Provincias, y a la Provincia de Buenos Aires no le tocó. Entonces no es contra el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires contra quién el Presidente y sus Ministros están haciendo esto, es contra este tipo de obra pública, fundamental y necesaria para ustedes también, porque se van a ver beneficiados, no le van, no le van a preguntar de qué partido político es cuando traten los residuos cloacales, los van a tratar, entonces esto también tiene que ver con el Gobierno Nacional y con una forma de gobernar de desprecio hacia la obra pública. Dijeron que no iban a ser absolutamente nada, bueno, eso sí lo están cumpliendo, no están haciendo ningún tipo de obra pública, asfixian a la Provincia de Buenos Aires, pero también le exigimos que terminen la obra pública que comienzan en nuestras Localidades, entonces tenemos que también ser consecuente como dice casi siempre aquí él, el Concejal que ahora no está, el Concejal Guarch, yo no tiro ni para un lado ni para el otro, pero seamos sinceros, él dice que sean sinceros, bueno, seamos sinceros acá también, porque la frazada es corta, y se nota que acá a la Provincia de Buenos Aires, es la frazada que más corta está a la hora del reparto de los dineros, y no se olviden que nosotros como bonaerenses, aportamos el cuarenta por ciento (40%) de la, del, del, del total, al Producto Bruto Interno de la Nación, cuarenta por ciento (40%) aporta la Provincia de Buenos Aires, es una Provincia que más aporta, con razón siempre fue una Provincia centralista ¿no?. Pero bueno, en eso nosotros vamos a seguir con nuestro dictamen, que es que se conforme esta Comisión, y que vayamos todos a hacer lo que el Ejecutivo no hace, gestionar. Nada más Señor Presidente, gracias. ……………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. …………………………...

Concejal Squillaci: Bueno, me resulta extraño que la Concejal preopinante, conozca tan a fondo y pueda hablar con tanta supuesta certeza de la agenda, del Ministro Katopodis y de las áreas que están a su cargo, y digo que me extraña mucho que conozca tanto la agenda, porque no puedo creer que hable de que el Intendente Ramiro Egüen no está gestionando, cuando el Intendente Ramiro Egüen, se reunió el 5 de Enero de este año con el ministro Katopodis, para pedir entre otras cosas la reactivación de esta obra, así que doy por tierra, por tierra lo que dijo la, la Concejal Galdós. Por otro lado, 5 de Enero de este año, lunes, por otro lado también debo decir, y pido permiso para leer porque no me quiero equivocar el nombre, el Intendente Ramiro Egüen tiene reuniones virtuales semanales, semanales, es decir todas las semanas, porque no sé, estamos comprendiendo los términos o no, con el Director de Hidráulica de la Provincia de Buenos Aires, Flavio Seiano y con Néstor Álvarez, que es el Subsecretario del área, y esto lo quiero decir, porque ¿saben que es para mí violento?, para mí violencia es mentir, como diría Patricio Rey y los Redonditos de Ricota, ya que hoy habíamos hablado de paisajismo, tantas cosas, bueno, me voy a permitir en este instante, ir a una faceta rockera que no tengo, pero no importa, la frase la conozco, violencia es mentir, y cuando se dice a cámara que el Intendente Ramiro Egüen no está gestionando cuando yo estoy contando absolutamente todo esto y respecto de lo cual podrán dar fe los funcionarios provinciales, entonces ahí se está mintiendo y eso es violento, eso es violento. La verdad es que me queda claro algo, voy a, a parafrasear algo que ha dicho la Concejal Galdós Carrizo, así que voy a utilizar algunas cosas que dijo, para de alguna manera dejar una pregunta retórica en el aire, dijo que la obra, palabras más palabras menos, o por lo menos eso es lo que yo interpreté, que la obra se frenaba o la obra no continuaba, porque no había un Intendente que fuera complaciente, no sé qué palabra ponerle, obediente, no sé, yo entendí eso, o en realidad lo que debemos tener en cuenta es que los funcionarios provinciales y municipales gestionamos para ciudadanos, en este caso para veinticinqueños bonaerenses, la verdad es que como hemos dicho varias veces en la noche de hoy, que conste en Actas, voy a volver a leer el Acta de hoy, porque realmente creo que no se dio cuenta lo que estaba diciendo, pero dejó ese mensaje en el aire, que pareciera que si no sos complaciente se te para la obra, ¿pero cómo puede ser esto?, ¿cómo puede ser que una Concejal haya dicho eso?, realmente me parece grave, me parece grave porque además pone en palabras de funcionarios que no están acá para defenderse, como es el Intendente Ramiro Egüen, pero también los funcionarios provinciales. ponen boca de ellos cosas que me parece que no son, entonces me parece grave lo que ha manifestado, así que tal como lo ha dicho el Concejal Recalt, yo voy a proponer, voy a pedir, que se pongan a consideración todos los dictámenes y bueno, ganará el que sea más votado, pero repito lo que dije hace un rato, y ya que está ha vuelto acá la Concejal, y me he referido a ella, violencia es mentir, así que no mientan más. Nada más, gracias. …………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno gracias. No, bueno, un poco quería, por lo menos manifestar mi voluntad ¿no?, el otro día cuando se presentaron estos proyectos, yo hice una, una Moción para un tratamiento Sobre Tablas de este, de este proyecto, de estos proyectos, que uno lo hizo Acción Ciudadana o bueno, el, el interbloque, y bueno, junto con la Concejal Cortés, hicimos un, hicimos un proyecto, pero básicamente, la, lo, lo, lo que, lo que quería expresar con ese pedido de Sobre Tablas, es tratar de ver si existía voluntad hoy, hoy la, la palabra voluntad la nombramos bastante pero la usamos poco, de tratar de conseguir de que de éste, de que este, de que de este Concejo Deliberante salga un proyecto, que, que sea respaldado de manera unánime, pensando de que sea una política, o por lo menos tratar de expresar los deseos de todos los veinticinqueños de que esa obra, que es tan importante que es tan importante para 25, sea, sea reencaminada, o que comience o que vuelva a tener la actividad que tuvo hasta hace un tiempo ¿no?, es necesaria, creo que es importante. Pero bueno, nada, en el camino bueno, hubo un poco de, de distorsión en los proyectos y bueno, lamentablemente la expresión de deseo que yo tenía de que el proyecto sea votado en anima, de manera unánime, porque considero de que, de que, por lo menos en campaña lo he escuchado muchas veces, de que debemos gestionar todos juntos, para que ciertas cosas que por ahí capaz que se han cortado por equis razones, a mí, te digo la verdad, me, me está llegando cada dos meses, me llega lo que es la, la coparticipación de la Provincia de Buenos Aires para con 25 de Mayo, y viene hace seis bimestres, viene reduciéndose la coparticipación, y también lo veo expresado por, por noticias que, que, que, que son comunes, que todos sabemos de qué la Nación este último mes, registró un siete como cinco por ciento (7,5%) menos de, de ingresos, de, de ingresos tributarios ¿no?, y por lo tanto ve reducida su capacidad de, de, de, de ahorro, y es por eso que, que, que ha salido a ofrecer adelanto de coparticipación con el quince por ciento (15%) de tasa a las Provincias, la cual, hay que decirlo, que, que el Intendente, el Gobernador de la Provincia de, de Buenos Aires, no adhirió y por lo tanto bueno, eso hace a que, a que, bueno, tenga menos recursos y sinceramente en ciertas obras, bueno, las tenga que postergar, hay que ser sincero ¿no?. Pero bueno nada, yo viendo un poco el abanico que está, que, que sucedió con eso, yo creo que no voy a acompañar ningún dictamen, y yo, la verdad que pretendo de que de este, de este Concejo, salgan y más de estas cosas, como tantas veces hemos prometido, salgan cuestiones que me parece que en distintas obras, nosotros debemos actuar de manera unánime, me parece que esto, por lo menos la intención que trate de expresar el otro día, era de que, de que todos juntos vayamos y pidamos por esa, por esa obra tan necesaria, porque sinceramente, a ver, es necesaria porque lo, lo explique el otro día, la planta de, de, la planta de efluentes cloacales de 25 de Mayo, ya tiene treinta años de antigüedad, nosotros necesitamos la nueva. El otro día casualmente estuve con el Intendente Salomón, y tiene exactamente la misma problemática, lamentablemente lo que dice la Concejal Galdos, eso no está sucediendo, hoy en día ellos también la tienen frenada con casi un noventa por ciento (90%) de, de, de, de avance de obra, pero bueno, no, no, no está teniendo respuesta ni de Provincia ni de Nación, y acá bueno nosotros tampoco estamos teniendo, teniendo respuestas. Sé que hay un rumor que en Junio puede llegar a, a reiniciarse, pero bueno, creo que es el momento, me parece que acá no se trata de que vayamos tres, vayamos cuatro o lo que sea, me parece que lo que debemos es acompañar todos, un proyecto, independientemente de quién lo cree, quién lo crea, pero de manera unánime, de esa manera tiene más fuerza. Muchas gracias. ……………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Recalt y Squillaci, por la afirmativa. ………………………...

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Biscione, Recalt, Squillaci, Fumarco y de Marcos. Voto negativo los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch, Cortés y Lance. ¿Negativo?, está bien. Cinco. ……..

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ……………..

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza y Galdós Carrizo. Voto negativo los Concejales Caronello, Guarch, Cortés, Biscione, Recalt, Squillaci, Fumarco, Lance y de Marcos. ………………………………

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por la Concejal Cortés, por la afirmativa. …………………………

Secretaria: Voto afirmativo Concejal Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch, Cortés Biscione, Squillaci, Fumarco y de Marcos. Negativo Recalt y Lance. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 01/2026

Secretaria: Expediente N° 01/2026. Proyecto de Decreto iniciado por los Bloques Partido Justicialista, Fuerza Patria y Concejal José Gregorini. Establece para los contratos de los Secretarios de los Bloques políticos el escalafón de Personal Temporario de 48 hs. Decreto: Artículo 1: Los secretarios de los Bloques políticos deberán ser contratados en el escalafón previsto para el Personal del HCD, temporario 48hs. Artículo 2: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Gregorini, Herraiz y Méndez. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 08 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de: Decreto. Artículo1°: Modifíquese el Artículo N° 157 del Decreto N° 10/2008, modificado por Decretos N° 5/2010 y N° 3/2012, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo157: El personal designado revestirá la categoría de personal temporario, de 36 horas semanales y oficiará como Secretario/a de Bloque.” Artículo 2°: De forma. Firman los Concejales Caronello y Guarch. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 08 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de: Decreto. Firma Concejal Méndez. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto firmado por el Concejal Méndez. Firman el presente dictamen los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto firmado por los Concejales Caronello y Guarch. Firma el presente dictamen la Concejal Cortés. 

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ……………………………………………………...

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza y Galdós Carrizo. Voto negativo los Concejales Caronello, Guarch, Cortés, Biscione, Recalt, Squillaci, Fumarco, Lance y de Marcos. ………………………..............

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por la Concejal Cortés. …………………………………………..

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch, Cortés, Biscione, Recalt, Fumarco y de Marcos. Voto negativo los Concejales Squillaci y Lance. ………………………...............

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………....

EXPEDIENTE N° 20/2026

Secretaria: Expediente N° 20/2026. Proyecto de Ordenanza iniciado por los Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Frente Renovador. Deroga Artículo 157 del Reglamento Interno y modifica la Ordenanza Complementaria del Presupuesto de la Municipalidad ejercicio 2026, la sección, “Personal del H.C.D”. Ordenanza: Artículo 1°: Deróguese el artículo 157 del Capítulo XIV del Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Artículo 2º: Modifíquese de la Ordenanza complementaria del Presupuesto de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo ejercicio 2026, la sección, “Personal del H.C.D”. Para los agentes: Temporario 24hs, De Servicio 30hs. La remuneración correspondiente a esos contratos, al monto del agente temporario de 48hs, disponiéndose el aumento salarial correspondiente. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Gregorini, Panaccio, Zarza, Herraiz y Méndez. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 08 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza Firma Concejal Méndez. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente Firman Concejales Cortés, Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Galdós y Zarza, por la afirmativa. ……………………………………………...

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch, Cortés, Recalt, Fumarco y de Marcos. Voto negativo Biscione, Squillaci y Lance. ………………………................................................

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………....

EXPEDIENTE N° 72/2025

Secretaria: Expediente N° 72/2025. Contestación a la Resolución N° 22/2025. Bloques Juntos por el Cambio, Juntos, Unión Cívica Radical, Evolución Radical, Pro y La Libertad Avanza. Solicita al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires que finalice la obra de Desagüe Pluvial para el Barrio Sandalio de la Ciudad de 25 de Mayo.  Miércoles 26 de Noviembre de 2025 Referencia: Ex-2025-32754455-GDEBA-DPTLMIYSPGP. A: Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo (Presidente HCD Jorge Javier de Marcos) De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigirme a Usted con motivo de la Resolución N°22/2025 dictada por el Honorable Concejo Deliberante a su cargo con fecha 25 de Agosto del corriente año, solicitando al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires se efectúen las acciones necesarias para que de manera urgente, se finalice en la obra de “Desagüe Pluvial para el Barrio Sandalio de la Ciudad de 25 de Mayo”, en su etapa final la Estacion de Bombeo Automática y concluya el cerco perimetral, obra que fue licitada a través de la Subsecretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, como asimismo se realicen las gestiones pertinentes con motivo de la reactivación de la obra de Desagüe Pluvia para el Barrio Sandalio. Al respecto, toma conocimiento e intervención en el ámbito de su competencia las diferentes Dependencias de la Subsecretaría de Recursos Hídricos conforme PV-2025-42771935-GDEBA-SSRHMIYSPGP, PV-2025-42105834-GDEBA-DPHMIYSPGP, PV-2025-40720457-GDEBA-DTPMIYSPGP, PV-2025-41271069-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP e IF-2024-27752488-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP. Se cumple con adjuntar a la presente nota los documentos mencionados. Sin otro particular saluda atentamente. Firma: Laura Maira Bono Directora, Dirección de Coordinación Jurídico Legal Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. Providencia Número: PV-2025-40720457-GDEBA-DTPMIYSPGP. LA PLATA, BUENOS AIRES. Viernes 7 de Noviembre de 2025. Referencia: Ex-2025-32754455-GDEBA-DPTLMIYSPGP Dirección Provincial. Ing. Seiano Flavio. S/D. Por estas actuaciones se dirige a esta repartición, el Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, dando cuenta de la sanción de la Resolución Nro. 22/2025 de fecha 25 de agosto del corriente año. Llamo a intervenir a esta Dirección Técnica de Proyectos, se toma conocimiento de lo actuado y se informa que, se ha realizado el proyecto de obra “Desagües Pluviales Barrio Sandalio” – Partido: 25 de Mayo – Localidad: 25 de Mayo, la cual se licito, adjudicó y se inició la ejecución de la obra con aprobación del proyecto de Ingeniería Complementaria y de Detalle, por lo que se solicita, de compartir criterio la Superioridad, el pase a la Dirección Ejecutiva. Firma: Gustavo Adrián Colli Director, Dirección Técnica de Proyectos Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. Providencia Número: PV-2025-41271069-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP. La Plata, Buenos Aires Miércoles 12 de Noviembre de 2025. Referencia: Solicitud del Honorable Concejo Deliberante del Municipio de 25 de Mayo, “Desagües Pluviales Barrio Sandalio”, Ex-2025-32754455- -GDEBA-DPTLMIYSPGP. Señor Jefe de Departamento: Por el presente actuado se informa respecto de a la Resolución N°22/2025 del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, a orden 2°, relacionado con la obra “Desagües Pluviales Barrio Sandalio”, Partido de 25 de Mayo, Expediente EX 2023-35664372-GDEBA-DPTLMIYSPGP y cuya ejecución está a cargo de la empresa CONINSA S.A. Atento a ello se informa que la obra tiene fecha de inicio el 08 de Agosto de 2024 mediante Acta de Replanteo a orden 38°. Por falta de liberación de la taza se labra el acta de neutralización con fecha 20 de Septiembre de 2024 y se reinicia el 24 de Febrero de 20525.Se ejecutaron los trabajos de excavación del cuenco reservorio, ejecución de alambrados perimetrales, falta ejecutar la cara este en su descarga de la EB (frente Laguna La Mulita), esto representa un avance del 31,88%. A la fecha la obra se encuentra neutralizada desde el 01 de Julio de 2025 con motivo de ajustes en el proyecto ejecutivo. Se eleva a conocimiento de esa superioridad y continuidad del trámite. Firma: Mario Cesar De La Fuente Personal Profesional, Dirección Ejecutiva Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. ACTA DE REPLANTEO. En la Ciudad de 25 de Mayo, a los ocho días del mes de Agosto de dos mil veinticuatro, estando presente por la Dirección Provincial de Hidráulica en su carácter de inspector, el Ingeniero Mario Cesar de la FUENTE y el Ingeniero Enrique José BOEsS, en su carácter de Representante Técnico de la empresa CONINSA S.A. se procede a formalizar el inicio de la obra: “Desagües Pluviales Barrio Sandalio”, Partido de 25 de Mayo, y cuyo contrato se acumula en el Expediente EX 2023-35664372-GDEBA-DPTLMIYSPGP. En prueba de conformidad se firman tres ejemplares en un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha arriba indicados. Firman: Ing. Mario C. De La Fuente Inspector de Obras Dirección Provincial de Hidráulica y CONINSA S.A. Enrique José Boess Ing. Construcciones. Número: IF-2024-27752488-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP. LA PLATA, BUENOS AIRES. Viernes 9 de Agosto de 2024. Referencia: Acta de Replanteo “Desagües Pluviales Barrio Sandalio”, EX-2023-35664372- -GDEBA – DPTLMIYSPGP. El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s. Firma: Luis Miguel Teran Personal Técnico Dirección Ejecutiva Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. Número: PV-2025-42105834-GDEBA-DPHMIYSPGP. LA PLATA, BUENOS AIRES. Martes 18 de Noviembre de 2025. Referencia: EX 2025 32754445 GDEBA DPTLMIYSPGP. Sr. Director Provincial: Tratan estas actuaciones de la presentación efectuada por el Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, mediante la que da cuenta de la sanción de la Resolución Nro. 22/2025 de fecha 25 de agosto del corriente año, por la que se solicita al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires se efectúen las acciones necesarias para que, de manera urgente, se finalice en la obra de "Desagüe Pluvial para el Barrio Sandalio de la ciudad de 25 de Mayo", en su etapa final la Estación de Bombeo Automática. Asimismo, se concluya el cerco perimetral, obra que fue licitada a través de la Subsecretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y se realicen las gestiones pertinentes con motivo de la reactivación de la obra de Desagüe Pluvial para el Barrio Sandalio. Otorgado el trámite de rigor, en orden 31, la Dirección Técnica informa que, se ha realizado el proyecto de obra DESAGÜES PLUVIALES BARRIO SANDALIO" – Partido: 25 de Mayo - Localidad: 25 de Mayo, la cual se licito, adjudico, habiéndose iniciado su ejecución. Por su parte, en orden 38/39 la Dirección Ejecutiva informa que la ejecución de la obra tramita por expediente EX 2023-35664372-GDEBA-DPTLMIYSPGP y está a cargo de la empresa CONINSA S.A. Agrega que tiene fecha de inicio el 08 de agosto de 2024 mediante Acta de Replanteo adjunta a orden 38°. Señala que, por falta de liberación de la traza, se labra acta de neutralización con fecha 20 de septiembre de 2024 y se reinicia el 24 de febrero de 2025. Se ejecutaron los trabajos de excavación del cuenco reservorio, ejecución de alambrados perimetrales, falta ejecutar la cara este en su descarga de la EB (frente laguna la mulita), representando un avance del 31,88 %. Finalmente, refiere que a la fecha la obra se encuentra neutralizada desde el 01 de julio de 2025 con motivo de ajustes en el proyecto ejecutivo. Con lo actuado, debiera, de compartirlo esa Superioridad, remitirse las presentes a la Dirección de Coordinación Jurídico Legal previa intervención de la Subsecretaria de Recursos Hídricos, para la prosecución de su trámite, conforme fuera requerido. Departamento Asuntos Legales y Judiciales. Firma: Marisa Andrea Lescano Personal Profesional Dirección Provincial de Hidráulica Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y María Cecilia Foglia Jefa de Departamento Dirección Provincial de Hidráulica Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. Número: PV-2025-42771935-GDEBA-SSRHMIYSPGP. LA PLATA, BUENOS AIRES. Martes 25 de Noviembre de 2025. Referencia: C.EX-2025-32754455- -GDEBA-DPTLMIYSPGP. 
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN JURÍDICO LEGAL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS. Por las presentes actuaciones tramita la presentación efectuada por el Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, mediante la que da cuenta de la sanción de la Resolución Nro. 22/2025 de fecha 25 de agosto del corriente año, por la que se solicita al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires se efectúen las acciones necesarias para que, de manera urgente, se finalice en la obra de "Desagüe Pluvial para el Barrio Sandalio de la ciudad de 25 de Mayo", en su etapa final la Estación de Bombeo Automática. Atento a lo informado a orden 46 por el Departamento Asuntos Legales y Judiciales de la Dirección Provincial de Hidráulica, habiendo tomado conocimiento se remiten las mismas para su intervención y continuidad del trámite. Sirva la presente de atenta nota de envío. Firma: Nestor Fabian Álvarez Subsecretario, Subsecretaría de Recursos Hídricos Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 9 de Abril de 2026. Atento a que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos ha contestado la Resolución N° 22/2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo, a los efectos de dar por finalizado el presente Expediente. Firman los Concejales Cortés, Recalt y Galdós y Zarza. ...................

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt, Galdós y Zarza, por la afirmativa. ……………………………………...

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch, Cortés, Biscione, Recalt, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo Concejal Squillaci. ………………………......................................

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………....

EXPEDIENTE N° 137/2025

Secretaria: Expediente N° 137/2025. Contestación a la Comunicación N° 25/2025. iniciado por los Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la gestión de tratamiento y disposición final de los residuos, Licitación Privada N° 6/2025. Sr. Presidente del HCD Javier De Marcos. Ref: Respuesta Comunicación N° 25/25. De mi consideración: En relación al requerimiento del H.C.D. en la que se solicita información referente a la Licitación Privada N° 6/2025, se procede a responder lo siguiente: En respuesta a la comunicación N° 7/2025 del H.C.D. se acompañaron una serie de documentos que a priori darían respuesta a lo aquí peticionado. No obstante, resulta necesario aclarar la redacción de los Decretos N° 44 y 105 del año 2025, cuyo objeto de la Licitación Privada era el alquiler de 225 volquetes limpios distribuidos en 25 puntos de la ciudad, conforme mapa que adjunto, con sus respectivos acarreos durante el mes. Por otra parte, se aclara que el cálculo que se realiza para hablar de 225 toneladas es inexacto, toda vez que no todos los contenedores tienen igual contenido (ramas, escombros, basura, etc.) ocupando distinto volumen en los volquetes. Aclarado ello, se procede a responder lo solicitado: 1) Respecto el Art. 1 de la Comunicación, se informa que la gestión y la disposición final de los residuos son recogidos y acarreados por la empresa AMBIENTAL URBANO S.R.L. (Art. 3°). Los residuos sólidos urbanos se gestionan conforme lo dispuesto por la Ordenanza 3553/2024, en los términos de las fracciones comprendidas por el Art. 4 de la mencionada norma. En este sentido, se entiende por residuos contenerizados a todos aquellos que se encuentran contenidos por algún dispositivo sea cual sea el que la Dirección de Higiene Urbana designe con motivo de mantener la higiene de la vía pública, y facilitar la disposición inicial, transporte y disposición final. Por tal motivo se dispusieron de contenedores de 1100 lts para los residuos domiciliarios de la planta urbana, y de volquetes de 5m3 y 7m3 para la disposición de residuos domiciliario, residuos secos y lo residuos que se relacionen al mantenimiento de la limpieza de la zona periurbana, y en el acceso Moisés Lebenshon. Respecto al tratamiento, todo aquel dispositivo designado por la Dirección de Higiene Urbana  para disposición de residuos asimilables a domiciliarios, se acondicionan en la planta de separación previo a la disposición final, para aprovechar al máximo la recuperación de aquellos pasibles de ser reciclados, en el marco de la estrategia de minimización progresiva planteada en los principios del Programa Basura Cero y que se lleva adelante en conjunto con la Agencia Ambiental municipal, y en los términos del Convenio "Mi Provincia recicla" que determina los ejes de acción principales de la GIRSU para nuestro Distrito. En esta línea de trabajo, la disposición final del rechazo producto del acondicionamiento en la Planta de separación, y de las otras fracciones recolectadas (Residuos de Construcción y Demolición-RCD-, residuos verdes provenientes de poda y desmalezamiento, etc.) que superan el 1³ en cantidad, y son dispuestos en volquetes contratados de forma privada por el generador, se transportan al  basural y se disponen en la "zona de sacrificio" del Basural Tres Puentes, en los términos de lo impuesto por las directivas técnicas de "Mi Provincia Recicla. 2) Fue contestado en la respuesta a la Comunicación N° 7/2025. Aclarado lo manifestado en el encabezado de la presente, se reitera que se encuentran distribuidos en 25 puntos en la ciudad. Ello puede corroborarse de la totalidad del Expte. N° 4118-00104/2025 el que forma parte integrante de los actos administrativos dictados por esta Municipalidad y del plano que se adjunta en este acto. 3) Fue contestado en la respuesta a la Comunicación N° 7/2025. Aclarado lo manifestado en el encabezado de la presente, se reitera que se trata de la instalación de un (1) volquete limpio en 25 puntos de la ciudad, los que serán recambiados periódicamente hasta completar 9 acarreos mensuales por punto (25), lo que hace un total de 225 acarreos de volquetes limpios por mes. Es decir, 25 volquetes distribuidos en 25 puntos de la ciudad, por 9 acarreo por punto de manera mensual, nos da un total de 225 acarreos de volquetes por mes, garantizando la no interrupción del servicio, retirando los volquetes llenos, y dejando uno vacío. Ello puede corroborarse de la totalidad del Expte. N° 4118-00104/2025 el que forma parte integrante de los actos administrativos dictados por esta Municipalidad, el servicio consiste en dejar en los 25 puntos un volquete limpio, el que periódicamente se recambiará, hasta completar 9 acarreos por punto en el mes. La frecuencia es la siguiente: 9 acarreos por cada volquete o sea por cada punto, lo que da un total de 225 movimientos, implica lógicamente el vaciamiento o descarga del mismo. Todo ello de manera mensual ¿Qué otro fin podría tener el acarreo? Ninguno. Saluda atentamente. Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 9 de Abril de 2026. Atento a que el Departamento Ejecutivo ha contestado la Comunicación N° 25/2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo, a los efectos de dar por finalizado el presente Expediente. Firman los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci. .........................................................................................................................................

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci, por la afirmativa. ………………………………………….....

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Herraiz, Caronello, Guarch, Cortés, Biscione, Recalt, Squillaci, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo Concejales Gregorini, Panaccio, Méndez, Zarza y Galdós Carrizo. ………………………....................................

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………....

EXPEDIENTE N° 02/2026

Secretaria: Expediente N° 02/2026, proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Acción Ciudadana, Juntos por el Cambio y Pro. Solicita al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires información referente a los Adelantos del Tesoro Provincial y/o aportes financieros recibidos por la Municipalidad entre los años 2015 a 2025. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 9 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman Concejales Cortés, Recalt y Squillaci. ..........................

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. ………………………........

Concejal Squillaci: Rapidísimo. Es un proyecto que hemos presentado, porque se ha dicho en reiteradas oportunidades desde la bancada kirchnerista, que el Intendente Ramiro Egüen había tenido que pedir ATP para pagar el año pasado en Diciembre de 2025, sueldos, aguinaldos, bono, etcétera, y bueno, como eso no es cierto y yo no puedo mostrar o probar una negativa, entonces decidí presentar este proyecto, que además dije que lo iba a hacer, donde le pido el Ministerio de Economía, que manifieste si efectivamente esto ocurrió de esta manera, pero también lo pido para atrás, desde la gestión del ex Intendente Ralinqueo, hasta la actualidad. Así que bueno, esa es la propuesta, he dicho que lo iba a hacer y he cumplido. Gracias. …………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Bueno, la verdad que no, nosotros no vamos a acompañar este pedido de Comunicación, honestamente solicitarle al Ministerio de Economía información desde el año 2015 hasta ahora me parece un gasto tremendo de recursos, de personas poniéndose a buscar esta información, que la Concejal puede encontrar en los, en los portales públicos, donde está esta información compartida, y me parece que sinceramente reviste más un, una característica de capricho que de real necesidad de información a la Provincia de Buenos Aires. Vuelvo a repetir, seamos serios Señor Presidente, esto parece realmente una tomada de pelo. No, de ninguna manera lo voy a acompañar, me parece que hay muchísimas cosas más importantes que hacer y en las cuales ponerse a trabajar, que malgastar los recursos de la Provincia en que tengan que contestar desde hace más de diez años a esta parte, cuestiones que están informadas, saldadas, en las Rendiciones de Cuenta, en los portales de la Provincia y del Ministerio de Economía, así que de mi parte no lo voy a acompañar. ……………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Recalt: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Recalt. ……………………………..

Concejal Recalt: Dos palabras nada más. Espero que el mismo criterio manifestado recién por la Concejal Zarza, lo aplique para lo que son los reiterados y constantes pedidos de Comunicaciones a, al Departamento Ejecutivo Municipal. Muchas gracias.

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Recalt. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………
Concejal Caronello: Pido la palabra. …………………………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Caronello. …………………………

Concejal Caronello: Bueno para ser coherente con la postura que venimos teniendo con respecto a los pedidos de Comunicación, si bien nos parece que el periodo en este caso particular por el cual se solicita es un poco extenso digamos no, no, no sé qué, que nos puede aportar en este momento conocer diez años para traer esta información, pero bueno, vamos a ser coherentes con la postura que venimos teniendo en cuanto a, a los pedidos de información y lo vamos a apoyar. …………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Caronello. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci, por la afirmativa. …...

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Caronello, Guarch, Cortés, Biscione, Recalt, Squillaci, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza y Galdós Carrizo. ……………………………………………..

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 03/2026

Secretaria: Expediente N° 03/2026, Correspondencia Recibida iniciada por la Sra. Jorgelina Herrera. Informa renuncia al cargo del Departamento Ejecutivo que licencia la Banca de Concejal, otorgada por Decreto N° 12/2023, y manifiesta la voluntad de asumir en el HCD. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante, Sr. Javier de Marcos. Ref.: Informa finalización de la licencia otorgada oportunamente. De mi consideración: Tengo el agrado de dirigir a Usted la presente, y por su intermedio a todos los Concejales, a los efectos de informar el cese de los motivos que dieron origen a la licencia a mi cargo de Concejal que fuera otorgada por Decreto N° 12/2023, en Sesión Pública Especial celebrada el día 10 de Diciembre de 2023 del Honorable Concejo Deliberante, debido a que he renunciado al cargo que ocupaba en el Departamento Ejecutivo. Por lo expuesto, informo la interrupción de mi licencia de Concejal, expresando mi voluntad de asumir de forma inmediata a la Banca de Concejal, atento a pertenecer a la Lista Alianza Juntos por el Cambio proclamada el día 22 de Octubre de 2023 y ´por la cual fui electa, por lo que le solicito que toda diligencia o acto administrativo que se requiera a los efectos se retrotraiga a la fecha de presentación de la presente. Adjunto a la presente, copia del Decreto Municipal N° 140/2026 de aceptación de renuncia a la Secretaría de Desarrollo Económico y Producción en el Departamento Ejecutivo. Sin otro particular, y quedando a su disposición, saludo a Usted muy atentamente Firma: Jorgelina Herrera. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 9 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza. …………………………..

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente, discúlpeme. ……………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..........

Concejal Galdós: Mire simplemente para, para decir que se propuso este dictamen, porque nosotros consideramos que en el caso de la doctora Jorgelina Herrera, la Concejal Jorgelina Herrera como de cualquier otro Concejal, la sola, una vez que el Concejal ya ha jurado y se ha ausentado por equis razón, en este caso, en este caso porque estaba cumpliendo una tarea en el Departamento Ejecutivo, la sola expresión de la voluntad del Concejal de retomar su banca, es un acto suficiente como para que vuelva a ocuparla sin ninguna otra actividad que tenga que hacer este, este Concejo Deliberante, por eso queremos sentar este precedente, para los próximos casos que puedan ocurrir dentro del Concejo Deliberante. Nada más. …………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt, Galdós, Squillaci y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 12/2026

Secretaria: Expediente N° 12/2026, Correspondencia Recibida iniciada por la Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al periodo comprendido desde el mes de Noviembre de 2025 hasta el mes de Febrero de 2026. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Sr. Javier de Marcos. De mí mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a usted la presente, a los efectos de dar cumplimiento a los Artículos 60 y 153 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo. A tal efecto, le informo las inasistencias a las que han incurrido los Concejales a las distintas Sesiones y Comisiones, correspondientes al período comprendido desde el mes de Noviembre de 2025 hasta el mes de Febrero de 2026, a saber: Se informa que Concejales Carlos Botta, Giana Fuentes y Hugo Melián, estuvieron ausentes con aviso, en el primer día de la Audiencia Pública, correspondiente al día 11 de Noviembre de 2025. Comisiones: Concejal Guillermo Lance, a la Comisión de Ecología y Salud el día 3 de Noviembre de 2025. Ausente con aviso. Concejal José María Gregorini, a la Comisión de Obras Públicas el día 18 de Noviembre de 2025. Ausente con aviso. Concejal Claudia Lobosco, a la Comisión de Presupuesto el día 5 de Noviembre de 2025. Ausente con aviso. Asimismo, adjunto notas presentadas por los Concejales Guillermo Lance, José María Gregorini y Claudia Lobosco, con la documentación correspondiente. Sin otro particular, le saluda muy atentamente. Firma: Concejal Josefina Biscione, Secretaria Legislativa. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 9 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza. ……………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………………………..

PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS.

Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 2 del Orden del día, pasamos al Punto N° 3, Proyectos Presentados. De Proyectos Presentados, si están de acuerdo, vamos a leer sólo el número del Expediente y vamos a decir a que Comisión es girado para agilizar, ¿está bien? de acuerdo, continuamos. ………………………………………….

EXPEDIENTE N° 24/2026
Secretaria: Expediente N° 24/2026, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Concejal José Gregorini. Declara el año 2026 como “Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última Dictadura cívico militar” y dispone que sea consignada como leyenda en la documentación oficial. ………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura y Reglamento. ……………………………………….............................................

EXPEDIENTE N° 25/2026

Secretaria: Expediente N° 25/2026 Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Concejal José Gregorini. Dispone la colocación de una Placa en el HCD, recordatoria y conmemorativa del 50° Aniversario del Golpe de Estado del 24 de marzo de 1976. …………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 31/2026

Secretaria: Expediente N° 31/2026. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Bloque Alianza La Libertad Avanza. Crea Régimen de Habilitación Comercial Automática por Declaración Jurada online. …………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………...

EXPEDIENTE N° 32/2026

Secretaria: Expediente N° 32/2026, Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Alianza La Libertad Avanza. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al estado actual del sistema de desagües pluviales del Distrito, y solicita que se disponga la realización de inspecciones técnicas y un plan integral de mantenimiento y limpieza de desagües. …………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. …………………………………………...........................

EXPEDIENTE N° 33/2026

Secretaria: Expediente N° 33/2026, Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Alianza La Libertad Avanza. Solicita al Departamento Ejecutivo ejecutar las obras necesarias para la adecuación de la instalación eléctrica del Hospital San Roque de Norberto de la Riestra, a fin de posibilitar su correspondiente habilitación. …………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. …………………………………………...........................

EXPEDIENTE N° 34/2026

Secretaria: Expediente N° 34/2026, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloque Alianza La Libertad Avanza. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la obra en el sector aledaño a la laguna local, donde se proyecta una cancha de fútbol y una pista de ciclismo. ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. …………………………………………...........................

EXPEDIENTE N° 35/2026

Secretaria: Expediente N° 35/2026, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloque Alianza La Libertad Avanza. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al Plan Rector de Pavimentación, Cordón Cuneta y Bacheo proyectado para el Partido de 25 de Mayo. ………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. …………………………………………...........................

EXPEDIENTE N° 36/2026

Secretaria: Expediente N° 36/2026, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Crea el Programa Municipal “La Vuelta a Malvinas”, destinado a financiar el viaje de regreso a las Islas Malvinas de los Veteranos de Guerra domiciliados en el Distrito. ……………………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 37/2026

Secretaria: Expediente N° 37/2026, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Dispone la construcción y emplazamiento del “Monumento a los Veteranos de Guerra de Malvinas del Partido de 25 de Mayo” en el espacio público “Parque Islas Malvinas”, como homenaje permanente de la comunidad. ……………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. …………………………………..

EXPEDIENTE N° 38/2026

Secretaria: Expediente N° 38/2026, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Establece Régimen de Mantenimiento, Higiene, Saneamiento, Salubridad y Seguridad de Inmuebles ubicados en el Partido de 25 de Mayo. …………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud, Presupuesto y Reglamento. ……………………………………….....

EXPEDIENTE N° 39/2026

Secretaria: Expediente N° 39/2026, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Modifica la Ordenanza N° 1947/1988, referente al Régimen de Préstamos Reintegrables destinado al personal de la Administración Pública de la Municipalidad de 25 de Mayo. …………………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. ……………………………………………………………
EXPEDIENTE N° 40/2026

Secretaria: Expediente N° 40/2026, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo Crea el Régimen Municipal de Responsabilidad Sanitaria por Conductas Temerarias en Motovehículos y/o vehículos. ………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud, Presupuesto y Reglamento. ……………………………………….....

EXPEDIENTE N° 41/2026

Secretaria: Expediente N° 41/2026, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Establece ordenar la infraestructura aérea de servicios instalada en el espacio público y la remoción obligatoria de cableado, postes y estructuras en desuso. …………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………...

EXPEDIENTE N° 42/2026

Secretaria: Expediente N° 42/2026, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Regula la Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos generados por los Grandes Generadores, estableciendo un sistema de separación en origen y recolección diferenciada. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud, Presupuesto y Reglamento. ……………………………………….....

EXPEDIENTE N° 43/2026

Secretaria: Expediente N° 43/2026, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Faculta al Departamento Ejecutivo a contraer con el Banco de la Provincia de Buenos Aires un empréstito destinado a la culminación de la obra de la Escuela Secundaria Nº 8, ubicada en calle 11 esquina 35 de la ciudad de 25 de Mayo. 

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………...

EXPEDIENTE N° 44/2026

Secretaria: Expediente N° 44/2026, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo Modifica el Artículo 37 de la Ordenanza N°3096/2011, referente al régimen de estacionamiento alternado con el objeto de facilitar las tareas de limpieza mediante barredora municipal. ……………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………...

EXPEDIENTE N° 47/2026

Secretaria: Expediente N° 47/2026, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Frente Renovador. Crea el Observatorio Municipal de Juventudes (OMJ) en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante, como un órgano participativo de consulta, investigación, diagnóstico y elaboración de propuestas legislativas vinculadas a las realidades de los jóvenes del Partido. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 48/2026

Secretaria: Expediente N° 48/2026, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Frente Renovador. Crea la “Mesa local de Abordaje Integral de problemáticas juveniles”, con el objetivo de diseñar, coordinar y monitorear estrategias locales de cuidado y asistencia integral para adolescentes de 12 a 21 años. ………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud, Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. …………………...

EXPEDIENTE N° 49/2026

Secretaria: Expediente N° 49/2026, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Frente Renovador. Establece marco regulatorio para la transparencia de los medios digitales de difusión de noticias en el Partido de 25 de Mayo, con el fin de combatir la desinformación, el anonimato sistémico y preservar la calidad del debate público. …………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 50/2026

Secretaria: Expediente N° 50/2026, Proyecto de Decreto iniciado por Bloques PRO, UCR, Concejales Recalt y Herrera. Declara de Interés Legislativo del Partido de 25 de Mayo el documental “Voces de un regreso”, contado por ex combatientes de Malvinas de nuestro Partido. ……………………………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura y Reglamento. ………………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 51/2026

Secretaria: Expediente N° 51/2026, Proyecto de Decreto iniciado por Bloques Acción Ciudadana, UCR, PRO y Concejal Jorgelina Herrera. Declara de Interés Legislativo la elección de la ciudad de 25 de Mayo como sede del Mundial de Tango, evento que se desarrollará en mayo del año 2026. …………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura y Reglamento con Pronto Despacho. ………………………………………….

EXPEDIENTE N° 52/2026

Secretaria: Expediente N° 52/2026, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques UCR y PRO. Solicita a Vialidad Provincial la remoción de vehículos abandonados o siniestrados en la vera de las Rutas Provinciales N°51, N°46 y N°30. …………………...
Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. ………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 53/2026

Secretaria: Expediente N° 53/2026, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Acción Ciudadana, UCR, PRO y Concejal Jorgelina Herrera. Solicita al Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires que arbitre las medidas necesarias para dar efectivo cumplimiento al Convenio celebrado con la Municipalidad de 25 de Mayo, en el marco del programa “Mi Provincia Recicla”. ………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud y Reglamento. ………………………………………………………..

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 3 del Orden del día, continuamos con el Punto N° 4 Contestaciones del Departamento Ejecutivo, no hay. …………………...

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA.

Presidente de Marcos: Punto Nº 5 del Orden del día, Correspondencia Recibida y/o Remitida. …………………………………….......................................................................

EXPEDIENTE N° 23/2026

Secretaria: Expediente N° 23/2026. Representante de la Asociación Veinticinqueña de Enfermedades Raras y Epilepsia (AVERE), Sra. Lis Verónica Chamorro. Solicita declarar el 26 de marzo día del Purple Day y que cada año se iluminen edificios públicos de color violeta. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud, Presupuesto y Reglamento. ………………………………………….

EXPEDIENTE N° 26/2026

Secretaria: Expediente N° 26/2026. Departamento Ejecutivo. Pone en conocimiento que se ha recibido de Provincia Leasing la aprobación de la carpeta presentada por el Municipio, correspondiente al Proyecto de Ordenanza, Expte 22/2026. ……………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. ……………………………………………………………

EXPEDIENTE N° 27/2026

Secretaria: Expediente N° 27/2026. Departamento Ejecutivo. Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio Año 2025.  Se anexa proyecto de Ordenanza de Convalidación de las Extralimitaciones Presupuestarias sobre la Ejecución de Gastos del Ejercicio 2025. …………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. ……………………………………………………………

EXPEDIENTE N° 28/2026

Secretaria: Expediente N° 28/2026. Sra. Ana Mansilla. Pone en conocimiento y solicita que se evalúe conducta pública del Concejal Javier Méndez. …………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase al Archivo. …………….

EXPEDIENTE N° 29/2026

Secretaria: Expediente N° 29/2026. Miembros del Consejo Asesor Vial del Partido de 25 de Mayo. Manifiestan adhesión, beneplácito y acompañamiento al Proyecto de Ordenanza, Expte. N° 22/2026 remitido por el Departamento Ejecutivo, mediante el cual se propicia la suscripción y convalidación de un contrato de leasing para la adquisición de tres motoniveladoras. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento, se acumula al Expediente N° 26/2026. ……………………

EXPEDIENTE N° 30/2026

Secretaria: Expediente N° 30/2026. Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes mes de Marzo de 2026. …………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento ……………………………………………………………….....................

EXPEDIENTE N° 45/2026

Secretaria: Expediente N° 45/2026. Departamento Ejecutivo. Presenta a consideración del Honorable Concejo Deliberante la grave problemática existente en el predio correspondiente al ex Matadero “Mayosol” y sus instalaciones auxiliares, atento el impacto negativo que genera en el orden urbano, ambiental, sanitario y social. ……….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud, Obras Públicas y Reglamento. ……………………………………….

EXPEDIENTE N° 46/2026

Secretaria: Expediente N° 45/2026. Departamento Ejecutivo. Pone en conocimiento lo informado por el Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires, así como la tasación efectuada por la Fiscalía de Estado Provincial, en relación al inmueble donde funciona el frigorífico municipal ocupado por la firma FRIGOMAYO 25 S.A. ………………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. ……………………………………………………………

[bookmark: _Hlk179358171]Secretaria: Nota de la Comisión N° 1 de Cultura. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 99/2025. Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. El Honorable Concejo Deliberante convoca a Audiencia Pública, conforme a la Ordenanza N° 2837/2005, con el objeto de conocer la opinión de los vecinos, instituciones y actores vinculados a la organización del Carnaval de 25 de Mayo. Se acumula Expediente N° 97/2025. Comisión Institucional de Fiestas Populares de la ciudad de 25 de Mayo. Manifiesta que la Comisión considera propicio el proyecto en cuanto al traslado del corsódromo al predio sito en calle 36 desde la calle 5 a calle 8 de esta ciudad. Se acumula Expediente N° 106/2025. Presidente Asociación Civil Salvemos al Tren, Sr. Jorge Alberto Gómez. Expresa descontento de la mudanza del corsódromo de la laguna hacia terrenos ferroviarios haciendo referencia de modificaciones y alteraciones a las infraestructuras existentes. …………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Secretaria: Nota de la Comisión N° 3 de Obras Públicas. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 128/2025. Bloque La Libertad Avanza. Crea “Comisión Vial” en el marco del Artículo N° 178 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, incluyéndola en el esquema orgánico funcional de la Municipalidad de 25 de Mayo a partir del ejercicio 2026, para la planificación de un plan de obras, mantenimiento, reparación, mejorado y ampliación de los caminos rurales del Distrito de 25 de Mayo. Se acumula el Expediente N° 140/2025. Bloques Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Crea “Comisión Vial del Partido de 25 de Mayo” en el marco del Artículo N° 178 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, incluyéndola en el esquema orgánico funcional de la Municipalidad de 25 de Mayo a partir del ejercicio 2026, con el objetivo de coordinar con las áreas municipales el mantenimiento, reparación y mejorado de los caminos rurales del Distrito. Expediente N° 130/2025. Presidente de la Cooperativa Eléctrica Ltda. de Norberto de la Riestra, Sr. Martín A. Mancuso. Solicita excepción a la Ordenanza N° 3171/2013, Código de Ordenamiento Urbano Territorial para las Localidades de Norberto de la Riestra y Pedernales, del Partido de 25 de Mayo, para la subdivisión y posterior loteo de parcelas que posee la Cooperativa ubicadas en Zona Complementaria, a fin de destinarlos específicamente a la construcción de viviendas para sus asociados. …………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Secretaria: Nota de la Comisión N° 5 de Reglamento. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 28/2024. Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Reglamenta las acciones de preservación de aquellos bienes considerados componentes del Patrimonio Natural y Cultural de la ciudad y fija los alcances de las declaraciones llamadas de Interés Cultural Municipal. Expediente N° 115/2024. Cámara de Comercio, Industria, de la Producción y Servicios del NORTE. Solicita que se revisen algunos Artículos de la Ordenanza N° 3385/2020 que regula el servicio de Alojamiento Turístico Temporario. Expediente N° 107/2025. Bloque Pro Democracia. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la documentación respecto a los terrenos pertenecientes al ex Ferrocarril Roca / ex Ferrobaires. ………………………..

Presidente de Marcos: Se autoriza. Finalizado el Punto N° 5 del Orden del día, invitamos el Concejal Lance a arriar la Bandera perdón, Guarch. Siendo la una once minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Ordinaria del día 13 de Abril de 2026 Muchas gracias. …………………………………………………………………….…
